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INTRODUCCION 

La motivación para que haya elegido el presente tema y tratar de 
realizar un trabajo que . llene los requisitos establecidos por la Univer
sidad Nacional Autónoma de México, para el efecto de obtener el Ti
tulo de Licenciado en Derecho, es el haber tenido desde el inicio de mis 
estudiOs la oportunidad de litigar ante. l~s Juntas de .Conciliación. y Ar- _ 
~itrajF! · 13'f'!.· -:ont!!ctoz Obrzrc-::'éitíüí1c.IEi& y cóniiictos ·colectivos. 

La actividad diaria en los Tribunales de Trabajo, y el ponerme a 
meditar sobre la importancia que .tiene la Taéha de Testigos, tema que 
dentro del Derecho Laboral no.· ha . sido muy analizada por los . Juristas 
y estudiosos del Derecho; me ha impulsado a realizar el presente trabajo. 

. En el desarrollo d~ esta Tesis trataré diversos tem~s relacio~ados 
con ei incidente de Tacha de Testigos, tales como el Procedimiento La
boral en general, las pruebas y sú desahogo; los cuales deberán ser es
tudiados para llegar a la conclusión de lo que realmente será la ya 
mencionada Tacha de Testigos. 

El trabajo que ahora presento a la consideración de ese Honorable .. 
Jurado, tiene la intención de aportar al .Derecho Laboral, un mínimo de 
mis experiencias obtenidas en el ejercicio diario de los conflictos labo
rales, y en especial sobre ·la Tacha de Testigos, tema que desde mi punto 
de vista no se le ha dado la importancia debida, por lo que es mi in
tención tratar de analizarlo, y poder aportar· algo -para el beneficio de 
la clase obrera. 
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CAPITULO PR,IMERO 

l. CÓNCEPTO DE PROCESO LABORAL. 

Al ha.blar sobre la .Tacha de Testigos en materia: Laboral,. es pre
ciso en primer término situarnos sobre·.el concepto de f>rot;eso Laboral, 
l! tr.:ttar d<? dé!'. una definición Cüfl~rUen(e sobre 'ª materia que se desa-. 
rrolla.i"á en la presente Tesis, así mismo .trataré de d.ar definiciones .de 
autores. nacionales, ya que considero que el derecho labor:al mexicano 

· es diferente a cualquier .otro Derecho en cuanto .a su nacimiento y .evo
lución ya que éste tiene distintas características al. de otros palse,s, en 
atención a que nuestra Ley Federal del Trabajo es un Estatuto Jurldico 
de los trabajadores que nació como resultado de un Proceso revoluciO' 
nario que cÚÍminó con la .Constitución de Querétaro de 1917; queJue 
el resultado de úna garantía· social consagrada en las fracciones·, XX, 
XXI y XXII, delArtículo 123 de la Constitución Politicá- que nos rige, por 
lo· que trataré. exclusivamente de dar definiciones de a~tores mexicanos. 

- ·: ' ,, ' . , . ··-

· Después de haber. investigado dentro de. nuestra Doctrina Mexicana 
Laboral he ellcontrado que el concepto más antiguo que tenemos de 
Derecho Procesal del Trabajo Mexicano es el · que nos da el Maestro 
Alberto Trueba Urbina en su Libro (Derecho Procesal del Trabajo, Tomo 
1, Editorial. Porrúa, México 1941, pág; 18) definiéndolo de la siguiente 
manera:, "El conjunto de reglas jurídicas que regulan la· ·actividad ju
risdiccional de · 1as tribunales y el proceso del trabajo, o para el mante
nimiento del orden jurídico y económico en las relaciones obrero-patro
nales, interobreras e interpatronales", de lo que se deriva que el dere
cho procesal del trabajo consagra el derecho al ejercicio de la jurisdic
ción para realizar las normas jurídicas; así como para conservar el 
equilibrio económico entre los factores. de la producción, siendo la fun
ción primordial del derecho procesal del trabajo la realización y ejecu-
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ción del derecho del trabajo, para seguridad y garantía de quienes so
licitan la protección. 

Para el Lic. Ramlrez Fonseca, el derecho procesal del trabajo, "es 
el conjunto de normas que regulan la actividad del Estado a través de 
las Juntas de Conciliación y de Conciliación Arbitraje, tendiente dicha 
actividad a. buscar la conciliación en los conflictos de trabajo, y, de no 
ser ésto posible a resolver los conflictos por vía jurisdiccional o emitien
do el derecho aplicable .al.caso concreto, siempre. dentro de su propia 
órbita de facultades'';· (Ramirez Fonseca Francisco, La prueba en el 
procedimiento laboral,'. comentarios .y jurisprucle'1cia, Editori.al _p;~~c;;.s.A., 
1978, pág. 20) .... : . . ' .... , .,•_. .-. ' ''-·: . ,. . : '._º .•• 

:~, Igualmente: ¡-¡¡¡¡nifles_ta oue••está en de.sacuerdo. con la ·defiiliÍ::ión 
dada•P<>r ArmandoPtJrras•y ·LÓpez;·.ya .que•para este·i::•_·o::rec~ :ProceSal .. 
del Trabajo es "la •rama, del• Derecho' que• conoce de_ la actividad: juris- . 
diécionaFdel Estado, respecto de las normas que regulan las relaciones 
labOrales' desde los puntos Cle· _vista económico· y jurídico". •(Porras y 
lópez Armandó;·Dérecho procesal del trabajo,• Editorial J. M. Cajica, s. 
A;; , Puebla, pág. 15): · · · ' • . . · 

,· :· ·De lo anterior, considero que las Juntét!i independien*~rnente .ele 1á 
función jurisdiccional ·y· conciliatoria tamblén ·construyen. e.1-,Dérecho, .ésto 
quiere. decir que dichas Juntas tienen una. triple, función, conciliar, decir 
el Dereeho y construir el. Derecho. ·· · 

Res~t~ a io primer~- e~ ~~~ atribué:IÓii ftJndamental de Ías Juntas 
_tal y como se desprende de los Artlculos 591, fracción. 1, 6Q(>, fraccio· 
nes 1 y. IV, 604 y 866 de la .Ley .Federal del Trabajo, donde el procedi· 
miento conciliatorio debe agotarse. · · 

Para no dejar incompleta.dicha definición, en virtud de que las. jun
tas no son las . t'.micas autoridades del trabajo,. consider(, .· rieéesario rela· 
cionar a otras, tales comó _la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, 
misma que interviene en el Registro .de Sindicatos, la Secretaria de ·Ha
cienda,. la cual .,interviene en asuntos como el reparto de utilidad.es de 
los :trabajadores, las Comisiones de Salarios Minimos, la Procuraduría 
de la Defensa del Trabajo, de lo que se desprende que dichas autorida· 
des tienen gran importancia en la solución y ayuda que se le brinda a 
la clase trabajadora. 
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Luego e·ntonces, cabe aclarar que fa naturaleza del Derecho Proce
sal del Trabajo no es dar protección al Derecho Sustantivo del Trabajo, 
sino regularlo para dar mayor eficacia al mismo. 

En la iniciativa de Ley que envió el Lic. Gustavo Díaz Ordaz al 
Congreso de fa Unión, se da una definición de lo que es el proceso la
boral manifestando que "El Derecho Procesal Laboral son fas normas 
que tienden a dar efectividad al Derecho Sustantivo, cuando este es vio
lado por alguno de los factores de fa producción o por algún trabajador 
o patrón". (Iniciativa de la Nueva Ley Federal del Trabajo, enviada por 
el Lic. Gustavo Díaz Ordaz al Congreso de fa Unión, 12 de diciembre 
de 1968, pág. 26). 

. Cabe aclarar que la definición que se. da en fa iniciativa de Ley . 
qua envió el Lic. Gustavo Díaz Or:daz al Congreso de fa Unión del pro, 
cesó' laboral menciona que solo .hay normas que tienrfen. a dz:- efecti
vidad <:l Dan:,cl10 Sustantivo cuando es violado, sin embargo se olvida 
este concepto, que en muchas <ocasiones se recurre a fas normas del 
Proceso Laboral, sin que previamente .se haya violado el Derecho Sus
tantivo, como en los convenios que se sujetan a la aprobación de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, por lo tanto, y después de analizar 
dicha definición no la comparto. 

Para el·mabstro Juan Estrella Campos el derecho procesal del tra
bajo, 'es "aquella rama del derecho que conoce y regula la actividad 
jurisdiccional del Estado, cuando interviene en las relaciones obrero
patronafes, tanto en el orden económico como en el orden jurídico". 
(Estrella Campos Juan, Apuntes del derecho procesal de! trab<ljo, 1970, 
pág. 89). 

Tanto la definición del maestro Estrella Campos como la del Lic. 
Armando Porras y López son similares a la definición que dimos en un 
principio del maestro Alberto Trueba Urbina. 

Para el Maestro Mario de la Cueva, el derecho procesal del trabajo 
es "el ordenamiento que permite a las Juntas de Conciliación y Arbi
traje resolver los conflictos entre el trabajo y el capital en armonía con 
la naturaleza y los fines del derecho del trabajo". (De la Cueva Mario, 
El nuevo derecho mexicano del trabajo, Editorial Porrúa, México 1980, 
Séptima Edición, pág. 89). 

El concepto que da el Maestro Mario de la Cueva, considero que 
fo deriva de ,fa misma Ley Federal del Trabajo en cuanto a que el ar-
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tículo segundo dice que las normas de trabajo tienden a conseguir el 
equilibrio o la justicia soci?il en las relaciones entre trabajadores y pa
trones, por lo que considero que el objeto del derecho procesal del 
trabajo, es resolver los conflictos obre·ro-patronales, obteniendo un equi
librio en sus relaciones, aplicando la justicia social, que no es sino ga
rantizar al trabajador el mínimo de derechos que le otorga la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 123, 
apartado A, regulando de esta forma el derecho procesal del trabajo, 
los conflictos obrero patronales. 

2. CARACTERISTICAS DEL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 

Dentro del derecho procesal del trabajo, existen diversos criterios 
de los autores mexicanos en cuanto a la clasificación de las caracterís
ticas del mismo, así como de los principios. 

En ningún momenío íos auiores han coincióiúo ei-1 ia ciasiíicación, 
ya que algunos consideran como principios ciertas características y vi
ceversa. 

Por lo anterior, he encontrado cierta dificultad para poder analizar 
cada una de las clasificaciones que dan los diversos autores en rela
ción a las características del.derecho procesal del trabajo, .. y dar mi pun
to de ·vista, así como de los principios, los cuales trataré en forma es
pecífica con posterioridad. 

Cabe aclarar que si hago mención de los principios es por la gran 
similitud que existe en cuanto a las características. 

Du;anta la invastigación que realicé al abordar las características 
del derecho procesal del trabajo, ningún autor hace alguna definición 
de las mismas, por lo que considero que independientemente de ser 
la palabra "característica" muy usual, es indispensable hacer su defi
nición etimológica. 

CARACTERISTICAS.-(EI Diccionario enciclopédieo de derecho usual, 
Tomo 11 de Guillermo Cabanellas, Catorceava Edición, Editorial Heliasta, 
S.R.L., 1979, Buenos· Aires, Argentina, pág. 71), nos menciona que es 
cada una de las cualidades esenciales y diferenciadoras de los seres y 
de las cosas, Nota genuina, conjunto de particularidades. 

A continuación daré la definición tomada del Diccionario Pequeño 
Larousse Ilustrado, Ediciones Larousse, México 1975: Que pertenece al 
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carácter/ detalle característico/ que caracteriza/ Jo que da carácter dis
tintivo, particularidad de una persona o cosa. 

Una vez hecha la definición de la palabra característica, a conti
nuación expondré diversas clasificaciones de autores en relación a las 
características del derecho procesal del trabajo. 

El maestro Armando Porras y López considera como características 
del derecho procesal del trabajo las siguientes: 

a). "La autonomía científica.-De la misma manera que existe 
un derecho proce·sal mercantil, cuyos sujetos actor y demandado son 
comerciantes o por lo menos son personas que han ejercitado actos de 
comercio; de la misma manera que al delincuente se le juzga por el 
derecho penal sustantivo y adjetivo, respectivamente; de igual manera, 
al trabajador y al patrón, en sus relaciones ya como actores o como de
mandados, .los estudia la nueva ram::l de! Derecho, motive de c:;t::i obra. 

De la autonomia científica del derecho procesal del trabajo se des
prende la naturaleza del derecho sustantivo que, en cierto modo tutela, 
ya que de nada servirla éste al adjetivo naturalmente en los casos de 
violación o desconoéirniento de la ley laboral. 

b). La oralidad ·en la forma.-En ningún procedimiento ni en el 
penal triunfa la oralidad tan rotundamente como en el derecho procesal 
del trabajo, La palabra hablada es la forma idónea para reclamar jus
ticia, ella es el medio que pone de relieve al ser humano con sus seme
jantes. Ninguna otra forma de contacto directo, acerca o aleja a los 
hombres como la palabra, ella es e signo más intensamente humano, por
que ella es manifestación de vida, lo mismo en el lenguaje inarticula
do del salvaje que en la grandilocuencia del orador. 

c). La sencillez en las formalidades._.:.EI artículo 687 de la Ley 
Federal del Trabajo, el cual menciona que "en las comparecencias, es
critos, y promociones o alegaciones no se exigirá forma determinada; 
pero las partes deberán precisar los puntos petitorios". 

d). La flexibilidad de la ley.-En el derecho procesal civil donde 
la aplicación de la ley es rígida, estricta, es inflexible, en cambio en el 
derecho procesal del trabajo ocurre lo contrario, la ley es flexible, sin 
que esto quiera decir que se viola. Prueba de lo anterior la encontramos 
en el hecho de que la ley laboral, es la única ley mexicana que adopta 
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el sistema de la apreciac1on de las pruebas en forma libre por el juez. 
Además, la aplicación de la equidad como modo supletorio de la Ley. 

e). Los laudos a verdad sabida y en conciencia.-Pocas legisla
ciones en el mundo capitalista han aceptado estas normas inspiradas 
en el más auténtico y puro principio de justicia. El artículo 841 de la 
Ley Federal del Trabajo dice: 

"Los laudos se dictarán a verdad sabida, y buena fe guardada y 
apreciando los hechos en conciencia, sin ne-cesidad de sujetarse a re
glas o formulismos sobre estimación de las pruebas, pero expresarán 
los motivos y fundamentos legales en que se apoye". 

De la exégesis de esta disposición se desprende que la "verdad 
· sabida" es la norma suprema para impartir la justicia obrera, y que 
.esta norma se perfecciona, se complementa con lo dispuesto en rela
ción 8 f"!UP, los laudos se dictarán en conciencia .. De los tres sistemas 
probatorios la ley aceptó el de la apreciación libre de la prueba por el 
juez, es decir, el juzgador tiene la facultad de aceptar toda clase de 
pruebas y para valorarlas sin más limitación que la verdad sabida y 
la conciencia, es decir que el juzgador fallará los asuntos obrero-patro
nales cuando la verdad sabida haya sido transmitida a través de la 
conciencia". (Porras y López Armando, Derecho procesal del trabajo, 
Textos Universitarios, México 1971, págs. 23 a 29). 

Para el maestro Alberto Trueba Urbina, las características del de
recho procesal del trabajo son las enunciadas en su libro (Nuevo De
recho pr<reesal del trabajo, Editorial Porrúa, S. A., Quinta Edición, Mé
xico 1980, págs. 39 a .41). 

Siendo éstas las siguientes: 

1.-EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO ES UN DERECHO 
PROTECTOR. En función de la esencia revolucionaria del artículo 123 
de la constitución de 1917, tanto las normas sustanciales como las pro
cesales son esencialmente proteccionistas y tutelares de los trabajado
res; la protección está no sólo en la ideología y entraña de sus dispo
sicione·s, sino en los textos mismos, pues la norma sustancial influye 
de tal manera en la procesal, que ambas se identifican en sus sentidos 
proteccionistas y tutelar, de manera que el derecho procesal del traba
jo es proteccionista de una de las partes, de la parte obrera, cuando 
su lucha aflora en los conflictos de trabajo y éstos se llevan a la juris-
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dicción laboral no sólo para la aplicación del precepto procesal sino 
para la interpretación tutelar del mismo, en favor de los trabajadores. 

Así se manifiesta la función proteccionista y tutelar de las normas 
adjetivas del trabajo, originando en su reglamentación un nuevo derecho 
procesal que .contempla en el proceso a dos partes en pugna, para el 
efecto de tutelar a la más débil, que es la obrera, de donde emerge 
el principio de disparidad procesal, para la realización plena de la tu
tela en favor de los trabajadores. 

2.-EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO ES REIVINDICATORIO. 
Destaca en forma especial la naturaleza reivindicatoria del derecho sus
tantivo y sustancial dél trabajo que se consigna en el artículo 123 cons
titucional, dicha legislación fundamental del trabajo contiene normas 
reivindicatorias para corregir las injusticias sociales y la explotacion se
cular de qÚe han ·sido· víctimas los trabajadores mexicaé1i:i~, µor ello 
en el proceso mismo, las. juntas de conciliación y arbitraje y los tribu
nales del trabajo burocrático, están obligados a redimir a los traba
dores, a fin de cumplir con los principios de justicia social que contie
ne el mencionado estatuto constitucional. 

La función reivindicatoria la deben ejercer los tribunales del traba, 
jo en el proceso laboral, en donde pueden advertir fácilmente las injus
ticias y aplicar los principios reivindicatorios de los derechos de los tra
'bajadores en el propio juicio laboral. 

3.-EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO ES DERECHO DE CLA
SE. Pasemos ahora revista a nuestra jurisprudencia, la que se ha man
tenido firme al declarar que el derecho del trabajo es legislación .de cla
se, radicalmente distinto del derecho civil, por ser aquel p~otector de 
una clase social: la trabajadora. Dos criterios ha sustentado. ·la supre:
ma ·corte respecto al carácter del derecho del trabajo; uno, asimilándolo 
al d.erecho públíco, y otro considerándolo autónomo. 

En la ejecutoria del 18 de enero. de 1935, Francisco Amezcua sos
tiene la tesis siguiente: "El artículo 123 de la Constitución de los Es
tados Unidos Mexicanos elevó a la categoría de instituto especial de 
derecho público al derecho industrial o de trabajo, creando a las juntas 
de conciliación y arbitraje, como tribunales de equidad, distintos de la 
autoridad judicial". 
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Esta ejecutoria asemeja el derecho del trabajo al derecho público, 
pero lo más significativo es el fundamento por cuanto establece su ca
rácter público por la naturaleza del tribunal: Junta de Conciliación y 
Arbitraje. La cual puede demostrar que incluyó el derecho procesal den
tro del término Derecho del Trabajo, en cuyo caso la Corte no acertó 
a distinguir el Derecho Sustancial del Procesal, pues precisamente el 
fundamento para su clasificación es procesalista por referirse a la na
turaleza del tribunal o bien solo tuvo en cuenta el derecho sustancial 
del trabajo, sin sospechar siquiera la existencia del procesal, no obs
tante que este le servía de apoyo para mantener su tesis. Más supon
gamos que la Corte sin querer se refirió también al derecho procesal, 
entonces tenemos un dato importante: el derecho procesal del trabajo, 
es derecho público, lo cual es inadmisible porque el .derecho procesal 
laboral, es rama del derecho procesal social. Sin embargo la nueva ley 
de trabajo acogiéndose a ia vieja jurisp,udencla, se prnm.mcia pcr ::;u 
carácter público, (Artículo So.), menospreciando .su genealc>gía social. 

El derecho procesal del trabajo, como el sustantivo, es instrumento 
de IUcha de los trabajadores en el proceso: Derecho de. lucha de clase 
y el mismo ha sido creado exclusivamente para el beneficio de la clase 
trabajadora. 

Para el maestro J. Jesús Castorena, las caracter'ísticas del derecho 
procesal del trabajo, son las enunciadas en su libro (Procesos de De
recho Obrero, México, D. F., Primera Edición, págs. 42 a 50), siendo, 
éstas las siguientes: 

í.-Es dispositivo. Término opuesto a inquisitivo, es decir, ellas 
determinan la cuestión o cuestiones sobre las que haya que pronunciarse 
el órgano jurisdiccional; éste no podrá, bajo ningún concepto decidir un 
problema que no le haya sido planteado. 

El término dispositivo es sinónimo de la actividad que realizan 
las partes, es decir que sin la promoción e interés de las partes, el 
órgano jurisdiccional no puede actuar. 

2.-Es formal. Dicho autor manifiesta que de acuerdo al artícu
lo 440 de la Ley Federal del Trabajo de 1970 que actualmente viene 
a ser el artículo 687 en la Ley vigente se quiere deducir la idea de que 
los procesos jurisdiccionales del derecho obrero no son formales. 

El precepto alude a los escritos, promociones o alegaciones de las 
partes en la junta, para sentar el principio de que esas actividades no 
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estarán sujetas a forma alguna. La intención del proceso es clara, se 
trata de las actividades de las partes, no del proceso en sí. 

Asimismo menciona dicho autor que no puede haber proceso que 
no sea formal, ese carácter lo fundamentan en el artículo 14 de la Cons
titución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual habla de las forma
lidades esenciales del procedimiento, y del artículo 159 de la Ley de 
Amparo que precisa esas formalidades. 

Jesús Castorena concreta en que las formalidades las podemos 
referir en los siguientes capítulos: 

a). El desarrollo del proceso debe constar por escrito y funda
mentarlo. 

b). El proceso tiene que sujetarse al desenvolvimiento lógico pre
visto por la Ley, por ejemplo, no puede háber emplazamiento si no hay . 
demanda. 

c). Algunos actos del proceso deben. ajustarse a cierto ritual, por 
ejemplo, el emplazamiento y las notificaciones. Se trata de actos sacra
nie.ntales, ajustados estrictamente a un orden y a una serie de ma_ndatos; . 
fa inobservancia más insignificante determina su nulidad. 

3.-Es oral. Se piensa que la oralidad tiene el significado de 
ajustar las actividades del proceso a 1a palabra hablada en lugar. de 
la escrita. 

Da lugar esta idea a la división de los juicios en escritos y 
orales. En los primeros las promociones de las partes se hacen por me
dio de ocursos, por ejemplo los interrogatorios, posiciones y cuestiona
rios. 

En los orales las promociones se hacen ocurriendo ante la auto
ridad y formulando una comparecencia. 

Cuando se trata de determinar las ventajas del juicio oral sobre 
el escrito, se afirma que la oralidad da lugar a la inmediación, o sea 
a la intervención directa del órgano en el proceso. Más que hablar de 
oralidad, debiera afirmarse la inmediación en todos los aspectos del 
proceso. 

Concluye el maestro J. Jesús Castorena en relación a la oralidad: 
"Somos de opinión de que nuestro proceso está orientado hacia ese 
carácter, por la disposición del artículo 685 de la Ley ·Federal del 
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Trabajo vigente, y de que la oralidad no es un fin, sino un medio para 
realizar la inmediación". (Castorena J. Jesús, lbid). 

4.-Es público. En virtud de que los procesos han sido proscri
tos en definitiva de la época nuestra. Hoy por hoy, todos son públicos 
es decir, pueden concurrir a las diligencias, audiencias y actuaciones, 
lo mismo las partes que cualquier persona. 

5.-Como quinta característica considera dicho autor la concen
tración en el derecho procesal del trabajo, el cual nos menciona que 
significa: Que todas las acciones, excepciones, defensas e. incidentes 
que se susciten por motivo de la aplicación de· la norma se planteen 
en un solo acto y se resuelvan en el laudo juntamente con lo principal. 

6.-Como siguiente característica del derecho. procesal del trabajo 
que menciona el autor citado es la conciliación diciéndonos que la mis
ma- no es nada más un eiemenio dí=li pr·oc;i:;jso, es también Uii carácte·r 
de él. Hay procesos o partes de .él dispuestos para alcanzar la conci-
liación. -

Por lo que considero que el derecho procesal del trabajo es el .úni
co proceso en el cual se da esta característica, ya que en . ningún otro 
derecho se pone de manifiesto dicha· conciliación de las pa.rtes conten
dientes. 

7.-Como última característica del derecho procesal del trabajo 
que considera el maestro Castorena es la valoración de las pruebas y 
apreciación de los hechos en é:oncierícia y resolución a verdad sabida. 

En relación a dicha característica el autor menciona que de las 
disposiciones del artículo 841 de la ·Ley Federal del Trabajo vigente, 
algunos tratadistas señalan como un carácter más del proceso del tra
bajo la facultad que tal precepto otorga al órgano jurisdiccional. Nosotros 
no pensamos que el alcance de este precepto pueda significar un ca~ 
rácter más dE·I proceso; una facultad del órgano, no es ni puede tener 
ese efecto. 

La facultad a que se alude solo significa que las juntas solo pueden 
hacer descansar su decisión en una simple presunción, pese a que un 
instrumento público asiente lo contrario, pero estableciendo siempre los 
motivos que tuvieron para desechar uno y para tomar en cuenta a otro. 
La verdad sabida, o sea la convicción última del órgano ,tiene que 
expresarse, no guardarse ni ocultarse·. 
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A continuación se transcribe el artículo 841 de la Ley Federal del 
Trabajo, al cual se ha hecho referencia con anterioridad, "Los laudos 
se dictarán a verdad sabida, y buena fe guardada y apreciando los he
chos en conciencia sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos 
sobre estimación de las pruebas, pero expresarán los motivos y funda
mentos legales en que se apoyen". 

De las características que menciona el autor citado, son las que 
considero se apegan más a la realidad del derecho procesal del trabajo, 
y la~ :rapruebo a excepción de la concentración y la valoración de las 
prue·bas y apreciación de los hechos en conciencia y resolución a ver
dad sabida, ya que ésta más que una característica se podría definir 
como un principio, puesto que la misma contiene un fundamento ... de 
fondo y no de forma, requisito esencial para que se pueda considerar 
una ~aracterístíca del derecho procesal del trabajo, aunque en esencia 
el aútor concretiza que no está de acuerdo' con dicha característica, ig
no~8!1d_o·. el por"f!Jé- ~~v !;.~tó dentro~ de· !as~ C~r:::qtcr::it;t-üs · deI .. c;eret.:10 ¡:fró
cesal del trabajo~ 

Para el maestro Juan Estrella Campos, el derecho procesal del 
trabajo tiene las . siguientes características .. 

. . ·"El derecho procesal del trabajo en. razón de .las, norm~s que .10 
integran puede 'tener el carácter de público de acuerdo cori • 1a idea .tra
dÍCÍonalista, pero además la ley procesal def trabajo, regula actividades 
públicas,· en cuanto que el Esfado desarrolla una función social en be-
neficio de una clase: la trabajádora. ·. · · · 

Es un derecho social, en cuanto a que interviene el proceso la
boral' en relaciones jurídicas y. económicas en las que estéi interesada 
la comunidad y .. el Estado. Tutela mediante ellas en la clase trabajadora. 
Si bien es· derecho social pertenece, al ámbito del derecho. público". 
(Estrella Campos Juan, Principios del Derecho C:Íel Trabajo, México 1973, 
pág. 183). 

Dentro de la investigación que reali.cé en relación al tema que· nos 
ocupa, pude consultar a otros autores, pe·ro en virtud de. que los mis
mos tocan el tema en relación al derecho del frabajo y no al derecho 
procesal del trabajo, es por lo que no los forno en cu1:mta, siendo éstos 
por ejemplo, el Dr. Mario' de la Cueva, Néstor de Buen,· Lic. Euquerio 
Guerrero, Balta.sar F. Cavazos, etc.; ya que hasta la fecha no han edi
tado libro ,alguno sobre el derecho .procesal del trabajo. 
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Después de haber dado las diferentes clasificacione·s de los au
tores que he tomado en cuenta en el tema que desarrollo, a continua
ción expondré las características del derecho procesal del trabajo, de 
acuerdo a mi criterio personal. 

a). Es un derecho de clase, en virtud de que el derecho procesal 
del trabajo será aplicable únicamente para patrones así como para tra
bajadores, de acuerdo a los problemas que se susciten entre esas dos 
clases, mismo derecho procesal que regirá y será dispositivo para am
bas clases de acuerdo a sus intereses. 

b). · Como segunda característica considero la oralidad, sin· des
cartár que el de·recho ··procesal del trabajo se rige también en forma 
escrita, pero la que más predomina es la forma oral. 

Considero m.1e l::i· nr::ilió;:irl en -el nroceso. laboral significa· oue- las 
activÍdades del ~ismo se desarrollan °principalmerite en- forrna ~erbal, 
y que si existen actas· de lo actuado es para los ,efectos de p'oder hacer 
constar su existencia. De lo que puedo concluir que es eminentemente 
oral dicho proceso~ -. · 

c). Es gratuito.-Dicha .característica tiene su fundamentación. en 
el artíéulo 685 de la Ley· Federal del Trabajo, independientemente de: 
que la Constitucióil Polltica de los Estados Unidos -Mexicanos, en su ar
tículo 17 así lo dispone. 

d). Es dispositivo.-'-Es una característica del derecho procesal del 
· trabajo en virtud de lo manifestado por la Ley Federal del Trabajo en su 
artículo 635 ál mencionar que el proceso se iniciará a instancia de parte, 
de Jo que se desprende que el órgano carece de facultades por sí y ante 
sí; para indagar el estado real de las relaciones obrero-patronales. Sig
nificando ésto que la jurisdicción sólo puede abrirse y continuarse bajo 
el \impulso de las partes, o sea que sin la actividad de las partes, el 
órgano no puede ni debe actuar. 

e). Es público.-Característica que se funda en el artículo 720 
de la Ley Federal del Trabajo vigente. 

"las audiencias serán públicas, la junta podrá ordenar de oficio 
o a instancia de. parte que sean a puerta cerrada cuando lo exija el me
jor despacho de los negocios, la moral o las buenas costumbres". 

Por lo tanto el carácter de ser un proceso público, quiere· decir 
que a las diligencias no tan sólo pueden concurrir las partes interesadas, 
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sino que cualquier otra persona puede hacerlo, aunque no esté rela
cionada con dicho juicio. 

Asimismo el derecho del trabajo adjetivo y sustantivo es público. 
Tal y como lo menciona el artículo 5o. de la Ley Federal del Trabajo 
al mencionar: "Las disposiciones de esta ley son de orden público, por 
lo que no producirá efecto legal, ni impedirá el goce y el ejercicio' de 
los derechos, sea escrita o verbal, la estipulación, etc.". 

El más alto tribunal de· la República afim:a Las disposiciones re
lativas al trabajoy a la previsión social, contenida en el Titulo VI de 
la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, son de orden público, 
y por lo mismo no pueden alterarse o modificarse o nulificarse en cuan
t~ a sus etectos, por convenios celebrados entre particulares. 

f). Sencillez del procedimiento.-Dicha característica la fundamen
to en el artículo 687 de la Ley Federal del Trabajo que señala que en 
las comparecencias, escritos, promociones o alegaciones, no se exigirá 
forma determinada; pero las partes deberán precisar íos puntos peéiió~ 

, , ríos, ésto quiere decir" que' la sencillez procesal se da en las activida
des dia,rias qUe realicen las partes ante las juntas, en relación a lo 
mencionado por dicho articulo, no del proceso en sí; de lo cual po
'demos afirmar que el proceso es formal y éste debe atender a las re
glas que se marcan en el procedimiei:ito, de no ser así, l!'l, junta yiolaria 
·¡a garantla individual consignada a favor de las personas físicas o· mo-

, rales a que se refiere el artículo 14 constitucional. 

g). Por último considero como característica procesal del traba.:. 
jo, la conciliación; misma que es mencionada únicamente por el maestro " 
J. Jesús Castorena, la cual fue debidamente estudiada con a,nterioridad, 
y donde manifesté que es en este proceso donde se da esta caracte-

, rística, ya que tanto las autoridades de la junta, como las mismas par
tes en conflicto siempre tratan de conciliarse no importando la situaCión 
procesal en que se encuentre el juicio, .y en la mayoría de veces lo 
logra, dando fin al juicio ,de esta manera; 

Una vez dado mi punto de vista en relación a· las características 
que considero tiene el derecho procesal del trabajo; es conveniente ma
nifestar que no comparto la denominación dada en la Ley Federal del 
Trabajo de 1980, en el Título Catorce correspondiente al Capítulo 1 
"Principios procesales"; dicha denominación debió haber, sido ~·carac
terísticas procesales", ya que como se desprende del artículo 685 de 
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la Ley Federal del Trabajo, Párrafo Primero "El proceso del trabajo será 
público, gratuito inmediato, predominantemente oral y se iniciará a ins
tancia de parte, etc.". 

Dichos preceptos que alude el mencionado artículo, no son más 
que características del derecho procesal del trabajo, si tomamos en 
cuenta que característica es cada una de las cualidades ese·nciales y 
diferenciadoras de los seres y de las cosas; 

En consecuencia se entiende por características del derecho pro
cesal del trabajo la forma determinada de llevar el proceso . 

. Por el contrario, principio es el fÚndamento de de~echo sobre el 
cual se apoya una cosa, enfocándose-éste. a cuestiones o· beneficios dé 

_derecho. para los trabajadores, más no de la forma· del proceso tal y 
·.como s0 v0ra éli aÜOfddí~- dicho tema; 

3. PRINCIPIOS •. RECT~RES DEL ·PROCESO e LAB(J'RAL. 
::,.. 

Después·. de haber tratado las ca~actérísticas del derecho procesal 
del trabajo/a continuación, abordaré los principios ré'ctores cier proceso 
laboral, el cual al igúal que las características puede considerarse ún 
tema complicado, 'mismo que no na sido debidamente analizado por los 
autores del derecho laboral. 

En el presente tema al igual que en las características de·I derecho 
procesal· éxiste gran confusión para definir a unas como a otras y en 
especial para diferenciarlas, por lo que es de vital importancia definir 
lo que es un principio, para que de esta forma podamos dar una defi
nición d~- principios rectores del proceso laboral: .Ya que al igual que 
en eltemá anterior, muchos de los autores ·estudiados o en su mayoría 
suelen confundir las cáracterísticas con los principios, ~es por lo que he 
tenido problemas al desarrolar el presente trabajo, al igual ·que las• ca
racterísticas; espero que lo investigado pueda aportar algo para el es
clarecimiento de dichos temas. 

En el vocabulario jurídico de Eduardo J. Couture, Ediciones de Pal
ma, Buenos Aires, 1976, encontré· la definición de principios procesales: 
"Enunciado lógico extraído de la ordenación sistemática y coherente de 
diversas normas de procedimiento en forma de dar a la solución cons
tante de és~as el carácter de una regla de validez general" -
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Etimológicamente princ1p10 de Latín principium, ii, de·rivado de 
princeps, ipis, "príncipe". 

En la época clásica se usa el plural principia, --orum, para desig
nar una "norma" o "principios". 

Cabanellas define al Principio como "Primer instante del ser, de 
.la existencia, de la vida, razón, fundamento, origen, causa primera, 
fundamentos o rudimentos de una ciencia o arte, máxima norma, guía". 
(Cabanellas Guillermo, Diccionario de Derecho Usual, Tomo 111-N-R, págs. 
381 y 382) .. 

Después de haber dado dichas definiciones, a continuación daremos 
a conocer las diferentes clasificaciones de autores en relación a los prin
cipios del Derecho Procesal del Trabajo con do cual. se acreditará que 
efectivamente "existe gran confusión entre los mismos autóres en rela
ción a la definicióri de los principios. 

El mae~tro Armando Po;ra:s y López co~sidera como .principios. los. 
·siguientes: · · · 

a. "Principio Dispositivo.-EI poder jurisdiccional .no puede ma-' 
nifestarse si las partes, los interesados, no actúan en otras palabras; 
para que el poder jurisdiccional intervenga por conducto de. sus parti
culares, es necesario que ~:Stas promuevan, ejerciten sus acciones .. Esta 
áétividad de lo{particulares -e~ lo que sé denomina principio dispositivo. 

b). Principio de lm'pulsión del Proceso· del Trabajo.-EI Proceso 
es fundamental y dinámico y, en opinión nuestra, implica siempre un 
avance, una marcha hacia adelante, hacia. la realización del punto cui
minante del· proceso: La sentencia. Negar el aspecto del progreso, de 
marcha hacia adelante hacia la finalidad · completa del contenido del 
proceso. (Procedimiento), es nega_r. el valor eminentemente. práctico de_I 
proceso. Este avance, este aspecto dinámico del proceso, es el principio 
de impulsión del proceso mismo. 

. . ' .. ¡ . , , ' 

c). El Principio Formalista del Proceso.-Es una aceeción,. sig~: 
nifica las formas precisas y determinadas de los hechos y actos jurídi· 
cos que constituyen el contenido del proceso, es decir, actos y hechos 
procesales que son el procedimiento mismo. 

d). Principio de Concentración.-Lo contrario a la concentración 
procesal, es la dispersión, lo que trate como consecuencia, o. bien, que 
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debido a esa prolongación, los procesos terminen perdiéndose tal como 
sucede especialmente en el Derecho Procesal Civil. 

El Principio de Concentración rige al proceso laboral en virtud de 
que, de acuerdo con la naturaleza de esta rama de Derecho, los juicios 
laborales deben ser· muy breves en su tramitación, nuestro máximo Tri
.bunal de ia República ha considerado que el término medio de duración 
es de 54 dlas, supuesto principio que nunca se da. 

e). Inmediación o Inmediatez del Proceso.-Consiste este princi
pio en que el juez o tribunal que tengan que conoc.er o fallar el negocio 
o conflicto laboral, deberá .estar en contacto directo en relación directa 
próxima, cercana a las partes y debe precidir de ser posible todas lás 
áudiencias ·a;fin de que conozca et·negócio, no al través det..Secretario 
en el Acuerdo, sino personalmente, en forma inmediata,-á fin~de dictár 

.. u~a jlist¡:¡ s~ntencia. · ·· · · · · · 

f). Principio de Publicidad.-Én et Derecho Adjetivo ··Laboral su 
máxima garantía es la publicidad frente a. la· cómunidacl 5ocial.. La pu
blicidad es' una seguridad de que el ·negoci~, de que el conflicto se ven> . 

' tila ante los. tribunales de trabajo¡ el cual será .resuelto. en forma lim·< 
· pia y honesta. Desde otro pÚnto de vista, la. publicidad es en cierta · 
forma la ,justida democratizada; · · · · · ·.· ·· 

g).-P~Íncipio de 1preeiación de pru~bas 'en coriciencia.-'-Este 
principio de apreciar las pruebas en conciencia' no es más' que el prin- ' 
cipio de equidad". (Porras y López Armando, Ob. cit. págs. 193 a ,200). 

. En relación al supuesto principio de inmediación o inmediatez del 
proceso, considero que en la práctica jamás se tia itevado a cabo en 
las juntas de Conciliación y Arbitraje, ya que inclusive durante el des
ahogo ·de las pruebas los secretarios ni siquiera hacen acto de presen
cia, llevándose dicho desahogo en presencia de las mecanógrafas; por 
lo que dicho principio es ineficaz. 

En cuanto al principio e.nunciado en el inciso g; ésté jamás ha 'sido 
aplicado en' nuestro derecho laboral. 

Considero que dicho autor se encuentra en un error al tratar de 
considerár como principios los enunciados con anterioridad ya que 
desde mi punto de vista sori características del derecho procesal, a ex
cepción de la :apreciación de pruebas en conciencia, principio formalista 
y el de concentración. 
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Por otro lado el maestro Alberto Trueba Urbina en su libro (Nuevo 
Derecho Procesal del Trabajo, 5a. Edición, Editorial Porrúa, S.A., Mé- · 
xico, 1980, p.p. 336 a 340) menciona que nuestro derecho procesal 
del trabajo se rige por seis principios rectores, siendo éstos los si
guientes: 

! .-Dispositivo. 
2.-lnformalista. 
3.---De Oralidad. 
4.-De .la Publicidad. ;: 
5;-:-De la Concentración y ..... 
. 6;~~J.a·~pn=1ciadón'..pe::~rµebas •erí'·'.eo'nciencia, .• :<··· 

. . ...•. o~·· lb ·qu¡ ·s~ desprende 4üe dichos--~ütofe~. difer~~~iiiri~ en ~~anfo 
a'lós pr'in~ipioi;;ya ·c¡ue porunéiado el l:na'estro ArmandoJ'.'orras y'LÓpei· 

•. enumera;,siet$;."~'"el .. maestro.:.Trueba ~Urbina~enümera sei51.v: .en . .ZeneralL 
>'.'•"están/dé ,acüefClo ;en'cuatro"ae··e-~os i>rlncipi.os•.Cíüe/spfi:''.'.:-. ::· •. :-~· ~; = .:~:·: 

. Disp0sitivo,. conéentración,. publicidady.·;preciacÍÓn de:i)ruebas e~ . 
conciencia. . . . . . . ; e ' ' . : . . )• '.~ . . . 

. como ipu~é verse el 'maestro Arfuando ·Porras y• Lóp~i habl~ de 
, , formaiidaél,'.·mientras que el maestro Trueba Urbina hablá~_del .principio 
·":de:informalidad,' en virtud de'nianifestar que elderecho proce5al del.' > 

trabajo ·no es.formalista :como. el dereehpi;procesal civil yóide que·Ja •. '· 
.·.simplicidad. y •. sÉtnciUez .son las caracteristicas del procedimiento. ante' .. · 

ías juntás ~de conciHación' Y. arbitraje. para. facilitar el' acce~b: dé l~s; tra~ •· 
bajadore~ a los:.!ribUnal~s .Laborales; . . , , . ' 

...... ···-~s!ffi.ismoeoÜá diferenfait.es· qu~ ·er~'V'!a~stro Trueb.~ Ú,:biná corísi~ 
der:a a Ja oralidad como. un:priricipio, mientras .el maestro Armando 
. Porras y López ,n_o lo .considera.c:.como ta1:._ . . ••. . . . , 

.• . v: por ,últiino él niísfüo· li~6í~' de. :c:tos 'principios.· que:: ne{ considera 
como tal!!S eLMaestro Trueba· Urbina, y que son: El Priiicipi~ .,de Im-
pulsión del J:>r:oceso del Trabajo y el de Inmediación o Inmediatez del: . 
Proce5o. Principios que no tiene caso explicarlos ya que los mismos han 
sido .comentados con anterioridad. · · ' 

> En eambicJ' para el maestro" Rafael de Pina, en su U,bro (Curso de 
~recho Procesal del Trabajo, Primera Edición, México 1952; Ediciones 
Botas;· México,. p.p. 105.), nos menciona que como principios informa
dores del Derecho Laboral son: 
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a).-La Gratituc;t; 
b) . .,.-La Rapidez. 
c).-La Sencillez. 

··Manifiesta ·dicho autor que estos princ1p1os sin embargo, sólo 
pueden tenerse como típicos del Proceso Laboral enfrentándolos con el 
Proceso Civil de determinados paises, pero no de una manera g:eneral. 

Para el Profesor. Euquerio Guerrero en su libro (Manual de. Dere-
.cho del Trabajo, Edición Porrúa, Undécima Edición; Méx~ 1980;; pági-
nas .461-4,63). · · · · 

··.·.• - Nos senara Jos·.•· principios generales éílle::rigerÍ ..• et proces.o del tra~ 
bájo (31 . cual ··adopta. al respecto~ las' idea{ expÜesta~. por el 'Lic~· Ehrique. . 
Alvarez .def>Castillo en sus •apuntes •sobre Derecho Procésal; siendo. es~ · . 

···- ·-·· .tQs..:Jos .. s.i8uJ~11te.S_i •. :•~Li.i .... ''"·::~, ... ,:. __ .ü¿ ___ , .• ,~.::...;:;,;;;· .... ;:/:.:< .. :~· · · ·: 
~- · · .. • : ·. · .• -· ;;'Priri'cilpio '·ch( qú~;tlío h'~y: :Juezé ~in Part~;__:Füriciaiii~ntándo10 •'que. 

>>es. iÍldispensabie; él ej~'rcié::io' de' la. ác'ción prc:Ícesal 'para:t·que púeda.<ac~· ' 
tuár .. i!J:Uué,z.,. .~;· , · : · . ·· .. · ' · . . · •• · 

·· Principio inqüisitivo.~ sea el que permite que: el juzgador .por 
., . ~L.~.~S,~ ·ir:i9,!Ji,era,_ l~;".~rc,tacj ~.~;1.°-~·tt~cJ10~. qu~ ~~)_e han:P!~f!~~d,o,: •. ··.· · 
. , ,·¡:~¡> Realintlnte ertel.Derei::ho·láborat casi· no< existe' este· '.principio sin 

embargo; se da excepcionalmente·en lós·casos establecidos en .los Ar~ 
· ·'• .ticülos .886 y 701 de• lá ley· Federalf·del Tr~bajo. ~ . 

·. .Prihcipío .. torrrialista;-:.;-O· sea; 'de' la taita de formalidad para/trá
mitai-. éí procedimil!nto. Hemos' dicho q'ue' en principici el ArtiCí.iltf'.6si 

. :de la Ley Federal dei Trabajo se' refiere á'já ho exigenéiá'dé:.-'forrna¿ .. 
· determinadas, sincembargÓ,el ·texto de todos los preceptos<legales y 

· prim::ipálmenté el Articulo.: 842. v.e a la congruencia ,del. laudo c"Qn la¡.d~~ 
mantja'.ydemás pretensiones aducidas, por lo,~que"nos. llevá·.á-conside
r~r qúe de: h~ho, la Ley exige la torriialidad f;escrita y la expresión' de 
p4ntos. concretos·ertla"i::lemé;fnda qlJe d~ben:'~-:er:·~resueltoi'Í. precis~mente 

'en' ef. íaüdó. ' . •.· . . ··- . 
':"'.·- .• _::;·.;:·::. ( - __ ._:: ¡ ' - .' • ··- < ,"· 

;r ;La· inmediatez,;......;..;o. sea, el contacto directo que debe. existir entre 
. el júzgador y las partes para que al "tina liza~ la intérvención .. de. estas 
últimas,: pueda el primero resolver el caso planteado. Dicho principio no 
S~_apliéa O p1¡1ede_no~.aplÍcárse' y~ que IJO es requisito ilÍaisp~nsable el 
contacto directo.de las partes y el ju.~gador. , . ·• •·· 

El Principio general de que el que afirma está obÍig<!do a probar. 
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Manuel Alonso Garcia, en su libro. (Curso del Derecho de Trabajo, 
Editorial Ariel, 4a. Edición, Barcelona 1973, página,279) es el único 
autor de los que he consúltado para realizar la presente Tesis que nos 
menciona un significado de principios procesales, antes de abordar el 
tema, por lo que a continuación transcribibiré textualmente dicho signi
ficado que menciona en el punto 11· denominado "Los Principios de Apli
cación de las Normales Laborales". 

"Por tales entendemos aquellas líneas directrices, o postulados 
básicos de la tarea . interpretativa que inspiran el .. sentido con que han · 

· de aplicarse las. riormas laborales, -ser desentrañado. En caso. de duda 
e1 .• contenidq. de las 'relaciones de trabajo;· o develada jÚstamen:te' la in

... tención: que":_prei;idierá la .voluntad de los sujetos: coilfratantes~-. ,,_., •· 
.• . • - - - o . - - ~- - - .• ' ' -

.... Estos principios- que no poederi 'ni deben confundirse conJbs ge'>. :< 
. · nerales!del Deret::ho aplicadó al ordenamiento laboral; 'se exteriorizan en 

. : .. :"preceptos nórmativos .. en Jos<atie expresamente. aoareceri· .. formul~do!'l :'r,on 
·:.·absólufo valor-legal; pór'consigÜlente>sefrafa;'en'deflnitivá:Cie 'verciá-· 

· · deras normas que. inspiran p<>r 1a:\necesaria obediencia al 'm~ndato en .· 
. ellas contenh:IÓ; .. er sentido de: las' disposiciones. reguladoras ·.del trabajo, 

.· . _definen er significado y' alcance -de lás relaciones cuyo objeto .es la .· .. 
_·piestacit?n lifüe 'i:j~':un trabajo'ppr ,cuentá:.aje0a, .y,. en·,sun,a,Lst..Ven.al'~' 
::;)üez, y·a C ióté:n>rete ·· pará.i:fet.e,i:mi ría( la·.: genUi.ná : y, véroacÍe~a:;eiqiresión .. 
-~.-. iiJ'sc acuerdps ·.enfre partes~o· de. ia~ normativá:,'apiicabl·é;>·cl.iañdo surge' 
:11tigio o se susdtan las difer~nCias entre los sujetos intéresadó'S':• . . • 

•. Dicho ~uta; considera como p~incipios ~~I ~DerectlO .Pr~c~sal del : 
Trabajo los ·siguientes: · · · · · · - · · ·· · 

. 1<,,.....PrincipioPro operatio.-Constituyeeste:·principi~; ÚnaLmani-' ·.' ·· 
testación general .. de_: protección recol'locida, implicita; o: .. explícitamente, 
en favor del. trabajador corrio Una de las partes; la que· se considera más 

· · dét:m de la relación de trabajo. · 

· · ' 2.-Pr.incipio ele Norma más favorable . ... ,·.... ...... '-.·· -.. · -,.·' .·,- . 

3.--Condidón: beneficio5a. •··· ¡,.. l• 

4.-lrrenunciabilidad de déreChos.-· En relación. a este prif'lcipio .el 
mismo se fundamenta en ·el Articulo V fracción XIII de la Ley Federal 
del !rab~jo. · ·· · · .· · · · ' · 

'•: .5 .. ~-El .Principio de c.ontinuidad de la relación.-·-.En relac,¡{ln. a 
este principio .el autor, manifiesta qu~. las _:n~laciones, juridico-la.l:lora!"'s. se 
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formalizan, en la mayoría de las ocasiones en un contrato de trabajo, 
y aquéllas permanecen todo el tiempo que permanece la razón de exis
tencia del contrato, por lo que éste tiende· a hacerse inndefinido, y que 

•· pese a desaparecer el motivo que inicialmente diera lugar al nacimiento 
· de la relación se determina que de no existir .formulación expresa ·en 

contrario, tal relación prolonga su vida indefinidamente. 

Idea que no comparto con el autor, ya que con la reforma a la 
Ley Federal del Trabajo.de 1980 el contrato· de trabajo persiste mien
tras exista. la fuente·.de trabajo, por lo que lo~ contratas de tiempo y 

· •trabajo determinado •quedan· sin efeCto de .acuérdo •con: el Articuló 39 
· de 1a··tey FÜderaJ .deLTrabajo; además de que nó és necesario qÚe 'exista 
•.•. un contrato para:·formalizéir-fa réJación contra~Úal,tal y .. como .• 10 'prevé'·. 

el Articulo 21 de la:Ley antes c.itMa. · · · 
.;; .:. ::·t~;cuaÍlio. ~Fpri~·cipio:_ut;:.:.o/ri1ií-m·,fr~fa•.:or~b!e·y:e! ·de ~onr:liéión ... ·· 
b~neficiósa, los 'mismos, manifies~a. el. maestro !'v1anuel: Alonso Ga.~da: 
q·ue• son •. una manifestación contenida ·en·. el· principio .. · Pro . operario, ar
gu111entaci6rÍ que . comparto ~por lcii•qi.ié no '. tiéné.'caso . hacer mención á 

.. • ~~~<rnis111os; .• _, ... : > .. _ _., . , . . ., \. . . . · /. .. . ·. . •. . . .. 
;U~\· 'F ;Después de•:llC!lfer'.'arialiiado'= la'clasificacióir qUe cada . uiio ·de los ..•. · 
, ... .,,.·~Í.ifort:i-S' han ·.dado; 'y•'fle ·acuerdo a mi 'idea 'i>e'r~onál ima11ifiesto5 que "C:ó'fü'. •. 

'•siderif" cónio'''pi"incipios· · reetores ·· ciia1:o·er~c!lof'r:oce~a1 . d~1··· .J".rábajq:)~s é. 
siguient~s:' · '' · ... •• · · · · · ···· 

f-· -Principio cíe' !ormali_dad del proceso. . . , ... 
.. 2.~Prinéioio:de inemmciabiÍidad de las normas de trabajo én per-

. • •- Juicio· del trabajador. ·· · · · . . · · _ · • · 
,. · : .. 3·.-.-.. -Prilicipi~. !·de ... ~.'ía·· apr8ciació~~: de>.píuebas. en conciencia. '._ 

4.-Principio :'lndubio ·,·Pro operatio; <' · 
5.-Suplencia dela,qúeja en favor del trabajador, 
6'.-, -. PrinCipio ele desigualdad ·procesal; , 
7.:.:..:.,.P'rincipio' de celeridad; . · 
8.-.-·sentencias,dictadas en'coricienciá ·y a v~~dad sabÍ~a. 

, .. A continuación se expóncirán dichos principios ~m.lnciados con 
anterioridad. -., · 

· ·, Principio de formalidad en ~I pr~esó:-Este principio es funda
mental dentro del Derecho Procesál Laboral, en. virtud de qlÍe efecti
vamente dicho proceso es formalista ya que la misma Ley Federal del 
Trabajo en su títuio 14 'capitulo' del 1 al XII; establece una 'forrna del 
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proceso laboral, la cual deberá cumplirse en estricto derecho, por lo 
,que la inobservancia u omisión de cualquier acto, equivaldria a una nu
lidad dentro del procedimiento, por lo que insisto en que con este .. prin
cipio se determina la diferencia de la característica de sencillez pro
cesal enunciada en dicho terna, puesto que al considerar como princi
pio la formalidad del proceso laboral, es en cuanto a la forma determi
nada de seguir un proceso de acuerdo a lo establecido por la Ley Fede
ral del Trabajo, mientras que la sencillez procesal la contemplo como 
una. característica de comparecer, alegar ante las juntas de Conciliación 
y Arbitraje. ·· 

. • Pri~cipio :d~ lrrenunciabilidad d~ las normas de trabajo en perjui • 
. • cio ,del.· trél~jador.'.'"'"'.'."Dicho · pri11cipio~iene. su .. fundameñtació,ri.en "Í~T'rnis~· 
• lll.ª. Lef f~d~,r.~I del~Tr~baj<;>; en su ~rtl~u10; 5, f; Xllly · ~11;;~ 12~; Cg11st,• 
'F. XXVll;.:lnc; .(g) .que .reza:• ••· ·· .· ... · . . ·< ..• ;: :.> 

«' --··~-·· ,¡,~ ... .:.-. · ....1 : ....... ~ ... ; .... ;,... .... ~--;,'. :,.1,... . ... ~.a. .•• ;,, "I ,... ... ~---.:...t.--- ~- ..... -... _f--_,-.i_ ,_. ~·.1.1- t:-- -~ .• ; . .::_~(.::.~·-'~', --~~ .. ;:.:~··~----
' .. · . ,_~:-'.._u,~~~~~'-!~_••'?~-- _u\;O _- ~.,_4'-1 --~w_:J.·;;_~_~' • -~~-:~"'' ~~· t *"-~-...,~~~u,- -f-'UI: --•~_:.:~~u~·:. 

··no producirá.efecto legal, ni impedirá~:iel gocé y et ejercido delqsidere~·· · 
chos, sea escrita o verbal; l,a.• estipulacic)n que establezca.: \;: ·. ·. 

FRACCION Xlll.:_:Renuncia po·r·. part~ delT~JbáJ~dor·~e· cuaí(f~l~~a. 
de 1()5 • dere~~~s .º pr~r~ogat~vas ~o:f!s.i,&~~ªº~ ~n 1~$ ñ6~rnas~ _q~:.fra~~Jo~ ..... . 

' /~ : . En iqcio~~ ~sfo~' casos se entenderá que. rigen fa :Úiy . q ia~\ñ9fffi~~ 
sÚpletorias en lugar de las cláusuia~ nulas. - . :;:., :' 

•. · Artículo 123 ConitihÍcional.~Toda ,persona tiene derecho al tra-
. bajo digno y socialmente . útil, al. efecto, s~' promoverá la creación de.•·' 
empleos y la organización social para el trabajo, conforme. a la '.Ley:;: 

·. ,·- •. ~. - • ' ' ·' • - -- .. ·- .• ; -- • . ·, __ ,. ... , ..... ~ ........... _, .,, •..•.•• ~·-·- ,_., ... -~ ... ~-·l 

. . .. El Congreso de la ünión .sin contravenir 'a;,las bases siguientes~ . 
deberá e>1pedir leyes sobre éf:trabajc;>; las~~cuaJe:s. regirá: ... · " ..... ·- .. 

A . .;;;.Entre ·1os ·ol:>reros, jornaleros;· empleados·· .. doméstico~;·:artésa
. . . nos Y. de una mar.;;r~ general ;~odo contrato de t.rabajo; 

. FRACCION XXVIL~Serán é:ondiciones:·nulas. y, no obligarán a Jos 
contratantes; aunque se expresen .en._el contrato: . _ 

g).-Las que constituy.an renuncia hecha· por el obrero de las in
demnizaciones ·a. que tenga · derecho por accidente del trabajo. y enfer~ 
medades profesionales, _perjuiCios ocasionados. por el incumplimiento '.del 
contrato o por despedírsele de· la• .. obfa. · ••· 
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De lo anterior se constata que tanto en la Ley Federal del Trabajo 
como. en la Constitución se consagran los Derechos mínimos de los tra
bajadores por lo que es un imperativo evitar que esos derechos mínimos 
pudieran ser renunciados, sea cual fuere la forma en que se pretenda 
violarlos. · 

Este principio de irrenunciabilidad no sólo comprende lcis dere
chos establecidos en la Constitución, en la Ley, en el contrato de tra~ 
bajo, etc., sino que alcanza a los derechos adquiridos por los obreros 
en un laudo. 

. ' 

La misma. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estableci
do Tesis en relación a la lrrenunciabilidad de los. derechos de los obre
ros '~n los laudos; ·:ºDerecho dé los' ofüeros.-:-- Los derechos q1,1e crin

.ceden a· las 0.breroslos.laiJdos, no':son renunciallles", (Sema11ario Ju:. 
dicial · de 1a Federación . .;...;.;. Tomo XLVII de la Supréina córte ·'Cie·:Justiciá · 
·~ai::a;91.:· ·· · ~ ...... ~. · ~L. 

. . ···.Principio d•Fla ap~iación ele pruebas en concienéia.-. E:~te· prin~ 
cipio se fundamenta .. en el. Artículo •. 84Lde lá Ley Federal<dekTrabajo 

·. :qut.J.;i:t::J::~ó~~~~i::~:~~i:e~~~dad ·s~bid~','\ · buen~· •íe ····gj~rdada~ . 
y;.ajifeciarició los hechos en cónClencía,· sin néCeSidaa•·de•sujlétárse a.;. 
réílas'oéfomÍu1ismos's0bre estimaci6n de las>pniebas; pero e~~presarán. 
los motivos'y fundamentos legale~·'en que sej1poyen". •. . '·'·· 

{ ~~ 

En relación a este prilicipio comparto la idea.dada por el maestro. 
Armando Porras.~ López al manifestar: que éste\principio no es más 
cíi:íe::.el princlpio>.de. eqúidad, ya qúe · 1a autoridad :del trabajo deberá. 
tómarlo.:siempr~ e11:cl:ienta par¡:¡ el efecto de. aplicar la Ley; :en ·benefi

. cio ~del trabajadof, pero desgraciadamente dicho principie) jamás se lle-
va a cabo en la práctica: .. 

' - .. - .. ··, .. ; 

Principio,. indubio Pro-:operatio.~Dicho .principio proviene. del La
tiri y significa "que :~n caso de duda se debe resolver en favor.: del tra
'bajador", dicho principio tiene su ·.fonciamentacióri· en los ArtíCulos 6, .. : 
17 y 18 de la Ley FElderal del Trabajo que:·a contir;iuación se transcriben. 

. . ' . . , . . 

. . Articulo 60.-Las Leyes respectiVéJS' y los ··tratados celebrados y 
aprobados en ; los términos del Articuló 133 de la Constituci6n serán 
aplicables a. la relación del trabajo •en. todo lo que beneficie 'al traba
jador, a partir. de·. la fecha de la· vigencia. 
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Articulo 17.-A falta de disposición expresa en la Constitución en 
esta ley o en sus reglamentos, o en los. tratados a que se refiere el 
artículo 6"' se tomarán en considerac:ión sus disposiciones que regulen 
casos semejantes, los principios generales que deriven de dichos arde· 
namientos, los principios generales del derecho, los principios generales 
de justicia social que derivan del artículo 123 de la Constitución, la 
jurisprude-ncia, la costumbre y la equidad. 

Artículo 18.- En la interpertación de las normas de trabajo se to· 
marán en consideración sus finalidades setialadas en los artículos 29 y 
3: en caso de duda, prevalecerá la interprétación rriás favorable al tra-
baj~o~ · 

SÜple~i* de la queja eil favor del traiJajiléior.-_-.. ~ste _p~incipÍ~ s~ 
establece en 1a Ley··t;éderái cié1.·.l'rabajo; en su artículo.685 párrato 11c 

. él_ cual" se tran!icl-ibe á · continuaCiÓn: - . 
: ' :· - .. . 

-A-rtícli10~ ~-.68.b.-.-· ~árra.f.O '·-lL~~~~lu~n09·º._ia. demanácl ~ ·-cl'éi · ~ lraD81aaor 
sea incompleta, en cuanto ~e que nci compre'nda todas -las préi;taciones· 
que de acuerdo- con esta ley -deriven de J¡;j;acción intentada o proceden. 
te, conforme a los hechos. expuestos poÍ: el trabajador, la junta,. en: el 
momento .de ~admitir la demanda, subsanará ésta. Lo< anterior sin. per
juicio de qUe' cuando la demar:tda sea, obs_cúra o vaga se Proceda _:é.l'.l 
los términos previstos en el arficu.lo' 873 de esta ley". : ::<' . . .•. 

Este mismo'artículo nosj~-rriite al 873, el cual tambi¡n hace alÜ· -
-. i;1ona la suplencia de la• queja; ya que la propia junta le otorga al 
. (trabajador),· el beneficio de detectar sus fallas o irregularjdades a su 
. ·escrito. de demanda y hace.,.Íe dicha . observación por ·medio de riótifi
éación persomil/dáridole ün término de tres días para que !!úbsarie las· 
fallas ·o errores. . . - . . 

_· ... ~-ld!ld . Pn>cesa!.-_En ~)a Ley fl!cJ_eral d.~I Jrat>ajo, de 1970 
sé sósténia'el··principio de igualdad de las. partes;·tal sitúliición ·se -hacia 
érÍ forrria CÍÓgmática. Que las partes fueran iguales ante- el procésci la~ 
boral basaefu.en su principio civilistá/slt'Uadón irreal ya'que, eñ lá prác~ 
tica ante IOS: tribunales del trabajó, :se" ha :demostrado que el trabajador 
no está en iguales condiciones que el· patróni y a partir del' lo. de mayo 
de 1980, con la modificación--de las cargas procesales será el patrón 
quien deberá acreditar las: condiciones en-que se prestó el servicio, b~ 
neficiando con ello al trabajador. Asimismo con la· adición .del artículo 
47 de 1á- Ley Laboral en el sentido de que deberá dar por escrito la 
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causa del despido ya que en caso contrario se considerará dicha acción 
como un despido injustificado. 

Principio de celeridad procesal.-Este principio lo funda.mento en 
lo expresado por el ·articulo 685 .Párrafo 11, de la Ley Federal del Tra
bajo, mismo que transcribo a continuacióri: 

"Las juntas tendrán .la obligación de tomar las medidas necesarias 
para lograr mayor economí.a, concentra .. ció.n y sencillez del proceso": . 

. . . De a~uerdo a lo manifestado por este ~rtícul~ y a excepción de la 
sencillez del :proceso la cual. he c.onsiderado. como una: característica 

' .. del derecho procésal; .tanto.ja .··.concentraéión •. ·ia.~onolTlia··i .. la Jn-med.iá..:. 
tez, tienen una finalidad dentro ciel derecho prbi::esal~ y ésta:~5 lograr 

. 'uiía · .. •ma}'or: ~eld~idad'~f'P,i-óC:~so iaboí~L E:~:pc5r:.:¡~~ qu'<t'd~cie"fü¡' puilto · 
. . (le' vi!rt:;í' l:it!; •i inifir.o P.rl~·'nn<.soio COIÍCP.hto V' OÍ)P.-~lenP.- j:J'. ser 1::i:•cAIP.riit::Íif 
···:·i>rocésa.1: ··-·· ... ·,?·· ··•• ···:-· .. ·.. · .. ··:·:·-·.,,,. ....... , ......... ,,. •.. -...................... · - .... .,, ...... . 

La inmeciiatez tiene como objeto que las partes en lo~ juicios ob
. tengan jÚSticia< pronté'I ~ ex"peclita, med iatite .•. la i::onciliación,. cómpare
ciendÓ físicainente o persóríalnientedás''partés a esta audiencia,,podrán 

·. . darse ca50s·en que se'.terrninarán::éon· procedimientos· largos, reduéien-
•, 'do en>ún ;gran P<>rcentaje i0S:foont1idos •y ~anc:Io·é:élñ'éstO'.'Ja justfoia:'un-. 
· mecanismo ~ás rápido; y que'.en consecuerida vii;lne siencio'Un. prinClpÍa·· 
: de celeridád prócesato.; r .' . . . . 

:.· .• :..·· Tamb\én 1a>Ley F~der¡;il del Trabajo actu~lmentenos.habla de 
. • économia procesal, este aspecto fUe necesario, ya que con anterioridad. 
. . • se daban : casós'i en que' se: preseritabán diversas: demandas: en' donde'. se 

ejercitaban las.~mismas: acciones dictánétóse .alfinal · lalJdos cohtrádicto7: 
,ríos, por· lq."q'ue en da ,actuálidad. se pro<:ede.a fa acumulación. de Jos 

·. ,expedientes que se encuentran en esa sit.Jación . con er. p.ropósito de 
dictar resolucioi;ies acordes, .haciendo con ésto un mécanismo más sen
cillo 're.solvien.d~.las cuestiones .. planteadas en un solc(ácto y ,resolver 
en el preciso 'momeritO .. en que se les plantea :a. las.autoridades, t~os 
los pünfos que:tiayan. sido ~ometjdos a sí.í có.ilsid~racióri. . . . .. . . 

.' .' < • • • ' ,n • ' > • : :, ; •, ~ ! ' • • • • 

En cuanto· a la. concel"!tración 'del proceso, este principio. se "esta
blece a fin de qué algunas.,de ilas partes afectadas puedan recurrir. en 
la forrria idónea y correcta .ante el. órgano jurisdiccionál adecuado, con 

·el propósito. de que· los juicios deberán :concentrarse en .un. lugar deter-
minado, y es por ello que se ha pretendido crear distintos tribunales 
de acuerdo a los lugares donde existan mayor número de industrias, evi-

-38-



tando de esta manera que los trabajadores que pretendan deducir sus 
derechos tengan que recorrer distancias enormes para concurrir al tri
bunal jurisdiccional conforme a derecho. 

En virtud de haber analizado la inmediatez, la economia procesal 
y la concentración, considero que las tres tienen una sola finalidad que 
es darle celeridad al proceso laboral. Por lo que' en consecuencia el prin
cipio de celeridad engloba a la inmediatez, la economla y concentración. 

Laudos dictados :en conciencia y . a verdad sabida.-Este es el 
último principio que expongo y que a mi consideración tia. existido den
tro.del Derecho Laboral. desde. la .creación de_.la Ley Federal· del. Trabajo, 
támbié11 ei,; de. co11siderar qu_e tánto ,el) )a teCÍría_,cqmo en)a,:misma Ley 
se ha dado este principio, aunque en la práctica es penoso decirlo pero 

·.· .. · ~ é's s'abido;que este principio" no· es "eilevado a éabÓ por ia"s "autoridad~s. 
laborales~ · · · 

-· --_, ~.·~-~·~;-~!.- _.A~-.!~~ú~:. ~4J~:·:_·d~~~-._·!a -~eY:.-:)~~ed_~r.á!: .. ~·e!···J:r~!iajO·~~·ih'!céa: ·:-_d?ch?.;:·_p~_~nc!~ ¡ __ _ 

pío el' cual: se transcribe a contiriila'ción. • ' . . . . . . . . ; ·; . . 
~- -· o.·,.:.::.•.•' ,'_', .'. • •:·,;-::.~··-.. ·_'."V'_"··-·.""',-'• .-· .. :-: --~.;-- '.,-:,-. ,-•. ·: ... ·::=;>,~_'._::-'· -: 

"Los laudos se di.ctarán a verdad sabida y buena ,Je guardada, 
apreciando los. hechos. en. concienc:ia, sin. necesidad de sujetarse: a r~~. · . 

• •glás' o formÚlismo's sÓbre' estimaCión de las' pruebas; pero. exprésarán 
~.::ios 'motiyos y fundameñJ;os lega le~"- en q'ue'. se apoyen".' . . 

_·-~~~~~;~· ~~).~!:.':_-· '".r·."•!: "·---~~ .. e·.'.:-~,.:_'·-::_ -~ '";.,_,:._,·;,'·"'.,. ::~~_._J ::f.:~"-:' 
·:;.::::·;;J.'."-,' 

·. 4. . AUTONOMIA. DEl./D~RECHO ~PROCESAL· DE TRABAJO 
•. ·~'_;::.,; ·• • . j, -

·." .· '• .· . '• . . ' 

c._ .. Desde ~( sul'gimieritÓ del, Derecho~del · Trabajo;<existió el• conflicto 
, "para detenf;ihéir -la: autonomía del ·:mismo 'CO(i: otras ramas del: Derecho, . , 

. pero en el oer~ho Proce~al dei:Jrabajo se ac'ijhtuó.aúri ·,.;-¡ás'eSte pro" . · 
. blemiil; ·ya que en la teoria." siempre se .. le 'consideró · depenc:Hente·•·del 
: Derecho ProcesakCivil/. por. lo tjüe entre fos Civilistas.~•eE-oefecho Prd~ 
, cesal del.Trabajo í:iniCamente tiene" autonomla académica; le niegan in- . 
c:l,ep-~clén«i~a~ .. pienSéllJ _que en, rigo'r tépJliCO Só!o•: existen, dO.S rnanifesta~ 

. ciones autónomas del Derecho Procesá1; la civil y; la penal; que 185 de-.· , más dÍsdplinas Procesales son-. ramas de lá '.civil. . . . ... . . , .. 
. ·. . ... • '•. ·- ~·. - .. · 1;· ·.• . ... <·-· ~. ' 

El maestro Rafael de .Pina, es uno.·de esos civilistas, que sostienen 
esa tesis; la cual se. demuei;tra al mencionar que: . 

, . ''El Dereeho Proéesat del Trabajo ~ómo )nanltestación del .De' 
recho Positiv~ es el conjunto ·de normas relativas á. 'la aplicación del 
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Derecho del Trabajo por la vía del proceso. El Derecho Procesal del 
Trabajo -como rama de la enciclopedia Jurídica- es la 'disciplina 
que estudia las instituciones Procesales del Trabajo con finalidades y 
métodos cientfficos. 

Los principios en que se inspira el Derecho Procesal del .Trabajo 
no son; en lo•esencial; distintos de los del Derecho Procesal Civil, como 
los de éste no lo son de los del· Derecho Procesal Penal. 

Los tratadistas que han dedicado atención particúlar ·al' Derecho 
Procesal: del~Trabajo, .·defienden ardientemente la autonomlade está dis- ·· 
clpUna cient!fiCa. Réalme11te, siir ·embargo, .la autonomía del Derecho 

.• ··•Pro.cesatdel:Trabajo comorama• de . .la'ciencia del~Derecho, es·•.uná au· ·· 
.. J~no~ta~ pu@/Tíente acáél(lmi~á. ' ... '·' .. · \ . . . . . . . 

La incorporación del Derecho Procesé! del< Trabajo a• los planes 
de estudio de las facultades de Derecho, no es argumento Jo suficien
'temente pocieroso . para demÓStrar: Ja' autoñomia . de esta matéria, inte~ . 
resantlsimá desde luego, como marl"ifestádón i:lel Derecho Procesél(tren> 
té al Derecho Prócesal 'Civil. . · ·· · ·' 

: .. ·-~:-_: .. <··t_,.-;:~?.:-:->7 :_- ·:':-~'/·:·~·.;~ . -··, .. '"·, .. -. -. ;¡·:.·v~.-> ··· ---~r:,:::::-·:~l.--x-·.:-< ._ .. :r;,·_,'~;~ .. -...... ··_..,_ 
"El estudio del Derecho Prcicesé)l,de!>.trabajo éoino:disciplina .se· 

parada .del Derecho Prócesa"I Civil, ¡ju~cie:•set recomendada. COrTI() un iné. ': 
todo . adecuado y eficaz.' eri. la .. ensenanza 'a'e : esta . po~cióíi • del . 'óere~ho, . 
como puede serlo el estudio del Derecho Probatorio; por éjemplo~:<pero 
sin que· ello signifique .el reconQCimien~o .de 1.a. ,posibilidad .deda cons
frucción de ·uña ciericía del. Derectio Procesal. LabOraÍ iociepe11~ie-nt~ de 
la. ciencia del Derecho .Procesal Civil; ni la, posibilidad de.Ja .existencia de 

. una legislaéiÓn procesal del trabajo cuyos. principios: infotmátivos séán 
en . lo esencial,. diferentes· ~mé"nc>s .opuestos- ª" lo~ de '. .1.a. l~gislacíéln 
procésal ch1il. Podetti ha escrito que no cr~ en ia separación abi;oluta 
y 'tajante. entre .el Derecho Procesal deLTrabajo y él común. . . . - . -· •.. . ··- ... ; ........ - " ... ' ·- ... ;·_, .. _, 

·. érl~to. castró, ·por su. parte, vé_eñ el DerechÓ Procesal 'del Trabajo 
una. :ma'nifestáción del . Derecho Procesal Civil,. fundada en consideracio
nes de ti¡)o práctico~ El Derecho Procesal dei ·Trabajo -én su opinión-
" podría figurar sin incon~eniente dentro del Derecho Proce5al Civil,. e'n 
sentido estricto, pasando para el estudio pof~separado.más que los prin
cipios en que se inspira, su muy extendido ámbito de aplicación''. (De 
Pina Rafael, (:urso .~el Del'echo e~esal . del Trabajo, Ediciones Botas; 
México>1952, ~- 8). 
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En relación a la autonomía del Derecho Procesal del Trabajo, True
ba Urbina, manifiesta: 

"Que el Derecho Procesal del Trabajo es autónomo, por la especia· 
lidad de sus instituciones, de sus principios básicos y por su indepen
dencia frente a otras disciplinas, aunque ésto no excluye que· exista re
lació-n de las mismas. Estas caracteristicas fundamentales definen la au· 
tonomia científica. En efecto, . para que una rama juridica .pueda decirse 
autónoma, la Doctrina enseña que debe ser. bastante extensa; é:¡ue ame
rite un éstudio conveniente y partiéular; que también. contenga do.ctr.irÍa 
hóinogénea,- dómiriando el concepto general común y distinto del con
cep~o general inf6rrnatorio de o~rá;élísciplin~; qt1e :Posea_un'método pnf-
-pio¡·;es _ decir,-que ,ad.opte, procedimientos espe<:iales para el conocimiento •. 
:·de la verdad constitutiva del objeto de la 'inda~aCión" : . . (Truébá. U rbina --. 

Alberto, Nue_vo Derecho ProcesáLdel Trabajo• . Ecíitorial ·. Por.rúa;JVléxiCo • 
;ls71;· 1a·~·--Ed!'Ci6n;·.:p~g::25l~._·:: ·--~---"· .. _,. .... v.~-•.. ,;_ .. ---··.~·--•-.;.. "'"··~ - .. :- •.. :. 

-. _ • .. be 1os'estudi~s practicados'¡)& el niaéstróT~~~ba Utbina en re~ 
laclón,· a .. la ,autonomla del -•Derecho· Procesal deÍTrabajo, .existe' unaopi
niÓÍi dada· por im télebre 'ma'estro'_ urugúayo~ Eé:luarcto :i>·couture; 'la. 
cual. traduzco a continuación textualmente: -·· ·· · · - · · · 

_.. __ ._-. ..·; 

. :;~:,·-"He' llegad9.a_la convlcci~n;por ~~_!1lld,~~J;un .. e!;tudio ~~¡ pr~f~or· 
Trueba ,Urbina .~n sll •· notableAibr.o~ .. óérect:io ~ro~~sal del;Tr~pajO ha júz
gad_c>.de .móclo en extremo gener~so, que el [)~recho ._Propesal del; Tra
bai,o; • no_ ha ,;dejado_ en pie nL Únc,: sol_o · de Jos _ pri_f1Cipi()s .-. clási!=Os. del 
Derecho .ProcesaLCivil. El ha rebasado literalmente todos los;postulados 
. que: estamos- man~jando para '~ justicia. éivit: ord'i'naria'; la: Ídea de'. prué~ 
-ba,:.por.virtUd de los fenómenos tlpicos dé 1á fnversióñ éíe)a cárgá de 
. ia :prÚebá:··en materia .de áécidÉintes o en materia' de -incieiíin'izaeión .por , .. 
despido. La idea éle cosa juzgada,-. mediante el problema' élé 1~<=sentenda 
coleétiva, la idea ; de jurisdicCiÓn,la reíativá al . principio de 'igua!(jad" de 
ias partes, etc., . todo ha sido rebasado jlor· liis exigencias del., proceso 

·· fafural't. (EscUela NacionaL.de Jurisprudencia,'. ·Conferencia y: Mesa Re;. 
ciOnda acerca del tema; interpretaci6n e integraéi6ri de las leyes: pro
cesales, Ponente Dr. Eduardo-J. Couture,.Catedrático.de Derecho Pro
cesal Civil de la Universidad de Montevideo, México 1950, pág. 88) . . ' . - ";· : ; . ' . . . 

_ ' .· De .. lo · ~nteriorritente ínanifestado:;;,se desprende que el Maestro 
Truebá Urbina es'.· uno :de los autores;que más se han··interesado por 
sostener la · autonom la cientlfiéa :del Derecho Procesal del. Trabajo y que 
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además su Tesis y trabajos realizados sobre la misma, están recono
cidos a nivel internacional por otros grandes juristas. 

· . Asimismo existen otros criterios en cuanto a la autonomia del De
recho Procesal del Trabajo tal y .como lo manifiesta Baltasar Cavazos 
quien opina lo contrario y considera que: 

''Con el - tiempo . el ·Derecho Civil que lo regía quedó únicamente 
como supletorio". (Cavazos Flores Baltasar, El Derecho del Trabajo en 
la teoría Y. en la práctica, Editorial Jus, S.A., la. Edición, pág .. 19). 

_ .. -- Néstor de: Buen considerá qu'e no puede negarse la vinculación en-
tre.:e1 Derecho -Civil y el Derecho L<!borac·· · · · 

. •- •• = -·_· · Despuésd~' haber citado. a_ •lo¿• diver.sos autores que· scFmenciorian; 
. - .y-de haber analizadócsus diversas tesis en r.elacióna fa··autonomía dele 

.•. ·· .• =~per~~t:!~.:i:>.t~~s~I. (i,e! Trªt:líili<>·.· c:o!ls_i~_e.rci qi,Ji:i·. efec:tivélm.ente., eLDerechó~ 
·Procesal del Trabajo esautónomo. Dicha·· afirmación se···basa'en• cüánfo' . 

.. · a que :el. devenir del .tiempo y la fe>rrna de 'vida de la so,ci~ad que .evo~ 
. lucióna. y por.c:on-s~cuenCia también 'e1_.Dereeho, además de que el De~ 
.. r~étic:> Procesa.l;.del ;::rrabajó- cumple cor{ los requisitos pará poder consi-
> derarse corno autónomo. - . . . . . . . . . . . 

•.... -•• Así ~ó~·:ejernplo eCDerec~o Mércéliltil-y el Ci~il -han 'perdido instb 
tücióries cC>mó·-~1- corifrato :d'e :obra; el. contrato de embargó;~:dependien
tes; comisionistas y''agentes córrierciales;'que en cuanto-a: carácter Ja~ 

-· boral; han pa5ado a formar parte. del· derecho del· trabajo;':~/ ·aclúalmente . 
· éste regula ·la' situación jurídiCa de. los trabajaé:fores, y en .consécüencia · -. 
sus conflictos se :resuelven y apegan dentro de los li neam ienfos. del· De~ .. 
'i~ého 'Proc'e~~I de-r:naba¡~>- · • ·· ·· - ·_; · · .· · ·· ·· ·-' · ·· 

- ·s~ --Poi otr¡s parté~. el D8recho Procesal 'Clel Trabajo ha siÍrgiéfo pári > 

regir y soluciOriar conflictos obrero-patronales, Yél -que en: un momento 
~ado el ber~ho Ci~il río fÜe cápaz de . tiacerl(); .. . . . . ·. 

Asimismo:considero que .el Derecho--Procesal del Tarbajo· es au> 
tónomo en.· virtud de que a .partir 'de. la creación de la·· Ley Federal del' 
Trabajo de 1970 se excluye al berei::ho Común como fuente de· éste, tál. 
y como sé demuestra .en el Articulo ·17 dé dicha Ley, el clial menciona: 

· Asi~ismo considero qÚe el Derecho Procesal del Trabajo es au
en sus reglamentos .o en los tratados a que se refiere el Artlculo'69 se 
tomarán en c'onsideración sus disposiciones que regUlen casos seme
jantes, los principios generales que deriven de dichos ordenamientos, 
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los principios generales del Derecho, los principios generales de justicia 
social que derivan del Artículo 123 ·de la Constitución, la Jurisprudencia, 
la Costumbre y la Equidad", por lo que se suprime el Derecho Común 
como fuente supletoria del Derecho Sustantivo y Procesal dél Trabajo. 

En consecuencia no son aplicables las Leyes civiles o mercantiles, 
en razón de la autonomía d.e la legi~lación laboral. 

Por.:otra parte la Suprema Corte de Justicia •de la Nación afirma 
que el Derecho Procesal del Trabajo es de carácter. Público y además 
Autónomo. 

5. . FUENTES DEL \DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO~'' 
-··, 

. '.:, .. cPara¿determinar Olas fuentes::del .. derecho orocl!sal .del . trabaio~ es 
.. •··· ' cf!oes~~~cíic~~~t:~t~~di9/)~í,inucfoso/'e?" virtud ~e'~:u~.esl~{·ba'S~:ite 

. . Al iespeetO daremos. definicio~~~; y. teo:ías respetadas .de grandes 
furistas; ya que'el pres.ente tema ~sflo 'r(!quiere: · , · ··• · ,, ••· · 
:. :.,.Parainiciar direm'os.que t~efitii.~ignifica ·origen;: nacimiento; dicho 

.. t~tT.i;:·;:s~~ ;::::i:N:1e:1~=~~~~~f l1:;.i·~:a •••. cr~~·~una met:~ora···bas-· 
tante feliz; pues. ~emontarse a las fuentes de un río esflegar a un Jugar 
en . qUe . sus aguas• br-otan de. la tierrª} (je . manera ~emejante 1.~ :fuente 
de. ur:ia~·d.isposi<;i(ln j1,1r~dica, .es busc;ar)~I siti§.ei:t éi4eh~.·.l>r9tii(fr:>::~e_ la.s 

. profünCliéfadés de la<'/ida social a .la süpéi1iciederdereéhcí:'(Dü i:>ásquier 
·•·c1auae, intrOclué:é:ion·a IB'The0rie'Ge11era1e•· Et ·a·' 1aPhiloSóPhia olioroit, 
.Neuchatel~ 1937, pág. 34)• · · · · • ·· · · · · · 

.•• :>; Efr,·6~mbio,. otro~T,ustre jurista; Hans .··Kelsen; afirma que '1a ambi· 
güedai:I .fuente del derecho parece: ser inútil .su. empleo;' En· vez de esta 
expresión. flgúiáda y.' ~qüivoca. de61f!rá 'irítrO,dticirse lÚ) término .;capaz de 
descrilfü ·de manera Ciará y' éi<ácta-' el fenómeno qué se tieiie 'presente. 

. De lo anterior, es evidente con'sic:Íerar qu~ fUente ~~ el lugaf 'de ori
. gen,y · r:espe'cto del derecho positivo,. fuente es el lugar de origen· éte don-
de emanan las disposiciones legales. · ·· · 

En C!Janto a las fuentes del derecho existen diversas teorías, -ya 
que los juristas que .se han avocado al estudio de esta parte fundamen-
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tal del derecho, han realizado varias divisiones de las fuentes' del De
recho .. 

Por ejemplo: el ilustre jurista Gény, quien al hacer un estudio de 
la ciencia del Derecho y de la técnica del Derecho, ofrece un bosquejo 
de las fuentes del Derecho, en reales y formales. 

Para Eduardo García Máynez -en la terminología jurídica la pala
bra fuente. tiene tres acepcio_nes que'es necesario distinguir con-cuida
do; por lo .que clasifica a las :fuentes en formales·, -reales e históricas. 

" . ' ·-

''Por fuente >formal enténdemos los procesos de creación· de las 
_ .. normas jurídicas. . - . . 

Llamamos fuentes:c:reales a ;l()s ;factores y elei:nentos 'que determi~ 
: n:itn ·81 <:<>nte.llid~ d~:~~~e~_:normas.: .,~) .• . ---·-·-· . --

... ·. Et.~érinino foent,e histórica. pór, citiirl'lO se. apijca .a los :cÍ~cU:n;lentÓs 
(inscripciones; .. p~piÍ'os; Jibr:os,,;.etc~)~ ,qLie· enci_erran et.,t~~o. i:ie;1Joa ·1_ey 
o conjunto de leyt;!S. -En este .. ~ostrer' sentido se dice,¡.p~"." l:ijémplo; '.qué. 
las instituciones, el, digesto, el Códig~' y. 1<,!S nove.las; j_on. füént~s del 

Derecho Roinano'.',_(GarcJ~tMáynez Eduardo, ',lntrodu~cjón. al Estüdio ciel . 
·oe-reého, 'Editorial. Porrú·a;'México i9is;pág:s1);.::/ .•. · ... > -----

-.. Bonecase. divide las: füéntés ;d_;i''berecho :úr1\~'inenté e~ í:e~l~s y · 
formales,. a propósito. dice el. m~éstro francés qüé si -se quiere aiiaiizar 

-. una regla de derecho es' imprescindible distinguir, entre la sustancia de 
que ·está hecha y la forma que reviste para imponerse. - •• · · .. · • · •-. -, •· · 

.. ·- 'Para.~di~-hc{aüth~~Ón:fuent~s reá1ei deiás'.regi~s d~'Derecti~, las 
que propo'i-cionan Ja sustan~ia -de li:{norma, én tanto. que, coñlo : etJér
mino mii¡;mo to ir:idica; 1.ils fuentes formales. da_n a ~sta sustancia' tá ex~ 
presión ·•apropiada. · · · .- · · · · 

Co,nsidera Bonecas1m .que esta es: .la .. única di~isjón _de .l~s tuímtes 
del Derecho y ·que los aüfores que agregan la !'arriada. fuente' histórica, 
que se . refiere a . ciertos. ;documentos,: no. es sino )a fuente' formal. en 
un momento' histórico 'determinado' éle cualquier: ~ueblo, por lo 'que ase' 
gura que la división de ias fuentes es dual. . . -

... Él rri~esfro J. Manuel Terán. al introducirse en el tem~ ·de la~ fuen
tes del Derecho considera que el mismo ha si~o demasiado p_roblemá-
tico, ya que desde autores antiqulsimos se héi considerado a la ley, 
la costumbre, ta doctrina y la jurisprudencia como fuentes del Derecho, 
criterio que él no comparte, por lo· que inclusive no hace· ninguna eta-
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sificación y se limita a considerar que las fuentes del Derecho es el 
Derecho mismo, tal y como lo menciona textualmente: "El fundamento 
lógico permanente de la generación de todo sistema jurídico es el De
recho mismo, el orden jurídico mismo. Esto es: la fuente del Derecho, 
lógicamente es el Derecho". (Terán Juan Manuel, Filosofía del Derecho, 
Editorial Porrúa, 2a. Edición, México 1954, pág. 172). 

Las anteriores definiciones, de las fuentes del Derecho, así como 
de la clasificación de las mismas han sido de autores que no tienen 
ninguna relación con el Derecho procesal del Trabajo, y que enfocan su 
tema por interesarles el Derecho ·en general, pero en ningún momento 

.. lo particularizan. 

A continuación daremos a conocer el pensamiento de varios auto, 
res que dan su. punto de vista y definen las fuentes dél. Derecho en re-
lación al Derechó Procesal del Trabajo: . · · · · 

En prinler térrrtino citamos al maestro Trueba Qrbina quien· en 
relación a_ las fuentes ... del [)eréchó distingue por concepto de fuente. en 

. atencíón.·a•;1a clasificación dé ·tas•"misirias'én réales, ··históricas y forma~ 
• les; considerando que las primeras son las que determinan éH:ontenido 
de la norma 'jurldica, las segundas, sé refieren a los documentos; ins; 
cripciones, papfros, libros, códigos, etc:, Y las formales; son el origen, 
modos, y formas . mediante las'cuales sé manifiestan y:' se expresan las 

. reglas .jurídicas en'' ¡::irecepfoS concretos 'y obligatorios; . ·. . . 
':·:"h' .. . . ;·• .; . ·-· . . . . . ' .... " .. 

El Maestro T'rueba. Urbina, :,considera ·que .. las auténticas .. fuentes 
del Derecho Procesal del Trabajo son únicamente las leyes, costumbres 
y: teorías . social~s. y que dichas fuentes jurldicas se .consagran en . el 
artículo Í2a;, de la Constitución, fundarrientC(de nuestras. teorías ·.socia
les, as!. crimo .!a Ley Federal del Trabajo y -~specmcar.jente el .Articulo 17 
cie dicllá_ Ley. . . · · 

" Pará ei Maes~ro Armando Porras y López: "las fuentes rea.les eri 
el .Derecho Procesal del Trabájo son, aúnque parezca mater'ialidád, las 
riecésidades, 'mismas insatisfechas o por satisfacer. 'de los trabajadores 
y., de los.patronos mismos, lcisformas para la' solUcióndé los conflictós 
dÍ:l trabajo cóilsu contenido eminentemente económico; la conducta '<:1e 
los trabajadores y. de los empresarios ante los Tribunales del Trabajo; 
el sentido interpretativo de la relación obrero-patronal; la exégesis de 
los co"ntratos y convenios con sus cláusulas levantadas; ante las juntas de 
Conciliación y Arbitraje: y, en unas cuantas palábras, los hechos y los 
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actos ejecutados por los trabajadores y patronos de naturaleza proce
dimental dentro del proceso laboral constituyen las fuentes reales del 
Derecho Procesal del Trabajo". (Porras y López Armando, Derecho Pro
cesal del Trabajo, Textos Universitarios, 3a. Edición, México 1975, pág. 
34). 

Asimismo para dicho autor las fuentes formales del Derecho Pro-
cesal del Trabajo son las siguientes: 

a).-EI acto legislativo o la ley, 
b).;._la costumbre y los usos procesales, 
c).-los principios generales del Derecho, 
d).--el Derecho Procesal Común, 

. · e).-;-la jurispruclencia, 
f) ,-:-da,. doctrina, 
g):.:..-la · ~quidad; 
h) . ..,.,;,;..eLcontrato ley, . las sentencias. cplec~ivas Y. los . CC>nVE!l'1i()_S 

iiiterriacioriales.. · ·· ., .. · · ·· 

De lo_al'lterior se puede .considerar que el maestro Armal'ldO Po
rras y .López no comparte la clasificación general de. las fuentes del 
Derecho en reales, formales •e histór'.ic;:is, .sino únicamente. les dá: im· 
por:tancia ~.·.las r~ales y.• formales, ~iendo :s~. c.lasificación dual dentro 
del Derecho procesal del .Trabajo, asimismo, el. :aufor. :manifiesta que: 
"el .derecho procesal Ínexicáno tiene. como fuentes',legales'de' acúerd() . 
con su importancia a los articulas 123 y 73 Fracció." X de la _Constitu
ción Gereral de la República y la Ley Reglamentaria, llamada Léy ·Fe
deral del Trabajo' (Porras y López Armando, lderri;, pág. 39). · 

Después de haber'am:lizadc les diversos co~cepfos: de los aut~re~. • 
ya m~ncié>nadós, en relación a las fÜentes del Derecho Prócesal del Tra~ 
bajo, a continuacióri daremos nuestro pÚnto de vista, en relación· .a 
dichas fuentes: · · · 

Por principio de cuentas acepto y e~toy de acuerdo en reladón a 
la división,.fripattita de las fuentes del Dérecho en' general, las cuales · 
tienen su aplicación de igual forma dentro. del Derecho Procesal del 
Trabajo, siendo éstas las formales, reales e hist6ricas, ·cuyas definicio
nes han quedado debida.mente explicadas cori anterioridad. · ·.· 
. ' - . . 

Considero que .el Derecho Pi:ocesal del Trabajo' tiene como fuentes 
las mencionadas en el Articulo 17 de la Ley Federal.del Trabajo, ya que 
dicho precepto legal es muy concreto, claro y fundamentado ya que el 
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mismo se encuentra dentro de la Ley Federal del Trabajo, el cual se 
se reproduce'ª continuación textualmente. 

Articulo 17, L.F.T.-A falta de disposición expresa en la Constitu
ción en esta Ley o en sus reglamentos, o en los tratados a 'que se re
fiere el Artículo 69 se tomarán en consideración, sus disposiciones que 
regulen casos semejantes, los principios generales del Derecho, los prin
cipios generales de justicia social que derivan del Articulo 123 de la 
Constitución, ,la Jurisprudencia, .la Costumbre y la Equidad. 

Dicho Artículo está previniendo, qÚe para el caso de que a falta 
de alguna disppsición, expresa en: la,. Constitúción, en la propia. Ley Fe~ 
deral ciel Trabajo, o en sus reglamentos; o en los tratados 'qiJe,menclo~ . 

. na él·Artícul() .69 .. de la-propia· Ley Féderal)~el Trabaj"o;', ~I d.¡aÍ men-. 
· _:~iona: '~'Las' Leyes'-;;-réspectivas. y: los ;tratados cel.ebrados y ;aprobados 

endos términos dei Articulo ~¡33· de la•Constitución: serán 'aplicables a 
la <.relación de.:fréll:'Jajo.'en fÓdCÍJo que :benefÍcien,al trabájador/ a partir•.· 

. u~ ia-::1ec~a éte~:~igencia;·.: .... :: • -,· , · ·, ·· · · ·' ,,. • ·, · · ,,·, · 

. . .· • De _todo lo. aoteriormente mencionado con_sÍdero como fuentés del 
Derecho labor'a'I já$- siguientes:. . 

.·. ·. ,,.1."7""'La _ Legis.lapión º· Ley ... ·. ,· • ..... . ,. . . ·.. . · 
.2:-:-Las disp()siCiónes gu~~regutén1:C:asos: ~efríejantes; .. ,_ .. · ...• ~ . 

·, 33.-. -.Los principios geri~rales' que.:Cteriveri ·.de':diéhos orderjamiénfos: 
;'"4.~os principios generales cie!Derecho. ,_ ·· ·. 
5:;'-'-Los: principios generále"s de justícia'.csocial que deriven del Ar" 

· tréulo 123 ConStitúcional. ·· 
· , ;6;-, .. La JÜri~1irúdencia . 

. : ·: ·~:?·~~ . cm~tumhre~ • 
-: .. 8.:---La . Equidad~ 

9;-:-La Doefriná: 
'~ '.· ... 

< ~ • ? ' . • 

··A'éontinuación •daremos ,fa definiciÓri, d~· cada ~no de los. puntos 
antes· mencionadÓs: .,, ' . . . • • '·:. . . ... . 

.: ·l.-la·· ~clóil;-· -· Es· el proceso pór· Eil cual Uf10 O varios órga· 
nos del.'.Estado formulan y promulgan ,determinadas reglas juridiéas · d.e 
obser;vancia general, a .las que se les da el riomtire especifico ._de leyes. 

Esa : seria la,: definición para el acto legislati~o, en cuanto. al con~ 
c~Pto de'Ley la misma·tiene dos·acepciones una natural y otra jurl~ica; 
en· cúanto a la primera el término Ley es el modo ordinario de acaecer los 
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fenómenos o bien se puede mencionar la definición de ·Montesquieut, fas 
leyes naturales son fas relaciones necesarias que se .deriven de la natu
raleza de fas cosas. En cuanto a la acepción jurídica, ley es toda norma 
de conducta creada por el poder público e impuesta obligatoriamente 
a los particulares. · · 

Por lo• que, tanto la legislación como fa ley son fuentes esencia
les. del derecho. procesal del. trabajo. 

2.-Las disposiciones que regulen caSos semejantes.-Esta · fuen..: 
te del derecho procesal del trabajo enunciada. en el artículo 17. de fa 
Ley Federal del Trabajo. vigente, queda comprendida dentro de la legis
lación, ya ·que. a :.c~mtrover!;ias; 'sf!mejantei;;, .deben. de aplic~rse . los . mis.~ 
mos principios jurldicos"procesales .. ~ · · ':; · ·.- .. . .• · · 

· · 3._:Los princi~ic>s '~~~-~.~ qüe; deriven, de'·diéhóS ;,,.namie~;. · 
tos~;,-.En Cjjanto· a !3Stá fuente dél derecho. procesal del #abajo, la mis~ . 

. rnª·~e refiere a los principios generales qúe puedan derivarse en un. 
mcmaiitC dado y¡¡ •st:a" tiii;j&- Corísli1:ucióñi•• en 'Ia :t::ey :Federal del. Tra'bajo . 
o en sus reglamentos y aún erf los tratados a que se refiE1re el artículo 

· 69 de dicha léy; p<Ír <lo· que Ja presente fuente es derivada del artléulo 
17 de la Ley Federal del .Trabajo. · · ·. · · · · • · ·· · · · 

, ... ~~;:r~::=!~!~!l:~~¡.~z:~:;~:::::••· ··.· 
universales de derecho: que tl~n servido'.para ,orientar a· la. misma ley 
.positiva. · · · ·· · · · ·· • · · · ., .. , • · · 

.· .· De acUerdÓ con la' .escuela histórica, los priñcipio's ;de derecho son 
aqusllÓs qua han.nacklo de ios puebiós aEtrélvé's d9. su"devenir histórico " 
en el tiempo y erí el espado y que igualmente' han -s~rvidócpara orien
tar el derecho mismo y han sido fuentes de inspi'raciór('para los' legis, 
ladóres al Crear el actó legiSlátivo, pori-fo·que considero que. los prin-. 
cipios generales del Derecho son aquellos que nacen -de una ley positiva 
~omo acontece c:;9n•:!9 dispuesto por Ja Ley. !7ederal. dE!I Trabajo vigente ... · 

:'.,! ·•'s.-L~s prfü~i~ios· g~;~l~s ·de' justicia •·soeiai·· ~u~. clerivén del 
Articulo '123 Constitucioíial; dicha fuente del Derecho Pr'O'cesal ·del Tra
bajo, la misma se deriva 'exclusivamente dél Articulo .123 P«>ristitucional, 
ya ·que tiene por:. objeto .proteger y tutelar los derechos de. le>s>,trabaja
dores, a•fin de .. é::onseguir un .equilibrio económico, así como.de .justicia 
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social dentro de los beneficios que les aporta el Artículo 123 a la clase 
trabajadora. 

6.-La Jurisprudencia.-EI Maestro Armando Porras y López con
sidera que la Jurisprudencia "es tan importante como la ley misma en 
nuestro país, el pensamiento de la Suprema Corte de Justicia en tesis 
y jurisprudencia ha cooperado, estructurado y sistematizado el Derecho 
Mexicano del Trabajo, tanto en lo sustantivo como en lo objetivo". (Po
rras y López Armando, Ob. cit; pág. 51). 

En mi opinión la Suprema Corte de Justicia de la Nación es la 
que a través ,de sus sentencias definitivas al interpretar las leyes del 
trabajo.o bien al ,llenar las lagunas de las leyescitadas, ha jdo creando 
el Derecho Laboral de nuestro país, lo que ha. peÍmitido que tengamos 
un derecho único en todo México. La fuente~de donde ha brotado el 
Derecho Mexicano del Trabaje) c:te_spués de .íá ley; es_ en lasc sentencias _ 
oictaéias por nuéStro. más alto Tribunal. ·- ., ,_ - · .. . .. . . 

Las sentencias de la Suprema. Corte de Justicia de la Nación; tie
nen fuerza de , obligatoriedad cúando constituyen jurisprudencia para 
ciertas ·autoridades. -

···· Las. ejecutorias. que. dicta la misma Corte. de Justicia eri pleno · 
cc>nstituyen jurisprt.Ídencia, sierripre que lo resuéilto por: aqÜéllas se,en
éUerítre en cinco ejecutorias no. interrumpidas por· ótrá. ,en . contrario;. y 
quehayan sido. ¡¡probadas ,,por Jo. menos -por: cin.có .. ministros' tambi~n 
formarán jurisprudencia las ejecutorias· de la s'uprema ··corte de. Justi: 
cia para las que pronuncien las salas pero que hayan sido aproba'das 
poi catorce rninisiros. . . · .. ·. - e ..... . ... ·.. . . . .... 

Por lo que puedo concluir que . la jurisprudencia sí es fuente del 
Derecho Procesal .del Trabajo,· ya que en la práctiCa ha sido consta_nte- . 
mente utilizada. la misma, tan es asi que el propio Articulo 17 de la :Ley 
Federal del Trabajo remite a la. Jurisprudenciél: para llenar las lagunas: 
de. lá Ley. · · 

Las .sentencias dictadas por. la Suprema. Corte de Justicia de la 
Nación pueden ser de dos clases, unas interpretativas y otras supletorias 
de la ley. las sentencias interpretativas precisan, aclaran el sentido. en 
el cual debe entenderse y en consecuencia aplicar la ley. Este efecto de 
las ejecutorias es el que se encuentra en la mayor parte de las mismas. 
la segunda clase de ejecutorias son esencialmente supletorias natural· 

-49-



mente todo lo anterior no quiere decir que multitud de ejecutorias no 
sean interpretativas y supletorias al mismo tiempo. 

7 .-La Costumbre.-La costumbre como fuente del Derecho Pro· 
cesa! del Trabajo es de gran importancia para la clase. trabajadora, ya 
que se han dado casos en los cuales se han logrado grandes beneficios 
para los mismos, y es donde dicha .fuente tiene mayor efectividad. 

En cambio para el derecho civil, la costumbre no es considerada 
como fuente, y esto lo podemos observar en el Artículo 10 del Código 
Civil. que manifiesta· "Contra la observancia de la Ley no puede ale
garse desuso .• costumbre o práctica en contrario''. 

· La palabra costumbre proviene dél Latin Consuetudo, el latín vul· 
gar produjo corlstudine~. de ahi pasó áf castellano como costume, y más 
tarde costumbre. . . . . ' . . . 

. ···- -- . -.·. ·. :'E~ ~enticio )ur1i:tíéo: segun ias· 'parii<l~t.: ''.Gosturnbre ~s ·.· D;rcct:o: o. 
fuero que non es escrito, él cual ha . usado .los ornes luengo tiempo, 

. ayudándose de él en .• las cosas y en .las razones .sobre que le usaron" .. 
(Casso y Romero Ignacio y Cervera Francisco, Diccionario de Derecho 
Privado, Editorial Labor, S; A., págs. 1276 y.1277). 

· ··•···· .... ·Para que un hechri corisfüiiya· .una co'stumt:m~cón· fuerza de óbliga~, 
t<>r:i8dad, se riécesita que sea plenarriénte1tonocidC> y consentido~ es de'~ 

· •· cir·tjúe:haya conciencia del hecho,'acoinpaf\ada de la volúntad de que 
sé realice, cabe hacer. úna diferencia en·: cuanto a: que si un. hecho, és. 
conocido y consentido; pero étrte se produce de urla manera aislada n~ 
estaremos en. presencia de una costumbre. · . . · 

. . El Lic. Francisco Ramírez Fonsec~ nos men~iona q~e: 'la costÚm: 
bre como fuente supletoria del Derecho Procesal .del Trabajo se• forma 
con la práctica reiterada y conciente de un acto dentro .del procedimien
to :cexciluyendo a los. laudos) acto que no está previsto en la legislación 

· positiva, laboral o .. supletoria". (Ramfrez Fon seca Francisco, Ob. cit. 
pág. 42). 

8.-La Equidad.-Conforme al Artículo 17 de la Ley Federal d.el. 
Trabajo, la equidad es la fuente del Derecho Procesal del Trabajo; dicha 
fuente se fundamenta en la exposición de motivos . de la Ley Federal 
del Trabaja de 1931, la cual hace mención a la equidad definiéndola 
en que puede ésta consistir en un sentimiento inconciente de las exi
gencias del Derecho, revelación de la conciencia moral propiamente ha-
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blando y cuya importancia no debe ser desconocida, especialmente en 
la resolución. 

Para Geny "la equidad es un sentimiento de justicia, un criterio 
subjetivo de interpretación del Derecho Positivo". (Geny C. Francois, 
Método de Interpretación y Fuentes del Derecho Privado Positivo, 
Madrid 1925, pág. 557). 

9.-La Doctrina.-Para García Máynez la Doctrina es el nombre 
que. se le da a los estudios de carácter científico que los juristas rea
lizan acerca d.el Derecho, ya sea c.on el propósito puramente teórico de 
sistematización de susj:neceptos, ya con la finalidad de interpretar sus 
normas y señalar las reglas de su aplicación; · 

.. ·. ¡'Los estudios de carácter científic() sobre et proceso laboral cons
iilüyeri .sin dúda iá uócfrina auriqúe cáreé:e dé: ÍÜerza obiigaforia por 
.emanar de particular~s •. pero la Ley puede convertir esa actitud en 

· fuente formal del Derecho Procesal del Trabajo. Basta recordar los edic" 
tos y' escritos de !Os emperadores Tiberio y Adriano, en que facultaban 
a>IOS jurisconsultos más eminentes a emitir dictámenes obligatorios pa
ra los jueces y magistrados;, una esJ)E!cie dé jusrE~spondendi o r.esP9nsa
prudéñtiúm; . convertidos 'Cle este móCÍÓ en fuentes d~I Derecho;,: (García 
Máynez, ob. ci{ pág, 36), · · · ·. 

En el .Derecho Procesal del Trabajo, la doctrina científica. de los 
juristas es considerada como fuente del Derecho sustancial y procesal 
tal y como lo prevé el Artículo 840 de la Ley Federal del Trabajo, el 
cual me:ndona que "el laudo éoñtendrá: . . 

· .. Vl."-Las razones legales o. de equidad, la jurisprudencia y doc
. trina que les sirva de fundamento; y." 
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CAPITULO SEGUNDO 

PRUEBAS EN EL DERECHO PR()CESAL DEL TRABAJO 

l~~hNCEPrOJ DE PRUEBA~. 
.· .. 

eitéf,:_sagurido~·· czp!tu!::t· con·sisterite' en, ·.~ ,, 
las pr;uebas del Derecho. Procesal del Trabajo y de esta manera. poder 
llegar al terna, céntrico o prinCipal dél trabajo qu~ estOy realizando, es 
conveniente definir; el. concepto. de, prueba, para. lo, cual he estudiado 

'dÍversos•conéeptos dados por- varios áufores, lqs cuaies expcindré ~ con~ 
_tinua.ció11: ·.. · . . · . -

.... (En el D~cionario de 1á: RealAcaderl'lia de' 1á LengÜa Espaftola) 
encontramos que la palabra "prueba" expresa llla acción -o efecto de 
probar,. y .también la ·razón; argumerito, instrumento u otro mecliÓ con 
que se pretende mosfrar y hacer. patente la .. verdad. o falsecJad c:ie uría 
cosa''. Ahí mismo cita que la palabra "prueba" tiene su origen en , el 
vocablo latino 'probandum'' .. que significa proba; o hacer ta; 10 qUc. con-
1frma que a .través de la historl~- eL concepto prueba ha seguido. man-
teniendo. en general la misma significación. · · · · · · · 

.. , Et.aútor Cárdenas Escriche argumenta que ''prueba se viene d~
rivando del verbo. probar que es producir un estadó de certidumbre en 
Ja ij'iénte de úna •.persona O V~rias 'respecto a._· la existencia O inexistEmcia 
de un hecho o de la, verdad :o falsedad de una proposición, que probar 
es evidenciar álgo, esto es, lograr que nuestra mente lo perciba con la 
misma claridad con que los ojos ven las cosas materiales". (Cárdenas 
Escriéhe, Diccionario del. Dérecho Procesal Civil, Editorial Porrúa; Mé
}tico 1956, pág. 553). 

La palabra -"prueba" tiene muy variadas significaciones, todas ellas 
sin duda útiles para la investigación de su verdadero sentido procesal. 
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Por prueba se entiende, según la define la Ley de Partida; "la 
averiguación que se hace en juicio o de alguna cosa dudosa". (Ley l. 
Tlt. XIV Part. 3a.), o bien la producción de los actos o elementos de 
convicción que somete el litigante en la forma que la Ley previene, ante 
el juez de litigio y que son propios según derecho para justificar la ver· 
dad de los hechos alegados en el pleito. 

Para el maestro Alberto Trueba Urbina, "prueba" es el medio 
más eficaz para hacer que el juzgador conozca la verdad de un hecho 
o de una afirmación en el proceso". (Trueba Urbina Alberto, Ob. cit. 
pág'. 371) .. 

. ELLiC. Francisco Ramfrez Fonseca considera: "Qüe eri eLprocedi~ 
miento laboral, la prueba constituye a ·veces,. un método de averiguac 
c:ión y otras unmétodo de comprobación". (Ramirez Fonseca Francisco, 
Ob;·cit; pág: .75); . . .. . . .. . . .. . . . . 

Manifiesta que el. método de averiguación 'sÉi emplea ·~n· e.1 casó 
de los confliCtos de naturaleza eco.nómica' y el de comprobación .en el 
de. lós· ·cónflittos • individúales··ycólectivos de. naturaleza jü)'.lc:lica, en los. 

·. píimei:os . se· investÍgá; se averigua para .. crear el . derecho· aplicable. a 
· 1as ·_partes;.,en los segundos se acude al silogismo:jurldico· comó"'conse·. 

cuencia· de la com'probación. . . . . . . . . . .. 
. . 

•. Pará Marco AntonioDíaz 'ae León, 'el concepto· de prueba ·~en •su 
sentido estrictamente· gramatical, .la. palabra éxpresa la acción y éfeefo 
de probar, y también la razón, argumento, instrumento u otro medio cori 
qlJé se p;etende mostrar y hacer. paténte !a verdad o 'falsedacf·de una 
cosa": (Dláz de León. Marco Antónió> Las Pruebas en el· Dérectíó Proce~ 
saí del. Trába)o, Edición Textos.· Universitarios, . SA., la:. Edición, México 

. 1980~ pág. -46). .< . 

(En·e1 Diccionario Enciclopédicé>de Derecho Usual Tomov'cP~R).-) 
"Prueba: Démostración de ta verdad de una afirmación'de la •existencia 

· de una cosa o de la reaUdad de un hecho/¡ Cabal refutaci~n de Una 
falsedad// comprobación/¡ persuación o corivencimeinto que· se origina 
en otro, y especialmente en el Juez o en quien haya. de resolver sobre 
lo dudoso o discutido. Razón, argumento, declaración,' doéumenfo, u 
otro medio para patentizar la verdad o falsedad de algo;¡¡ Indicio, 
muestra, señal¡/ ensayo, experimento, . experiencia.// Pequeña porción 
de un producto comestible que se· gusta o examina para determinar' si 
agrada, si· es bueno o malo, o de una u otra clase". 
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En ese mismo Diccionario se encuentra la definición etimológica: 
"Tratando en este Artículo de modo especial sobre la prueba judicial, 
conviene incluir ta opinión de Caravantes, acerca de su etmologia; para 
unos dice procede del adverbio Probe, que significa honradamente, por 
considerarse que obra con honradez quien ·prueba to que pretende; se
gún otros, de Probandum, de tos verbos recomendar, aprobar, experi
mentar, patentizar, hacer fe, según varias leyes del Derecho Romano''. 

Antecedentes de la prueba.-La misma proviene de un adagio La'
tino por demás evidente, proclama: "Probatio .est, Demonstrationis veri
tas". (Prueba es la demostración de la· verdad)". 

Las partidas entendían por prüeba ta~ averiguación 'qúé -se hace · 
en ·juicio de·. algúna. cos~ dudosa,. o bien la :producción ·de· los actos~ o 
elementos de convicdón que ·:somete el litigante en la forma>eri . que: la. 
L~}'previ~pe, ,segú':' Derechopa~a. justi_fi_~r;/ti_yerd~d:.~i:J?s_~ec:_h_os a_te.: . 
gaáos en ei pieíto. . " . 

· La Doctrina. según el· vocabulafre>juridique; la prueba; es la. demos~ 
trácion de la existencia de un hecho material o de un acto juridico, me;; 
diante las formas determinadas por la:·tey.-

···· . De todas la~ definici~nes,dadas· de. la prueba, tanto ·en el sen~i_d(), 
.··_gramatical; como en él aspectO jurídicó;ydoctririaLasFéomc:>:ebetimoló·::;• 

giéo, se. desprende una gran diversidad de opiniones. Los ·estudiosos del. · 
dérecho no se : ponen de acuerdo. ' " · · . . · . ., .. · · . . . · · 

Pero de .todo lo anteriormente argumentado .. podemos decir que 
prueba es el medio por el cual las partes aportan todos. los;'.elementos 
necesarios para demostrar la .verdad. o, falsedad . de un hecho-::o cosa; 

· · Pruebá Judicial;. en cambio es ac¡i.lélla que se desarrolla o tramita 
~nte las autoridades judiciales durante ull' juicio, cualquiera que sea la 
materia con. el f_iri. de. demostrar la .. v.erdád o falsedad de una. cosa o 
-~~ .. 

2.~BJETO DE LA PRUEBA. 

En 'et momento de definir la prueba, se pudo observar que existe 
gran contradicción ·entre los diferentes autores, además de que consi
dero que las definiciones dadas anteriormente de prueba conllevan la 
definición de objeto de la prueba, por lo que· hasta el momento no se 
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ha dado una definición exacta de la misma a excepción del significado 
etimológico. 

En el presente tema veremos el objeto de la prueba el cual es de· 
finido por el profesor Armando Porras y López en los siguientes términos: 
"Los hechos. constituyen el objeto de la prueba en r.:ambio el derecho 
en términos generales no. es objeto de prueba. ¿Por qué los hechos son 
objeto de prueba, en tánto que no lo es el derecho y especialmente la ley 
positiva? Porque los hechos constantemente cambian; .Jos hechos nun· 
ca son los mismos, ya· en actores o en los demandados; cambian,' se 
transforman constantemente; por todo ello es necesario que tanto el 
actor como el demandádo prueben,<' demuestren la· existencia de los he
chos 'que alegan,. sobre los: cuales se fúndan las acciones .y~ excepéiÓnes". 
(forra_s ·y;~~pez Ar1Tlél!1~~~·~ll'. ci(_ pá~s. 25~)''.252). · · ....•.... 

..... · -Para'¡e1··maestfo :JIJ!igu.ei eermúCíez cisrieros'!''ot:>letCi Cie 1a:prúéha: 
· "son los hechos controvertidos y dudosos y no el derecho, ya ·que éste 

no está sujeto a prueba;'. (Bermúdez Cisneros Miguel; La Carga de la 
Prueba en· el Derecho Pr0Ce5al del Trabajo, Editorial. Cárdenás, Mé~ico 
1986, ·Segunda· Ediéión, ·pág. ·31)2 · · · •· .. 

··.·_;OichCJ autor nianifi~~t~-~~elas c~racteristicas·~Üe.deben\elJ'ni{l~s 
... hechos;áfin de pOder.ser objeto.de prueba .son: .. . .... 

1.--Qúe iós hechos sean negados~ . > . . .. 
2.--Que no sean tenidos' legalmente' por verdaderos. ;. 
3.~ue no. esté prohibida ·la prueba . de los mismos; 

. 4.;_-e¿oe: sean'admisibies; 
5.4ue los hechos sean alegados por las. partes. 

El. Profr. Armando P~rras. y .. LÓpez también está de acuerdo con di· . 
chas caracteristicas. . . . . 

Para el Lic. Franci~co Ra~irez · Follseca, elobjefo de la prueba: 
"Está constituido por los héchos .dudosos o controvertidos que están· 
o pueden .estar sujetos a prueba". (Ramírez Follseca Francisco, Ob. cit. 
pág. 81). 

De lo anterior, considero que el objeto de la. prueba y en especial 
la laboral, es probar los hechos controvertidospcir las partes, Situación 
que se da e~ el momen~o de plantearse la .Litis procesal. 

En cuanto a que el Derecho Laboral admite que el Derecho queda 
relevado de prueba, se demuestra con lo establecido por el artículo 878, 
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Fracciones IV y VIII de la Ley Federal del Trabajo, mismo que a conti
nuación se transcribe: 

... "La etapa de demanda y excepciones se desarrollará 'conforme 
a las normas siguientes: 

IV.-En su contestación opondrá el demé\r¡dado sus excepciones y 
defensas, debiendo de: referirse a todos. y cada· uno de 1.os hechos adu

:!=idos en la demánda, _afirmándolos á riégándolos,: expresar¡do los __ que 
'ignoré cuando-ria séan propios; pudiÉ!ndo agregar' las explicaciones que 

' - '.estime convenientes:; El silencio ·y las evasivas.harán .que ·se.·tengan por' 
' 'admitidos aquél Íos sobre íos; que no' se suseite toritroversia; 'y no ·'po~ 

drá. admitírse--pruel:>a. en eontrario. :La negaC:iórÍ ·pura y· simple del De• .. ·"··· 
.. recho; importa la confesión de los .hechos. ; La confesión de é éstos 110 : 

- ' : :~ñír,aña fa -a·e:~~ti@ón . dei ~ uerecno; ' --- - : ; '' ' - - j ' ,,; _,_ ' ---

' ·· . . C. Vlll.-'AI: ~on~luir.eJperfodo dé: demaridá y<excepdones, se. pasa~á 
· .. • irirrtediatamenté al de ofreéimiento y admisión de prueb~s?.si. las .pa'rte-S ; 

e!;tán ~e acüerdo con los hech·os y' la' controversia _queda reducida a ,¡J¡:¡' ' 
. • puf1t:o de ~r~c~o. s~. declarará cerrada·1~-instrúc'ción~·. · ;, , · 

•a>-/'-••: 

~'.; _Según:~I máestrq, ~afa~I de Pina en;su, libr~,,c~rso del- _ 
:~_Prpcesa! del T~~b~!~' .. ,Pág,~ 170, menciona qu_e,.)os tr::ata(jis~as ~<in-,e~ta:. 

blecido con relación . a las pruebas dos . grandes categorías: Pru_ebas, pro. · 
>piamente dichas :y f>resunciones. · '• 

P~rala- C:lasificación· d~ las pruebas propiamente•dichas¡'.se: han 
seguido los criterios' siguientes: Lá nátúralezá del proceso, el grado de 

''eficáCiá; los mddos de 'observación y percepción, la función lógicá que - · · 
.provocáh. y' el tiempo en 'que se produzcan, ' ' ,. , .• 

-. _' ~ . . ' . ~ ·.-, . ; . . . . -, 

En átención a la naturaleza del proceso puede ~er la ;lJl'Lieba rabo- . 
ral, penal, civil,. administrativa, merca-ntil; •etc.,, · ,'. " · ,. , 

., . ·' . , . . ., . ·, 

. Por el grado de cónviC:ción que prodi.izC:a en. el Juez/se ha dividí• 
do en plena y semiplena; la primera_es aquélla'que alcanza :un resultado 
positivo que permite sea aceptada sin el temor fundado en incurrir e'n 
error. La segunda no puede considerarse realmente como verdadera prue
ba, pues· de hecho, no es otra cosa que una -prueba frustrada. 
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Las pruebas también pueden ser directas o indirectas. Se llaman 
directas cuando por ellas, sin interferencia se demuestra la realidad o 
certeza de los. hechos, e indirectas cuando sirven para demostrar la ver
dad de un hecho; pero recayendo en o por mediación de otros con el 
que aquél está lntimamente relacionado. 

Se clasifican en reales cuando el conocimiento se adquiere por la 
inspección o .análisis de un hecho material; personales. si conduce·rí a 

.• la éerteza mediante el testimonio humano;. . 
. ,•~ . 

· .. ·-: "/RE!~ibefi.,el nortabre' d~• or.iginales :cuando se t~fieren- . a::· primeras . · 
_ .• C'opi8s o: traslado de· ún •. docúmento, . o a ,testigos presenciales• del hecho .. 

. ~;.y_;seAlaman inoriginales cuando .se tratá•'de. ségundas>copias_, o' dé testi~· 
.... ..'.. r -ggs·_que han d~puesto.et)n'referenciá ..... · . . . ·•· .. . . . . . · 

···.~::;<•:'. ·C>t¡a··~¡~i~ió~dé: -~~üét;á~;~···í~ de ·hi~tóricas · ~-;c;~1tictis~·•· t=a:il'.:üelJa 
· .•. hí~~órié:a·se,cO,!Jcreta. en.ía'olisel'Vación persoi"lé!LdeLjuez frente al hecho. 
·:~~;iprob;;fr .. o.~·en,.)13sde,tercera~. personas 'aptas· para representar:ló.· a'iite . 

. ··"~~l~:la <:ritica. se •traduce. ell;µ~a oj-)er;ación lógica·en ·virtud-.. de.·la · Cljali_ · 
. ·.. p~'1iendo'de'un. hechóJ,ci)noC.iélt>; ~e llega'a'otro descon9ci~p. que" queda·,-·· 

_ .• j·~~E:{.<·t~_mbiéll·probado, ... ···. +·:)·.. ····•·· • ,.~ .. ;e; · · .. ,....... · 
i .· Coh relación ar tiem'po:en que se produceA3° prueba, ésta ~é'cü:~Y 

Vicie.en/simple óconstituída ~(en.el: proéeso) y preconstltuida · (co¡i". ánte-
. rioridad al pré:>éeso); . ~- . : , •. . .. .. . . . .. · •. . .. ·.·. . ·. . .. 

···.. .· ·. /> • .Según el m~esfrb Trueb~' Urbina ~'Las prueba~ ~ón clasificád~s .:¿n .•. 
· · ; ·4os gru¡:los: ·. f'rúebas 'propiamente dichas .y :presuriciórí~s~ Las: ·pruebas;: 
. . prQj}.iari!ente dichas, ~e dhiiden en plenas rsemiplenas, 'directas. e indi~ .. 

~-·reaas. reales y personales: ()rÍginales e '·inoriglnales; •:históricas y crlti- ·:: 
cas. También pueden ser Jas pruebas,. con relaciQn al tiempo en qúe se 

.•. próducen. de dos especies: probationes . probatos (ci>ó5tituidas· antes. del . 
. < 'pr®eSO) :y P.rol:)ationes probándoe (producidas.,;en: el CU~So,del proeeso). 

: En otros- tér'mÍrÍCÍs~ pruebas hechas y pru~as~qué. se ·han ,de hacer, en. 
-el proceso y, 'ségún la divisióri clásica, pruebas precon5tituldas y prue
bas 'casuales. Las preconstituidas son ordenadas . :. por el legislador, . y 
surten sus' 'efectos conforme a la ley, y. las casuales se producen du
rante el pleito, como por .ejemplo, la confesional; fa testimonial, la pe
ricial y las presunciones". (Trueba Urbina Alberto, Ob. cit. págs. 3721 
~~; . .. 

En· cambio el Maestro Armando •Porras y López menciona que la 
clasificación de las pruebas son los medios probatorios; situación que 
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no comparto en virtud de que la clasificación de las pruebas es anterior 
a los medios de. prueba, es decir la clasificación es un antecedente para 
que posteriormente se den. los_medios de prueba, ya que en la clasifi
cación de las mismas es donde se diversificarán con posterioridad cada 
uno de los medios probatorios, por lo que se concluye que la clasifica
ción es la fundamentación de los medios probatorios. 

·4;·' MEDIOS PROBATORIOS-:EN MATERIÁ LABORAL . 

. --. Los.footivos de pruel:¡a son, ~n: e(c~ncepto d~ Chiove~dÍ:j_: -"Las ra"° _ 
zoiiés que.prciducen, mediáta o:inmediátameríte; la éonviccl6n del Júéz 

_._ • .(por ·ejemplo: 1a·afirmác:ion.cie'.un·_-_tiechc{cie.i6fluencia:en::'.í:l1 ;¡uido;·•rea>~· · .•• 
. 'lizacfa: por Úr{teStigo 'ocula.r; la.·'obseniai:ióíf.'direda ;de' i.in'.'dal'jo,' hechá'":;c:• ... 

por el ,Juez ,sol>Je el ltigar)g. -•- _.,. : -· _ : · - _ ·· ·_ · ·_ 

' L .. para Goldsc,hmidt ··Metiio .de prl.Íeb~ ~s .. -to<io lo que puede ser· • 
ápreciado por los sentidos; o que pueda suministrar apreciaciones sen
soriales, en _otras pala_bras; cuerw~tffsicos .(materia de:_!a pru_eba;:d<,:> 

: reconocimientojudicial) ·'y, ·. exteriori:ZaC:iones. éléi: pens.ámiento _•· ( docúmen~ 
· 'tos~ certificados;·_ dictámenes/dedaracionés í::te ras• partes yjuránientos)''. 
- (Goldsch"1ictt, _ Derecho-. Procesál/Civil, 'pág. 2!j7). · ·· · 

. El Lic. Franéisco Rámirez · FÓnsécá ·¿ónsidera que "Los ·medio~· d~ . -•-· · 
. prueba son los _instrumeiit'ós de que: se_. vale·_ el ,órgáno )urisd!C:~ionál pa~ ; 
ra :obtener ros elérrienfoS lógicos: suficientes _p~rá alcánzar:Ja verdad''.. 

· (Rámlrez Fónseca .Francisco, Ob. Cit págs~ 78-.79). · · 

En lo general afirma dicho aJtor que háy dos sistemas en cUanto 
a ta' instrumentación: el primero, restrictivo o limitativo que no admite 
más pruebas que· ras especlfiCamente seftaladas en la Ley; el segundo; 
el enunciativo ·que,_ én adición a los contenidos en la Ley,· acepta otros 
medios probatorios no previstos. . . ' . . . 

El Derecho Procesal del Trabajo, en relación a los medios proba
torios se inclina al segundo de los métodos antes señalados. 
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Pero asl mismo existe cierta contradicción dentro de los sistemas 
adoptados, ya que por otro lado, de acuerdo a . la Ley Federal del Tra
bajo, se puede considerar que el sistema puede ser mixto, en virtud 
de que como se desprende del contenido de los Artículos 776, 782.y 
783, de la Ley Federal del Trabajo, los cuales se transcriben a conti- . 
nuación: 

... Articulo 776.-Son admisibles en el proceso todos los medios 
de prueba que no sean contrarios a la moral y al derecho, y en :especial 
los siguiEmt~s: • · " · · · · • 

1.-Co'nfesional;. 
2.~oéíéi.iñí·enta1; •· · 

4:~Pericial; 
· 5;:.: .... fr1spección; • · 
6:~Presunciémal; ..... .· ... 

. 7.,,......;:lnstruinental de: Aduaciones; y .. 
. 8 . .,..,-Fotografías .y, en general; ·aquéllos medios :aportados :· por::i: ... 
- - los -~d.ésCUb·rinli0'01:oS._.d~~ ·. ~~- ~ien~i~. · ··· ". , ...... ·· -~-.~,'-~~>-· ·~ -~.·· 

Artículo 7S2.-La Junta podrá ordena·{ con' citación de las partes, 
'el examen de documentos, objetos• y lugares,: su reconocirríientó por ac
tuarios> y peritos y, en' general,. practicar las diligencias que "juzguen 
conveniente para el esclarecimiento de la verdad y'.·requerirá a las par" · 
tes para" que exhi~ári' los documentos: y: objetos de'. que se trate; . 

.. Arti~~lo 783.-Toda autoridad o·,persona aje~a al Juicio que tenga 
. conocimiento de hec.hos .O documentos en SU poder .que puedan ~ontri,. 
bufr al ·esclareCimien.to de· 1a verdad, está" obligada a aportarlos, cú.ando 
sea reqúerida pO'r'Já Junta de Conéiliación ()• de Conciliación y Arbit~aje. 

· Especlficamente en el Articulo 776, de la Ley· Federal del Trabajo 
se .. fundamenta en que el sistema latwral sea mixto, ya que además de 
precisar conío lo es eri el Artículo ·anteriormente mencionado de. la Ley 
de la Materia y así mismo delimitar los medios de prueba expresamente, 
acepta otros .medios de prueba. · · · · · 

Después de haber analizado los diferentes conceptos de medios 
probatoriós, estudiaremos los medios de prueba consignados en la Ley 
Federal del Trabajo, conforme a lo establecido por el Artícu.lo 776. 
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. A: CONFESIONAL. 

"Por Confesión debe entenderse el reconocimiento que· úna perso
na hace .de un-.hecho propio que se invoca. en su contra, y dicha prueba 
solo produce efectos en los que perjudica a quien la hace". (Apéndice 
de Jurisprudencia de 1917 a 1965, Del Semanario Judicial. de la' Fede-

.. ración,-· 5a. Parte, 4a. Sala;· pág. 36); - · ·· · 

La palabra "confesión" proviene del Latí~ confessio que.significa · · 
declaración que . hace~ una · persona de. 16. gue sabe, _espontáneamente o 
pregüritSnd.o-·-pPr.-otra.{~;-. · ·-·~-·-- · ,.·.~- · .. · · · ,. --'".-

·-·- -_,Eduardo. Palla~e·~.- ccmse:rvando' el ··.·c:riterib d~ la :Goite, ampll~:_ el 
. coriceptc) . para decirnos ciue:. !' Li'.1 c«>~t,e~i1fo: es: 'e!' i'.ecqno'c!m:critQ·:~ipre- . 

so o>·tácito; qúe háC,ej1iiá ºéfe~ las .Paf:t~s· de heé:hos' que· le sór(p~opiós, 
relativas a las•cuestiones controvertidas y que·le perjudiean''. •. (Pallares· 
Eduardo,. Diccionario. del Derectio Pro~esal Civil, Editorial Porrúa, S.·A _ 
pág. 132). ' ,_ - . . -

la, declaración de::confesión d~be ~de:provenjr d~ una p~rsoria·ca:•:: 
. paz · .. ae~·obUgarsehconfóbjéto .de',:que. le puedatser-atribuíble el ·rétono-
. cimienta que haga sobre: la aceptaciómde una óbligación o de; un hedió 

susceptible de producir efectos de. derecho .• , - . . .. -. 

_ •.. Según· er Maestrg Armando Porra~ y López, tres son los elementos 
eseh<;lales de' la cp11te~i~n¡_. ' · · · . _ :.:·· •· 

j .-. -"QUe Jós ·hechos propios perjudiquen a los inter,eses ·deL:que 
- cÓnfiesa: · · · · ·· - -. · · ' · · · ·· 

_ · 2.~ue la decl~ri:Ídóri' del confe~arite beneficie a la ~cint~aria; 
, ~ •• ' • ' ._, • • • ' •• • ••• -,, • ' > ._ ' - ; - - • ' ;. • ' • • - :_. ' 

... · 3._;_'.Qüe se efectlie la confesi(li,i~dentro d~lproceso''.: (Porras"'y 
. López Arman.do, 16íd: 'pág: 2sf· y''252); · · - · · · · <-

Respecto del primer reqUisito debemos decir, que siendo !a con
fesión, al menos desde el punto de vista de la Ley positiva, es Una 
prueba que ofrece la contraria, también es lógico que el reconocimiento 
de ·ra responsabilidad beneficie ar· ofererite, y perjudique al que· absuelva 
las posiciones.' · · · 

En cuanto se refiere al tercero de los requisitos, es menester decir 
que en nu_estra opinión, como verdadera prueba debe desarrollarse siem-· 
pre dentro del proceso y nunca fuera de él. 
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Para el Maestro Alberto Trueba Urbina, confesión.es la declaración 
que hace una parte de la verdad de hechos afirmados por el adversario 
y favorables a éste .. 

Podemos hacer una clasificación de la confesión, la cual puede ser: 

Judiciak-Guando se da ante una autoridad y durante un proceso. 

Extrajudicial.-Cuando se hace fuera de juicio y sin la presencia 
.. de autoridad alguna • 

. _Expr~sar:~Cuand() se realiza en forrfia verbal.o"pÓr:escrito de al· 
guna de las partes, esta Confesión dentro del Derecho• Laborál tiene .su 
fundament~~ión en los ArtlcÚlos 79~ y 794. . . . . . . ' . . . . 

·-·-···· ·"~~~t!~~:~,~~!~5,~rtE~·5tJI:J~;~1E~!~ 
lás ilártés;Osin ·necesidad éte. ser 'ofrecida éomo prúeba;: ll:i$ manlfesta" 
dones •. 'conténidas •. en. las constancias . y ... las aetuaciones· del·. júicio~ ... :: 

·.· .. ·· ;ArtíC~~~~#~~fe;i:;.·'.ti;~tój~:~c~~n~·V11~~ª~~ªdce}ºf~~~1f:~:~w~~~1%~····· ·. 
· 1a persona':~qoe deqa>é~rnparecer a· absolver posiéÍones'· n() fo tiácé:''o. 
eva,de::las preguntas· O S~\11Íéga a contesfa'rlas. . · · > . · . < . . . '.· . 
. . Articulo 7sa:_'.l.a Ju~;ª ordena~á s~ .cite a los absolventes p~rso~ 
nalm~nte º por conducto dé sus apoderá~os, ape~~!biéndolos de que 'si • 
rlº c~nCIJ~~E!rl .e!. día . Y. hpr~ .seña lad!'S. se_ -le,s: te,nd rá por: C()!1f€'S()S. de • !ás 

· •.. posicioi:ies ~qüe ·.se les _'articulen. · ·· 

. Artíéulo 789.-. Si . fa persona citadá para absólver. posiciones no 
. coru::urré, en· la fechá .·y. horá senálada, se. hará :efectivo ·E!' ápércibimiento 
a que .se refiere el Artlculoanterior, y. se .le. declarará confesa d.e la·s. 

; pºsi~i~nes ."cu..1~ .. se hubieren articulado y calificado_.de<legales. . 

. Articülo 790._¿En eÍ desahog~ de la prueba ~~nfesional se obser':' ··•· 
. varán . las normas siguientes: . . .. 

Fracción Vll.---Si el absolv~nte se niega a responder o sus res~ 
· puestas son evasivas, la junta, de· oficio o a . instancia cie parte, lo aper~ 
cibirá en el acto de tenerlo por confeso si persiste en ello; 

Asimismo la confesión puede ser simple; cuando se reconocen los 
hechos .. de una manera terminante, clara,. sin condición, y puede ser 
calificada' cuando se hace condicionando en afirmación .a otro hecho. 
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Nuestra Ley Federal del Trabajo no define la prueba confesional, 
únicamente la denuncia. 

En nuestro proceso laboral para el ofrecimiento de la prueba con
fesional, las partes deberán guardar los siguientes requisitos: 

a) La Prueba Confesional se ofrecerá en la etapa· de ofrecimiento. 
y admisión de.pruebas, conforme a lo establecido por los Artículos 87~, 
875 y 880 de la Ley Federal del Trabajo. · · 

'' .•. : , ,J, ., . : ' 

b). Dicha prueba se referirá a ·los hechos ·confrovértidos y con
tenidos en la demanda o en su contestación .que . no hubieran sidci ya· 
contestados .por las partes;.~al. y como lo preveen: los:•Artlé°í.1IQs 777, · 
778 y SSO, Fracción·+ de: la" Ley .federaLdel .Trabajo. ·. ·• . . ..·., 

. . . · · . c). tada parte p~d~á:~solicitar se ¿it~ a su -~óritr~ 'Pª~~ para qÜ~ 
.•. :,,,conc;:_ur~ª··a .. ab_S.0!v~r: posi_c,io11es;· En· .relación a, este •. requisitcjeFArticulo· 
: '"786 ·de la . Ley· Federal. del Trabajo en su~:parte::pr1me~aií:;~9·;,~tíere-·a»fas :'. 

. C:ontrapartes como personai; fJsieas, p~rC> hace una· aclaración en slJ pá~ 
rrafo 'segundo, donde .nos 'menciona. que ~·tratándose de)persC>ñas mó~ 
ralés, . la .confesional se desahogará . pór.: conducto cíe '•su,. répresenfante 
legal; salvo el éaso .a que sé refiere, el .siguiente Artlculti/•, . . ·. • .. : 

6:5;,~. ·En este:~egundo pár~afo se.hac¡i:l~c,~dÍfer~ci~rfaJ~rl~~/~~;:·qu~~~:a-. 
' C:ontraparte;''puecte ser POr;p~iÍlcipiopersona física, é>;puedesér·de acuer~· 

· · Úlo al segündo párrafo, persona morai"' ;; · '· , · · · · · · 
. . . . •,'.' ' . ' ,,, 

Normalmente en las Juntas se ha dado una prüeha que la•• léy 
no la contempla y. que se le; denomina -en . la práctica . la, confesional 

· - -· para heetios propios; Esta prueba.· He.ne sU cirigen- en 'ei . momento en 
qoe,.el actor en su demanda dentró de, los hechos senala diréctamente . 
a la -personá que lo despidió en .forma· injustificada eón las palabras 

•textuales,. por': lo que. la .parte contraria' en el momenfo~~;de ofrecer las 
pruebas ofrecé la Confesionál para. Hechos Propios a·cargo .de la per:· 
sona a Ja que se le impu~an. hechos: propios y en esp~ial el despido 
injustificado; ' · · · · · · · 

-. En relación a la Confesional a cargo ya sea del . d~m~ndéldo como 
persona física o corno. persona moral, ,dicha prueba se,ofrece con el. 
fin de· acreditar el actor específicamente prestaciones que le adeuden 
tales como: (vacaciones, aguinaldo, prima vacaCional, dlas laborados, 
horas· extras, etc.) asl -mismo; se. puede ofrecer ·dicha ... prueba- con el 
fin de que en :el momento del desahogo de la misma se le formulen po-
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s1c1ones en relación a si dio o no órdenes de despido injustificado, 
para acreditar sus acciones. 

Para el efecto del desahogo de- la prueba confesional a cargo de 
la empresa demandada y la del actor, éstos siempre estarán notificados 
por conducto de sus apoderados por lo que en la práctjca jamás se 
ha llevado a cabo la notificaéión personal para llevar a cabo. el desaho
go de dicha prueba, a excepción de que no comparezcan las partes a 
la audiencia de conciliación demanda,. excepCiones. ofrecfiñiento y ad
misión. de pruebas . 

... En la confesional para nechos propios es necesário se cite perso
nalmente' a la persona "cjue tenga que desahogarla por conducto. del e: 
Actuario en el domicilio de Ía empresa demandada y para .E!!' caso éle 
que. dicha -p~rsona ya .,,, l:::ibore en la misma. la empresa::así lo .hará 
saber, y la misma estará obligada a proporcionar el último• domicilio 
particular de; que: haya sido enterada. " 

Se 'puéd~ ofrecer la coñfe~ional por exhorto tal y como. lo : prevea 
el Artículo 791 de ta Ley Féderai del Trabajo:. "Si ta person~ qúe debá 
absoÍver posiciones tiene su residencia fuera • del lugár donde se en~ 
cuentre la junta; esta librará exhorto. ácompañanélo en: sbbre :-cerrado 
y sellado, el .pliego de posiciones .previamente calificado; deÍ .que d_eberá 
saca_rse una copia que sé. guardará en el secreto de la junta~ : .. 

l..a' junta exhortada recibirá· la confesional en los términos en que ·· 
se lo solicite la, junta exhortante". 

Es conveniente que en et momento en que se ofrezca la confesional 
se tÍága mención del apercibimiento senatado por. el articulo'. 788 de 
la Ley Federal del ·Trabajo: "La junta ordenará se cite a tos absolventes 
personalmente· o p·or conducto de sus apoderados; apercibiéndolos de 
tjüe si no concurren en día y hora señalados se les tendrá ,por confesos 
de. las posiCiones que se les articulen". · · 

Artículo 789 de la Ley Federal del Trabajo: "Si la persona citada 
para absolver posiciones no concurre en la fecha y hora senafada, se 
hará efectivo el apercibimiento a que se refiere el artículo· .y se le de
clarará confesa de· las posiciones que se hubieren articulado y cali
ficado de· tegales". 

ADMISION DE LA CONFESlONAL.-Si la prueba confesional se ofre
ció de acuerdo. a lo establecido por la ley de la materia, la misma. será 
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admitida conforme a derecho y por lo tanto se señalará día y hora para 
su desahogo, la admisión de dicha prueba se decretará de conformidad 
con lo previsto en el artículo 883 de la Ley Federal del Trabajo: "La 
junta, en el mismo acuerdo en que admita las pruebas, señalará día 
y hora para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas, 
que deberá efectuarse de·ntro de los diez días hábiles siguientes, y or
denará, en su caso, se giren los oficios necesarios para recabar los in
formes o copias que deba expedir alguna autoridad o exhibir persona 
ajena al juicio y que haya solicitado el oferente con los apercibimientos 
señalados en esta ley; y dictará las medidas que sean necesarias, a fin 
.de que el día de la audiencia se puedan desahogar todas las pruebas 
que se hayan admitido. 

Cuando por la naturaleza de las pruebas admitidas, la junta con
sidere que no es posible desahogariás en una' soia auáiencia, en ei 
mismo acuerdo señalará los días y horas en que deberán desahogarse, 
aunque no guarden el . orden en que fueron ·ofrecidas, procurando se 
reciban primero las de( actor y después las del demandado. Este perío
do no deberá exceder de 30 días". 

DESAHOGO DE LA .CONFESIONAL.~Para el desahogo de. dicha 
prueba se observarán los siguientes requisitos, 'mismos que nos men
ciona el artículo 790 fracciones 1 a la VII; las ct.iales a continuación se 
transcriben: 

1.~Las posiciones podrán formularse en forma oral o por escrito, 
que exhiba la parte interesada en el momento de la audiencia. 

11.-Las posiciones se formularán libremente, pero deberán con
cretarse a los hechos controvertidos; no deberán ser incidiosas o inúti
les. Son incidiosas las posiciones que tiendan a ofuscar la inteligencia 
del que ha de responder para obtener una confesión contraria a la ver~ 
dad; son inútiles aquéllas que versan sobre hechos que hayan sido pre
viamente confesados o que no están en contradicción con alguna prue
ba o hecho fehaciente que conste en autos o sobre los que no exista 
controversia. 

111.-EI absolvente bajo protesta de decir verdad responderá por 
si mismo, de palabra, sin la presencia de su asesor, ni ser asistido por 
persona alguna. No podrá valerse de borrador de respuestas pero se 
le permitirá que consulte simples notas o apuntes, si la junta, después 
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de tomar conocimiento de ellos, resuelve que son necesarios para auxi
liar su memoria; 

IV.-Cuando las posiciones se formulen oralmente, se harán cons
tar textualmente en el acta respectiva; cuando se-an formuladas por es
crito, éste se mandará agregar a los autos y deberá ser firmado por el 
articulante y el absolvente; 

V.-Las posiciones serán calificadas previamente, y cuando no reú
nan los requisitos a que se refiere la Fracción 11, la Junta las desechará 
asentando en autos el fundamento y motivo concreto .en que apoye su 
resolución; 

Vl....,.--EI absolvente· contestará las posiciones afirmando o negando; 
pud!éndo .J!gregar !as e,,;:p!icac:cr:es que· juzgue ccnver::c·r:tc::;··· e !:;:z ~. qUc 
le· pida la Junta; las respuestas también se harán constar textualmente 
en el acta respectiva; y · 

Vll.-Si el absolvente. se niega a responder o sus .. respuestas son 
evasivas, la Junta, de oficio o a instancia de parte, lo apercibirá en el 
acto: de tenerlo por confeso si persiste en ello. 

Así mismo existen otros requisitos aparte de los ya mencionados 
que deben de tomarse en cuenta para el desahogo de dicha prueba 
siendo éstos los siguientes: 

La parte que se presente ante la Junta a absolver posiciones, de
berá identificarse para el efecto de evitar que otra persona se pres'ente 
en su lugar, o en su defecto deberá ser reconocida plenamente por la 
parte contraria como la persona a quien por su nombre fue citada para 
absolver posiciones. 

En relación a la persona que se presente a absolver posiciones en 
representación de una persona moral, deberá acreditar ante la .. Junta 
que tiene facultades y poder bastante para ello. 

Las posiciones, deberán ser claras y concretas, las mismas no con
tendrán más de un hecho; así mismo serán redactadas en forma afir
mativa y deberán versar sobre puntos controvertidos, que se refieran a 
la actuación personal del absolvente o de su representante. 

Cuando alguna posición se refiera a hechos que no· son personales 
del absolvente, podrá negarse a contestarla. No podrá hacerlo cuando 
los hechos, por la natüraleza de las relaciones entre las partes, deban 
serle conocidos, aún cuando no sean propios. 
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En la práctica laboral podemos afirmar que la prueba confesional 
no es una prueba idónea para llegar al verdadero conocimiento de los 
hechos, en virtud de que por un lado los patrones que se presentan a 
absolver posiciones, no es la primera vez que se paran ante una Junta, 
ya que de acuerdo al número de asuntos que tienen por despidos que 
hacen, los mismos ya se encuentran habituados a este desahogo de 
pruebas, además de que por lo tanto tiene más capacidad para desaho
gar perfectamente la misma; y por otro lado si contamos con que en 
una gran mayoría de asuntos las empresas otorgan a sus apoderados 
poder con amplias facultades inclusive algún cargo dentro de las mis
mas, por lo que de acuerdo a las facultades que les confieren en un 
poder notarial, sus mismos abogados son los que desahogan dicha 
prueba. · · 

Por otra parte. a la clase trabajadora se le dificulta m'ás el d~s-::iho~ 
go de dicha prueba en forma tavor~ble, por lo que para los abogados 
patronales que les articulan posiciones les resulta fácil obtener' confe
siones que les son beneficiosas. 

Por lo anterior, considero que la Junta debe tomar en cuenta esta 
situación para que se valore dicha prueba conforme a la etjÜidad y jus
ticia. 

b).-LA PRUEBA DOCUMENTAL PUBLICA Y PRIVADA. 

Antes de abordar la división de prueba documental pública y pri
vada, considero qUe la prueba documental es la prueba más importante, 
en virtud de que es ahí donde quedan fijos los hechos realizados y que 
se quisieron expresar en el momento de su creación, lo cual evita mo
dificaciones o retractaciones posteriores. 

: . ., 

Por otro lado, Manuel ·Rivera Silva nos enseña que "Documento 
desde el punto de vista jurídico, es el objeto material en el cual por 
es_critura o gráficamente consta o se significa un hecho; Así pues, . no 
solamente será documento jurídico aquel objeto material el que con 
la escritura se alude a un hecho; también lo será todo objeto en el que 
por figuras, o cualquier otra forma de impresión, se haga constar un 
hecho". (Rivera Silva Manuel, El Procedimiento Penal, Editorial Porrúa, 
S.A., México, pág. 189). 

La palabra "Documental", en relación a este término, el mismo 
se deriva de "documentum", y éste a su vez, del verbo "docere", que 
significa enseñar, ésto es, medio de enseñanza". 
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Según el criterio del Maestro Armando Porras y López, considera 
que existen dos conceptos de documento,_ el amplio y el específico. 

En un sentido amplio, por documento se debe entender todo fenó
meno o cualquier cosa que nos enseña una verdad. 

En sentido específico, y en función de la idea procesal, por docu
mento debemos entender el testimonio humano consignado gráficamen
te en un instrumento material e idóneo, que modifica, o extingue una 
relación jurídica. 

A continuación entraremos al estudio de la Prueba Documental Pú
blica y Privada. 

Documental Pública.-Los documentos públicos, son los creados, 
autorizados y expedidos por los funcionarios públicos investidos de 
potestad soberana. · 

- - . •.'· . . 

Asimismo, la Ley Federal del Trabajo explica en su Artículo 795.
Son documentos públicos aquellos cuya formulación está encomendada 
por la Ley a un funcionario investido de fe pública, así como los que 
expidan en ejercicio. de ,sus funciones. 

Los documentos públicos expedidos por las autoridades de .la Fe
deración de los Estados, del Distrito Federal, o de los Municipios, harán 
fe en el juicio sin necesidad de legalización; · · 

Documentos Privados.-En relación a dichos documentos el Ar
tículo 796, de la Ley Federal del Trabajo, en una forma muy sencilla, 
nos describe los mismos, pues menciona tal precepto legal "Son .docu
mentos privados los· que· no reúnen las condiciones previstas por .el Ar
ticulo anterior". 

Considera el Maestro Armando Porras y López, que son tres los 
requisitos esenciales que deben reunir los documentos: 

a).-Que los documentos tengan la suscripción, es decir, la per
sona o personas que los suscriban, ya que un documento en 
el cual no aparece quién o quiénes lo suscriben prácticamen
te es la nada para el Derecho, tanto sustantivo como adjetivo. 

b).-Los documentos deben tener la fecha de la suscripción, es 
decir, el día y hora y lugar en que fue creado dicho docu
mento. 
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c).-Las finalidades de los documentos constituyen el tercer requi
sito, estos requisitos son o bien los señalados por la ley posi
tiva, o bien por los usos y costumbres. 

Según el profesor Miguel Bermúdez Cisneros, los documentos 
aparte de ser públicos y privados, hace otra clasificación diciéndonos 
que pueden ser auténticos, no auténticos, anónimos y nominales, decla
rativos e informativos", sin dar una definición de los mismos, ya que 
al final le da mayor importancia a la clasificación de públicos y privados. 

Con la reforma a la Ley Federal del Trabajo del año de 1980, Ja 
prueba documental ha tenido una irnportancia fundamental, en virtud 
de tal y como lo menciona el Artículo 804 de dicha Ley: 

El Patrón tiene. obligación de conservar y exhibir en juicio los do-
cLi1nentos qlJ& él coní.inúéiciór1 :;e precisé:Ín: .. . 

!.-Contratos .Individuales de Trabajo que se celebren, cuando no 
exista contrato colectivo o contrato ley aplicable; 

11.-Listas de Raya o Nómina de Personal, cuando se lleven en 
el centro de trabajo, o .recibos de pago .. de salarios;. 

111.-.-Controles de asistencia, cuando se lleven en el centro ·de tra
bajo; 

IV:-Comprobantes de pagos de participación de utilidades, de va
caciones, de aguinaldos, así como las primas a que se re

. fiere esta ley; y 

V.-Los demás que señalen las leyes. 
Los documentos señalados por la Fracción 1, deberán conser
varse mientras dure la relación laboral y hasta un afio des
pués; los señalados por las fracciones 11, 111 y IV durante el 
último año y un año después de que se extinga Ja relación 
laboral, y los mencionados en la Fracción V, conforme Jo se
ñalen las leyes que los rijan. 

Dicho precepto legal ha favorecido al actor o trabajador, ya que 
es obligación ·del patrón de acuerdo con la reforma al mencionado Ar
tículo acreditar, los extremos que se mencionan de las fracciones 1 a V. 

Dicho precepto va más allá todavía al mencionar en la Fracción 
V.-"Los demás que señalen las leyes", con lo cual se puede conside-
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rar que dentro de esta Fracción podrían encuadrar por ejemplo el pago 
de horas extras, de días festivos trabajados, etc. 

Así mismo, es obligación de la empresa, de acuerdo con la parte 
segunda de la Fracción V conservar dichos documentos comprobatorios, 
ya que textualmente dice: "Los documentos señalados por la Fracción I, 
deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año 
después; los señalados por las fracciones 11, 111 y IV durante el último 
año y un año después de que se extinga la relación laboral y los men
cionados en la Fracción V, conforme lo señalen las leyes_ que los rijan._ 

Si el patrón no exhibe o conserva los documentos mencionados en 
el Artículo 804 de la Ley F1>deral del Trabájo, ésto le traerá como con
:;.~cu~ncia qt::c ~c .. presum? ccmo .. c!ertos ·!.9.S:~t!.echos d~I -~~~or ·re~p~r:to 
de dichas prestaciones, lo cual se fundamenta en el Articulo 805 que 
menciona: "el incumplimiento a lo dispuesto por el Artículo anterior, 
establecerá la- presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese 
en su demanda, en relación con tales documentos, salvo la. prueba en 
contrario". 

Considero que esta reforma ha favorecido ·a1 actor, pero también 
la misma ha perjudicado a las pequeñas industrias, talleres o personas 
físicas ya que de ·acuerdo a su magnitud las mismas, por lo general no 
llevan ninguna contabilidad, ni registro de. pagos, tarjetas de asisten
cia, por lo que al demandarlas, y en la práctica se ha visto que el actor 
as~sorado por su abogado, se aprovecha de esta situación y demanda 
prestaciones que posiblemente ya le habían cubierto al actor; e inclusive 
eleva el salario diario que percibía. Por lo que de esta manera se le 
perjudica a .estas personas no así a las grandes empresas, las cuales 
llevan debidamente su contabilidad y tienen conservados todos los pagos 
de sus trabajadores. 

Dentro de esta prueba documental, ya sea pública o privada, se 
realizan diversos actos al ofrecerse y desahogarse la misma tales como: 

a).-Los documentos privados cuando se ofrecen pueden objetarse 
en cuanto a su autenticidad, contenido y firma, tal y como 
lo menciona el Artículo 797 de la Ley Federal del Trabajo. Si 
ésto sucede, dichos documentos se dejarán en autos hasta su 
perfeccionamiento; de lo cual en ese instante y ad-cautelam, 
la .persona que ofrezca dicha prueba ofrecerá así mismo la 
ratificación de contenido y firma de dicho documento, y si se 
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negase el contenido y firma del mismo, se ofrecerá así mis· 
mo ad-cautelam la pericial grafológica y grafoscópica, acom· 
pañada con el interrogatorio que deberá absolver el perito y 
sobre el cual versará dicha pericial. Si no es objetado dicho 
documento, la oferente podrá solicitar la devolución del ori· 
ginal, previa copia certificada que quede en autos si se ofrece 
como documental privada una copia simple fotostática, en ca· 
so de que se objeten por la contraparte, se podrá solicitar 
el cotejo o compulsa con el original, por Jo que la parte ofe
rente deberá precisar el lugar donde se encuentre el docu• 
mento original; de lo anterior se desprende que si dicho do
cúmento se encuentra en poder de un tercero, éste estará obli· 
gado a exhibirlo tal y como lo menciona la Ley Federal del 
Trabajo, en su Artículo 799.-"Si ·el documento original so· 
bre el que deba practicarse el cotejo o compulsa se encuentra 
en poder de. un tercero, éste. estará obligado .a, exhibirlo'.'. .. 

En relación a esta prueba documental, es conveniente transcribir 
algunos Artículos de la Ley Federal del Trabajo, por considerarlos de vi· 
tal importancia, ya que .de los. mismos se observará mejor el ofrecimien· 
to, desahogo y admisión de dicha prueba tan importante. 

ARTICULO 800 . ....:..CCuando un documenta· que provenga de tercero 
ajeno al juicio, resulta impugnado, deberá ser ratificado. en su contenido 
y firma por el suscriptor, para lo cual deberá ser citado en los términos 
de la Fracción VII, del Artículo 742 de esta Ley, la contraparte podrá 
formular las preguntas .en relación con Jos . hechos contenidos en el do· 
cumento. · · · · 

Articulo 801.-Los interesados presentarán los originales de los 
documentos privados y, cuando formen parte de un libro, expediente o 
legajo, exhibirán copia para que se compulse la parte que señalen, indi· 
cando el lugar en donde éstos se encuentren. 

Articulo 802.-Se reputa autor de un. documento privado al que 
lo suscribe. 

Se entiende por suscripción, la colocación al pie del escdto de la 
firma o huella digital que sean idóneas, para identificar a la persona 
que suscribe. 

La suscripción hace plena fe de la formulación del documento por 
cuenta del suscriptor cuando sea ratificado en su contenido y firma o 
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huella digital, excepto en los casos en que el contenido no se repute 
provenientes del autor, circunstancia que deberá justificarse con prue
ba idónea y del señalado en el Artículo 33 de esta Ley. 

Artículo 803.-Cada parte exhibirá los documentos u objetos que 
ofrezca como prueba para que obren en autos. Si se trata de informes, 
o copias que deba expedir alguna autoridad, la Junta deberá solicitar
los directamente. 

Artículo 806.-Siempre que uno de los litigantes pida copia o tes
timonio de un documento, pieza o expediente, que obre en las oficinas 
públicas, la parte contraria tendrá derecho de que a su costa se adi· 
cione con lo que crea conducente del mismo documento, pieza o expe
diente. 

Art!culo 807.-Los documentos existentes en el lugar donde se 
promueva el juicio que se encuentre en ei poáer de ia -contra-parfo, au
toridades o terceros, serán objeto de cotejo, o compulsa, a solicitud de 
la oferente, por conducto del actuario. 

Los documentos existentes en lugar distinto del de la residencia 
de la junta, que se encuentran en cualquiera de los supuestos mencio
nados en el párrafo anterior, se cotejarán o compulsarán a solicitud del 
oferente, mediante exhorto dirigido a la autoridad que corresponda. 

Para que proceda la compulsa o cotejo, deberá exhibirse en la 
audiencia de ofrecimiento de pruebas, copia del documento que por 
este medio deba ser perfeccionado. 

Artículo 810.-Las copias hacen presumii'la existencia de los ori
ginales, conforme a las reglas procedentes; pero si se pone en duda su 
exactitud, deberá ordenarse su cotejo con los originales de que se to
maron, siempre y cuando así se haya ofrecido. 

En relación a la admisión de dicha prueba documental ya sea pú
blica o privada, la misma estará a lo establecido por· el Artículo 880, 
881 de la Ley Federal del Trabajo, y en relación al desahogo de la mis
ma se estará a lo establecido por el Artículo 883, 884, Fracción 111 de 
la Ley antes mencionada. 

c).-LA PERICIAL. 

En el transcurso de la vida cotidiana y en los actos de los huma
nos, existen hechos sobre los que no puede opinar una persona ajena 
al conocimiento de determinada ciencia o arte. 

- 72-



La prueba pericial es aquella en la cual son necesarios los cono
cimientos de técnicos o e·specialistas en alguna ciencia o arte, estas per
sonas especializadas se conocen con el nombre de "PERITOS". 

Según el maestro Miguel Bermúdez Cisneros, por prueba pe·ricial 
entendemos: "La opinión sobre algún hecho u objeto basada en el co
nocimiento y experiencia, que un docto externa ante un Juez o Tribunal 
al ser requerido para ello en juicio". (Bermúdez Cisneros Miguel, Ob. cit. 
pág. 38). 

De dicha definición, el autor considera que son tres los requisitos 
que debe tener la prueba pericial, siendo éstos los siguientes: 

1.-Que la persona designada sea técnico o experto en la materia 
sobre la qúe va a dictaminar. 

2.-Que el peritaje sea un acto ordenado por el tribunal. 

3.-Que el hecho u objeto sobre el que verse el dictamen requiera_ 
de conocimientos técnicos especializados. -

Considero que a estos tres requisitos se les podría agregar uno -
más siendo éste el que la misión de los peritos debe concretarse a la 
especialidad de la técnica o de la ciencia que conozcan, sin hacer .nin:. 
guna interpretación jurídica. --

El profesor Armando· Porras y López, considera que esta prueba es 
una de las más técnicas y al respecto nos· dice que de las varias doctri
nas dos son las que, en su concepto, han estudiado mejor la naturaleza 
de esa prueba: 

"a).-EI Perito es el sujeto que, propuesto por las_ partes rinde su 
dictamen sobre un hecho controvertido en el juicio, dictamen que· in· 
fluirá o no, hondamente en el sentir y pensar del' juez. Para esta doc
trina que es la más generalizada, se trata dé un medio probatorio, co-
mo cualquier otro de los estudiados. · · -

b).-La segunda doc_trina es la que- considera al perita, no como 
uno de tantos medios probatorios, sino que es u'n vardadero' auxii"iar 
del juez, es decir, el juzgador ante la imposibilidad de que sea un· hom
bre de conocimientos universales, se necesita asesorar de un individuo 
versado en alguna ciencia o arte a fin de ilustrarse mejor para dictar 
una sentencia más justa, apegándose a los _hechos controvertidos". (Po
rras y López Armando, Ob. cit. pág. 281). 
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La Prueba Pericial se norma y fundamenta por los Artículos 821, 
822, 823, 824, 825, 826 de la Ley Federal del Trabajo. La prueba pe
ricial con la reforma a la Ley Federal del Trabajo de 1980 deberá ofre
cerse indicando la materia sobre la que deberá versar exhibiendo el 
cuestionario respectivo, con copia para cada una de las partes, situa
ción que no acontecía con la Ley Federal del Trabajo de 1970. 

Considero que esta prueba es una de las que menos credibilidad 
en la práctica se le debe de dar, en virtud de que en la mayoría .de los 
juicios los patrones compran a los peritos ofreciéndoles alguna canti· 
dad de dinero, por lo que al trabajador se le deja en estado de inde
fensión. 

Aparte del' perito nombrado por cada una de las partes .. que inter
vienen en el conflicto laboral, o sea actor y demandado, si dichos pe--: ... -- --:.a.-- ··-. ___ ; ... _: ____ ... __ ,.J;_ ... __ ;_ -··- ·---· ...... ·-J.-· •• - ....... -·--- _. ___ ........ 
'U.U.O:.·- ~-Utll.t;;;ll uu i-'"'' HCIJC:: ""'""'""'ªuu ... e.v1 •u "iLU;o t¡¡W IV lltQ.o:J UWUQ~· _ .... u._1 •·"-'WU~-

rioridad se nombrará .un tercer perito, llamado Tercero en Discordia, el 
éuaL dará por concluida dicha controversia. A esté último lo designará 
la Junta tal y como lo prevé el Articulo 825, Fracción V de la Ley Fe
d.eral · del Trabajo. 

Cabe hacer mención que en .relación al Artículo 825 Fracción IV 
de la Ley Federal del Trabajo, en ·la práctica jamás se lleva a cabo di• 
cha disposición, en cuanto a que los miembros de la junta hagan a los 
peritos las preguntas que juzguen conveniente. Siendo éstci en perjuicio 
tanto del· actor como del. demandado. 

A continuación, transcribiremos el criterio que sostiene la Supre,. 
ma Corte de Justicia de la Nación, refiriéndose, específicamente. a la 
prueba pericial: "la prueba pericial no obliga definitivamente al Organo 
Jurisdiccional. La .prueba pericial no obliga definitivamente al Organo 
Jurisdiccional, porque la aplicación y la interpretación de la Ley no pue
de dejarse al criterio de peritos, sino que es privativa de las autorida
des investidas de jurisdicción". 

Amparo directo 8974/1963, Erasmo Ramón. Cuervo, Marzo 3 de 
1965. Unanimidad de 5 votos, Ponente Ministro Padilla Asencio, 4a. Sa
la, 6a. Epoca, Volumen XCIII, Quinta Parte, pág. 22. 

PRUEBA PERICIAL, VALOR DE LA: La Prueba Pericial no vincula 
obligatoriamente al Tribunal del Trabajo ni rige en relación con ella el 
principio de la mayoría en cuanto al número de dictámenes coincidentes; 
sino que el juzgador debe atender a los fundamentos de cada dictamen 
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y apreciarlos en relación con las constancias de autos, para decidir a 
cual de los peritajes le otorga valor probatorio suficiente para orientar 
la decisión del Tribunal, debiendo hacer constar esos argumentos en su 
resolución, para cumplir con la obligación constitucional del debido fun
damento legal, siendo también obligatorio señalar los motivos por los 
que se niega valor y eficiencia a otro u otros de los dictámenes reunidos. 

Amparo directo, 6601/1964, Petróleos Mexicanos, Marzo 25 de 
1965, Unanimidad de 5 votos, Ponente: Ministro Angel Carbajal, 4a. Sa
la, 6a. Epoca Volumen XCIII, 5a. Parte, pág. 23. 

PRUEBA PERICIAL-PARA QUE EL JUZGADOR PUEDA APARTAR
SE DEL RESULTADO DE LA, ES NECESARIO QUE FUNDE SU CONVIC
CION EN LAS PRUEBAS DE AUTOS.-Los peritos son colaboradores del 
juez para conocer. mejor los hechos cuya comprobación. y calificación 
requieren ccncc:m·icntc:; cientificos y técnicos y &ún ·cUét'i"1~0 ·no áeciC:ie~· · 
la controversia si desempeñan una función de asesoramiento que el juz
gador debe atender en cu.anto suple con sus conocimientos técnicos · 1a 
falta de aptitud del propio juzgador para constatar o apreciár un hecho. 
Por lo tanto, el sentenciador puede apartarse del resultado de la prueba 
pericial, pero no basta que se exprese su discrepancia con: las conside
raciones técnicas del perito, sino que debe tllndar tal convicción en las 
pruebas de autos que desvirtúan los antecedentes que tomó el perito 
para hacer esas consideraciones técnicas en que se apoya su dictamen·. 

Amparo directo 3382/1963, Estanislao Ramírez Alonso, Enero 9 de 
1964, Unanimidad de 5 votos, Ponente: Magistrada María Cristina Sal: 
morán de Tamayo, 4a. Sala, 6a. Epoca, Volumen LXXIX,· 5a .. Parte, pág. 
25. 

De los estudios que he realizado he observado que varios autores 
relacionan la prueba pericial con la prueba testimonial, de lo cual por 
el momento no haré ningún comentario al respecto, ya que ·de acuerdo 
al temario de la presente tesis, he considerado analizar en un solo ca
pítulo a la prueba testimonial, ya que la misma es de gran importancia 
para llegar al análisis de la Tacha de Testigos, por lo que en el momento 
de abordar la prueba testimonial se comentará la relación o divergencia 
con la prueba pericial. 

d). LA INSPECCION. 

En cuanto al concepto de la inspección, Chiovenda opina que: "Me
diante la inspección ocular el juez recoge las cosas que son objeto del 
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pleito o que tienen relación con él. Que la inspección ocular puE·de re
ferirse a cosas muebles o inmuebles; que puede hacerse En el mismo 
lugar, el tribunal o en los lugares donde se encuentran las cosas". (Chio
venda José, Principios de Derecho Procesal Civil, Editorial Reus Madrid, 
Tomo 11, Núm. 65, pág. 365). 

Esta prueba fue denominada por el Derecho Tradicional Español, 
Vista de Ojos; por algunos comentaristas· de la Ley de enjuiciamiento 
española,· se llamó prueba evidencia l. 

Para el Maestro Armando Porras y López, el reconocimiento o Ins
pección Judicial, "Es. el acto procesal en virtud del cual el Juez, perso
nalmente, conoce personas, actos y animales, materia del proceso". (Po
rras y López Armando, Ob. cit. pág. 284). 

Scgú_n e! Profesor ~.~!gu_e! B .. erm!.!,dez C!sneros~ en la cita __ que hace 
en su libro "La Carga de la Prueba en el Derecho del Trabajo" la lns-

. pección Judfoialconsiste en el examen qUe el juez hace directamente del 
hech~ qlJe se quiere probar, para verificar su existencia, sus. caracterís
ticas y demás circunstancias, de tal modo que lo perciba con sus pro
pio~ _se_ntidos; principalmente el. de la vista, pero también en. oca_siones 
con sus óídos, · su tacto,. su olfato y gusto. 

En relación a la terminol9gía que en principio se le da a la Inspec
ción agregándole 'ocular, no ·estoy de· acuerdo, ya qUe comparto la ter
minología de. Inspección Judicial dada .. por la mayoría de autores, en 
virtud de que la Inspección no sólo es ocular, sino también puede ser 
realizada por otros sentidos tales como el olfato, el tacto y el gusto. 
Por ejemplo por· el tacto puede percibirse la aspereza de un cuerpo o la 
contextura de una sustancia, por el oído puede apreciarse el tumulto 
de una calle u obtenerse el grabado de una cinta magnética, etc. 

Considero que la Inspección puede llevarse a cabo en documentos 
objetos, o lugares y personas. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970, no regulaba dicha prueba por 
lo que se propiciaba la confusión de las Juntas de Conciliación y Arbi
traje, las que entre locales y federales, no lograron unificar un criterio, 
como procesalmente debiera ser para tratar por igual el manejo de esta 
prueba. 

La Ley Federal del Trabajo de 1980, tratando de enmendar la si
tuación, contiene ya reglas para regular la inspección. Cabe señalar, sin 
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embargo, que esta regulación de la inspección es defectuosa, siendo 
que, además, contiene disposiciones que desnaturalizan a la citada prue
ba. En primer lugar, nada se dice respecto de que el medio no debe 
versar sobre cuestiones de orden técnico, porque en tal caso, se trataría 
de una pericial y no de una inspección. Además, en el Artículo 829 de 
la Ley Federal del Trabajo vigente, solo está indica·da la presencia de 
las partes y sus apoderados, pero nada se dice sobre el auxilio pericial, 
es decir, la posibilidad de que concurran peritos para aquellos casos que 
ofrecen complicaciones de orden profesional o que se requieran de co
nocimientos en algún arte o técnica, por lo que, y aunque el citado Ar
tículo 829 no lo determine, la Junta puede de oficio, en uso de las fa
cultades concedidas en el .Artículo 782 de la Ley mencionada, ordenar 
la ·presencia de peritos para que dictaminen sobre los puntos que aque
lla ordene; .es claro que .para este caso, las partes no puP.rlen nombrar 
peritos, ya que en la hipótesis que se analiza, es la Junta la que debe 
determinar los puntos respecto de los cuales requiere el auxilio pericial. 

En relación a la disposición del Artículo 829 de la Ley Federal del 
Trabajo, al sel\alar que la inspección deberá ser practicada y desahogada 
por los actuarios de las Juntas, dicho procedimiento va en contra de· lo 
preceptuado. por la do.ctrina procesal, ya que la misma manifiesta que 
la inspección es el examen q"úe. hace el Juez directamente; sin interme
diarios. Y al mencionar nuestra Ley qué dicha prueba se desahogará 
por el C. Actuario dicha disposición no es acorde con ·la doctrina, Pero 
al mismo tiempo en la práctica es imposible que se le obligue al Pre
sidente de la ·Junta a. realizar las inspecciones por el exceso de trabajo 
que tienen las juntas. Es por: lo que el legislador consideró que se hi
ciera por conducto del C. Actuario. 

OFRECIMIENTO DE LA INSPECCION.-Este se debe hacer confor
me a los siguientes requisitos: 

1.-Debe plantearse en la audiencia de ofrecimiento de pruebas, 
o bien después, siempre y cuando se refiera a hechos super
venientes, conforme a los Artículos 880, 881, 875 inciso c), 
de la Ley Federal del Trabajo. 

11.--:-Debe relacionarse con los hechos controvertidos que no ha
yan sido confesados por las partes y, 

111.-Debe acompañarse de todos los elementos necesarios para su 
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desahogo tal y como lo prevé el Artículo 827 de la Ley Fe
deral del Trabajo que a continuación se transcribe: 

"La parte que ofrezca la inspección deberá precisar el objeto, ma
teria de la misma; el lugar donde debe practicarse; los períodos que 
abarcará y los objetos y documentos que deben ser examinados. Al 
ofrecerse la prueba deberá hacerse en sentido afirmativo, fijando los 
hechos o cuestiones que se pretenden acreditar con la misma". 

Una vez que se ofrezca en los términos anteriormente menciona
dos, la prueba será admitida conforme al Articulo 828 de la Ley Federal 
del Trabajo en el cual se señalará día, hora y lugar para su desahogo; 
si los documentos y objetos obran en poder de alguna de las partes, la 
Junta la apercibirá que en caso de no exhibirlos, se tendrán por ciertos 
presuntivamente los hechos que se tratan de probar. Si. los documentos 
'J objetes Se encüenlran en poder de· personas ajenas a la controversia 
se aplicarán los medios de apremio que procedan. 

DESAHOGO DE LA INSPECCION.-En el. desahogo de dicha prueba 
de inspección se observarán las siguientes reglas . conforme al Artículo 
829 de la Ley Federal del Trabajo. 

1,-EI Actuario, pará el desahogo de la prueba, se ceflirá ésfric~ 
tamente a lo ordenado pÓr la Junta. · 

11.-EI Actuario requerirá se le pongan a la vista los documentos 
y· objetos que deben inspeccionarse;. 

111.-Las partes y sus apoderados pueden concurrir a. la diligen
cia de inspección y formular las objeciones u observaciones 
que estimen pertinentes; y 

IV.-De la diligencia se levantará acta .circunstanciada que firma· 
rán los que en ella intervengan y la .cual se agregará al ex
pediente previa razón en autos. 

En relación a la inspección el criterio que sostiene nuestra Su· 
prema Corte de Justicia. "La Inspección Judicial. tiene por objeto pro
·bar, aclarar o fijar hechos de la contienda, que no requieran de cono
cimientos técnicos especiales". (8.J.F. Núm. 27, pág. 45, 4a. Sala). 

De lo anterior, es conveniente diferenciar la inspección de la prue
ba pericial: Por lo que la primera es una simple verificación de hechos 
o datos realizada por miembros del propio tribunal, en tanto que la prue-
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ba pericial se estructura por elementos ajenos a la Junta y requiere de 
conocimientos especiales sobre la materia de que se trate. 

Una vez hecha tal diferenciación, y de acuerdo al criterio que 
sustenta la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación a la 
inspección, es conveniente que en la reglamentación de dicha prueba se 
haga hincapié que al ofrecerse no se refiera a cuestiones técnicas. 

e).-INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. 

En relación a esta prueba, pocos son los. autores que hablan de 
la misma, por lo que su definición la podemos dar en base al Artículo 
835 de la Ley Federal del Trabajo, el cual menciona: 

"La Instrumental, es el· conjunto de actuaciones que obran en ·el 
Expediente, formado con motivo del juicio". 

En reiación a esta prueba no hay mucho 4i..t1:1 éag(¡;igéar, yél qua~·¡¡;¡ 

misma Ley ordena a la Junta para que tomen en cuenta las actuaciones 
que obren en el expediente, para el efecto de dictar el laudo correspon· 
diente, tal y como lo prevé el Artículo 836 de la Ley Federal del Tra-
bajo. · 

Desde mi punto de vista, .·considero. que el litigante al ofrecer esta· 
prueba deberá ser más concreto en lo qúe específicamente' le beneficie 
no generalizando como es la costumbre procesal de ofrecer dicha prue
ba. Asimismo considero que esta prueba tiene gran importancia, .en el 
momento de formular alegatos, ya que es ahí donde se realizará una 
sir.tesis del procedimiento, y desde luego hay que hacer patentes las 
actuaciones que. lo beneficien. · · · 

f).-LA PRESUN<;::IONAL. 

Armando Porras y López, considera como presunción el razona
miento lógico, en virtud del cual, de un hecho conocido ·se obtiene otro 
desconocido. 

El Jurista español Valverde, afirma que las presunciones legales 
son más que presunciones, normas jurídicas o preceptos absolutos de 
Derecho. 

El Maestro italiano Chiovenda considera que las presunciones son 
derechos sustantivos y entonces, lógicamente, no se les puede consi" 
derar como pruebas, no obstante, la mayor parte de juristas consideran 
que la presunción es una verdadera prueba. 
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Como al princ1p10, menciona Porras y López que la presunc1on es 
el razonamiento lógico, en virtud del cual de un hecho conocido se ob
tiene otro desconocido, ampliaremos un poco más dicha definición en 
virtud de que dicho autor considera "que la presunción en verdad, no 
es un medio probatorio, sino que es el necesario razonamiento lógico 
que hace el juez al valorar las pruebas, para dictar la sentencia que 
ponga fin al conflicto. Las presunciones, en realidad, tiene que tomarlas 
en consideración el juez, aún cuando éste no quiera, y aún cuando las 
partes no las ofrezcan como medio de prueba". (Porras y López Arman
do, Ob. cit .. pág. 290). 

Miguel Bermúdez Cisneros define las presunciones "como la con" 
secuencia .que la LEY o él · juez deducen de un hecho conocjdo para 
averiguar. la verdad de otro desconocido~~. (Bermúdez. Cisneros .. Miguel~ 
Ob. cit. pág. 44). 

Las .presunciones se clasifican en: 

a):-· -· Legales, y' 
. . ' . . 

b).-Humanas. 

.. . LEGA!.,ES:-:-So!l las qu.e existen expresamente en la, Ley y hacen 
prueba plena, S<>n. juris et ,de' jure~ 

LAS· HUMANAS;-Estas no hacen prueba plena,' sino solo son juris 
tantum, es decir admiten prueba en contrario. 

En ~atería de derecho procesal, es· principio unhiers~I, que 1.as 'per
sonas que aleguen a su favor una presunción legal, solo debe probar la 
existencia del hecho sobre el cual se funda· la presunción. 

Las presunciones tanto legal como humanas ·se ·norman por la 
Ley. FederaLdel Trabajo, en los siguientes Artículos, los cuales se. trans
cribirán textualmente: 

ARTICULO 830.-Presunción es la consecuencia que la ley o ·la 
junta .deducen de un hecho conocido para averiguar· la verdad de otro 
desconocido. 

De lo anterior, podemos considerar que efectivamente la presun
ción es un procedimiento o razonamiento lógico que tiene su .origen en 
un hecho conocido y por medio de este se podrá averiguar la verdad 
de otro hecho que se presume, pero que no se ha acreditado .debida, 
mente. 
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Considero que las presunciones son una prueba, si bien es cierto 
que varios autores mencionan que las mismas son un razonamiento ló
gico, el mismo se produce por principio por las partes contendientes, las 
cuales argumentarán en su favor, de esta manera perfeccionará la prue
ba de acuerdo a sus intereses y lo que hará el juez es valorar el razo
namiento de las mismas y determinar posteriormente sobre dicho asunto. 

ARTICULO 831.-Hay presunción legal cuando la ley la establece 
expresamente. Hay presunción humana cuando de un hecho debidamen
te probado se deduce otro que es consecuencia de aquél. 

Para el efecto de ilustrar tanto las presunciones legales como hu
manas a continuación daré un ejemplo sen.cilio sobre cada una de ellas: 

. a). Existe presunción l~gal cuando de un Artículo expreso por 
la ley Federal del Trabajo, se presume de la litis en controvérsia ciue 
determinada persona, ya sea el actor. o el demandado, es .e! qua tiehe 
la. razón,· así corno qu;:; :e~ai;iste el derecho~· 

b). Existe presunción humana cuando de determinadas pruebas 
o documentos se acredita la controversia que existe, es decir que de lo 
anterior se observa claramente la diferencia entre una presunción legal 
y una presunción humana,. puesto que en la primera existe una cóntro.
versia. de orden jurídico y en la presunción hurriaña, existe una dife-
rencia de una determinada acción u omisión por parte ya sea del actor 

<(i del demandado. 

ARTICULO 832.-EI que tiene a su favor una presunción legal, 
solo está obligado a probar el hecho en que se funda~ 

De lo anterior¡ se corrobora el principio que mencionamos ante
riormente sobre dicha presunción legal. 

ARTICULO 833.-· -Las presunciones legales y· humanas, admiten 
pruebas en contrario.· 

ARTICULO 834.-Las partes al ofrecer la prueba presuncional, in
dicarán en qué consiste y lo que se acredita con ella. 

En relación a este artículo, en la práctica diaria ante las juntas 
el mismo no se lleva a cabo en forma tal, ya que esta prueba siempre 
se ofrece en forma general, sin especificar o indicar, o hacer el razo
namiento lógico de lo que le puede beneficiar a las partes que la ofre
ce, por lo cual esto es negativo para la misma parte que ofrece dicha 
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prueba ya que como el mismo precepto legal lo establece, las partes 
indicarán en qué consiste y lo que se acreditará con ella. 

Esta prueba está en decadencia al igual que la prueba instrumen
tal, en virtud de no ofrecerla debidamente y tomarse las partes la mo
lestia de hacer sus planteamientos en base a las presunciones legales, 
humanas, o documentos o actuaciones realizadas dentro del juicio para 
acreditar sus acciones. 

g). LAS FOTOGRAFIAS.-En relación a esta prue~a que no men
cionaba la Ley Federal del Trabajo de 1970, la cual no hacia una pre
cisión sobre los medios de prueba, mencion.aba generalmente, las de·· 
claraciones de las partes, testimonios de otras personas, documentos, 
inspecciones, pe·ritajes, e inclusive presunciones legales y humanas, y 
eri general tal y como lo mencionaba el Articulo 762 de dicha ley "son 
admisibles. todos los medios de. prueba". · ·- . 

Por lo que es con la reforma a la Ley Federal del Trabajo cuando 
se incluyen en el Artículo 776.-En forma enunciativa los medios de 
prueba; aunque en su parte conducente la ley sigue mante:niendo su 
criterio de que son admisibles en el proceso todos los medios de prue: 
ba que no sean contrarios a lá moral y al derecho de tal enunciado con- . 
sidera como prueba en forma espec;ial a las fotografias :Y ·en general; ·· 
aquéllos medios aportados por los descubrimientos de la Ciencia. · 

De lo. anterior podemos considerar que. la misma ley se contradice 
y no se define sobre los medios de prueba, ya que por una parte nos 
menciona que son admisibles todos los medio~ de prueba que no sean 
contrarios a la moral y al derecho y posteriormente enumera en forma 
especial a 7, donde finaliza que además vuelve a generalizar sobre los 
medios aportados por la ciencia, por lo que considero que no se pre
cisan los ·medios de prueba, sino tan sólo se enuncian. Algunas de las 
posibles e infinidad de pn,iebas que se puedan aportar coincidiendo con 
los diversos autores en que siete son los más usuales dentro del Dere:. 
cho Procesal Laboral, y son los que enuncia el Artículo 976 de la Ley 
Federal del Trabajo. 

Concretamente a la prueba enunciada como fotografía, la Ley no 
la regula en forma expresiva, y la misma en la práctica no ha tenido 
gran afluencia, por lo que considero que con el paso del tiempo la 
misma tendrá más importancia; asi como diversos medíos cientificos 
que se descubran con posterioridad. 
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5.-LA CARGA DE LA PRUEBA EN MATERIA LABORAL. 

El significado etimológico del concepto carga es "cosa que hace 
peso sobre todo". 

Desde un punto de vista eminentemente jurídico según Carnelutti 
carga es "una facultad cuyo ejercicio es necesario para la obtención 
de un interés". 

Según el Lic. Miguel Bermúdez Cisneros, la Carga es una obliga
ción jurídica a que se ven sujetas las partes en un juicio. 

Considera dicho autor que dicha definición conduce al siguiente 
· paralogismo: el titular de un derecho tiene la carga de su ejercicio. 

Para Devis Echandia, "La Carga de la Prueba es una noción pro
cesa! .que cont!qnc !üs~,~-cg!as de j~iGi9 por ~edio de -;a cuai ::,~ i~L iííóica · 
a1 juez cómo debe fallar cuando. no encuentre en el proceso pruebas 
que le den certeza sobre los hechos que deban fundamentar su decisión 
e indirectamente establece a cual de las partes le interesa la prueba 
de tales hechos para evitar. las consecuencias desfavorables". (Echandia 
Devis, Compendio de la:; Pruebas Judiciales, pág. 171). 

. . . -
Según el. maestro Marco Antonio Díaz de León, manifiesta: "Que 

la carga probatoria recae, sobre ambos litigantes en el sentido de que 
cada uno de ellos, so pena de caer en el fraude tendrá que demostrar 
las aseveraciones que hubiere vertido en el proceso. La Carga de la 
Prueba es una regla de conducta para las partes que indirectamente le 
señale· cuales son los hechos que a cada una le interesa probar, a efecto 
de que sean considerados como ciertos por la Junta, y, así mismo, sir
van de sostén a sus pretensiones y excepciones". (Díaz de León Marco 
Antonio, Las pruebas en el Derecho Procesal del Trabajo, Textos Uni
versitarios, S. A., México 1981, pág. 220). 

En cuanto a esta definición el autor comenta que dicha regla por 
lo tanto les nace a las. partes de su propio interés. 

Equivale consecuentemente a una especie de principio de autores
ponsabilidad de las mismas, meramente facultativo porque si bien les 
otorga poder para presentar esas pruebas, también lo es que los deja 
en libertad para no hacerlo y sin que nadie pueda exigirles su obser· 
vancia, soportando, de no cumplir con la carga, las consecuencias que 
casi siempre se traducen en no obtener en laudo, la tutela del interés 
pretendido. 
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Según Miguel Bermúdez Cisneros en relación a la carga de la 
prueba, da las siguientes conclusiones: 

"a). La carga de la prueba en los juicios laborales es una regla 
para el tribunal y una pauta para la actividad de las partes en conflicto. 

b). La carga de la prueba no es regla sustitutiva en los procesos 
laborales, sino regla auxiliar y de uso obligado en varios casos jurídicos. 

c). La carga de la prueba en el proceso laboral está dotada de 
la característica de cambio, que la hace carga móvil dentro del juicio". 
(Bermúdez Cisneros Miguel, Ob. cit. pág; 128). 

El mestro Armando Porras y López considera que la carga de la 
prueba debe estudiarse, en <1tención a las ideas tradicionales desde el 
punto de vista de las ideas modernas; 

Considera como ideas tradicionalistas las siguientes: 

a). La carga de la · prueba corresponde al actor; 
b). Quien plantea una excepción, debe probar el hecho que opone. 
c). Quien afirma un hecho negativo,. nada tiene que probar", 

Como .ideas .modernas de la carga de la prueba considera dicho 
autor las siguientes: 

a). El que negara la demanda en términos absolutos, nada podía 
probar. 

b). Pero si al negar la demanda, dicha negativa implicaba una 
afirmación respecto de un hecho concreto, no general, entonces, el 
demandado si debla probar; es decir, el principio de la carga de la 
prueba sufría lo que en nuestros dias se llama LA · INVERSION DE LA 
CARGA DE LA PRUEBA. 

Asimismo al estudiar las ideas tradicionalistas o modernistas, de 
_ la carga de la prueba dicho autor menciona que los principios del De· 

recho Procesal contemporáneo de la carga de la prueba se sintetizan 
en uno solo, siendo éste: 

Debe probar quien esté en aptitud de hacerlo, independientemente 
de lo que afirme o niegue. 

Tal principio lo basa en cuanto a que considera que la prueba 
ya no es. una carga unilateral, con su sentido tradicional sino que es 
una obligación y un derecho de las partes y además un deber público. 
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,. 
' La Carga de la Prueba (ONUS PROBANDI) representa gravamen que 

recae sobre las partes de facilitar el material probatorio necesario al 
juez para formar su convicción sobre los hechos alegados por las mis
mas. 

El maestro Trueba Urbina en relación a fa Carga de fa Prueba, men
ciona que: 

La necesidad de probar es una Carga Procesal que impone fa de 
ejecutar determinadas actividades probatorias con objeto de obtener 
resultado favorable en. proceso. La .necesidad de probar es, pues; con
secuenCia lógica- del principio dispositivo. (Trueba Urbina Alberto, Ob. 
cit. pág .. 374). · · · 

La teoría de la carga de la prueba en el proceso morlerno, !10 cons- · 
tituye obligación de probar, sino fa facultad de léis partes de aportar 
af:tribunal el· material probatorio necesario para que pueda formar su 
criterio sobre la verdad de los hechos afirmados o alegados. En conse
cuencia la carga de la Prueba es fa necesidad. de justificar las aseve
raci()nes o hechos en el proceso poq:>ropio interé_s y no por deb~r_. 

Por lo que se considera que fa Carga de la Prueba en el proceso 
del Trabajo, es una actividad esencial de las. partes, sin embargo, la 
Ley Federal del Trabajo autoriza a. practicar de oficio diligencia proba
toria y a . recabar elementos. de convicción necesarios para el esclareci
miento de lá verdad, situación que .. en la práctica no se llega a dar, ya 
que si bien es cierto que se faculta a la Junta que pueda disponer ·ta 
prueba .de oficio respecto de hechos no alegados, también es cierto 
que esta . facultad jamás se llega a dar. 

Considero que le falta a los. Tribunales de Trabajo en principio 
unificar un criterio sobre la Carga de la Prueba para que de esta forma 
se pueda. llevar a cabo el procedimiento de la misma·· consagrado en 
la Ley Federal del Trabajo, ya que varia el criterio tanto en los grupos 
de. fa Junta Local de Conciliación y Arbitraje, así como en las Juntas 
Especiales .de la Federal, de acuerdo a los laudos emitidqs. 

Considero que el criterio más acertado en relación a la Carga de 
la . Prueba, es el contemporáneo, ya que de esta forma el proceso se 
hace más activo, y da mayor oportunidad a las partes para acreditar 
sus acciones y excepciones. En consecuencia, existe una mayor pers
pectiva para que el laudo que emita la Autoridad sea con .más apego 
a la verdad y a la justicia. 
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6.-INVERSION DE LA CARGA DE LA PRUEBA. 

El presente tema es una consecuencia dada por la misma Carga 
de la Prueba, estando de acuerdo que es esencialmente el Derecho 
Procesal Laboral donde se da dicho caso. 

A continuación expondré varios criterios de autores sobre el tema 
que se menciona, con el fin. de generalizar y poder dar mi punto de 
vista personal: 

' .Rafael de Pina menciona que "La Inversión de la.Carga de la Prue
ba puede definirse como la alteración, de su orden· natural en. virtud 

conforme al mismo no. estaría sujeto a ella'' (De Pina Rafael, Ob. cit. 
pág. 196). 

Considera dicho autor que en el Derecho Procesal del Trabajó rige 
en forma excepcional el sistema de Inversión de la Prueba que Obliga 
alpatrón a justificar ciertos hechos, exprésamente determinados en la 
Ley, actuando en dichos casos· estatuidos expresamente···en Javor· del 
trabajador. 

Cabe mencionar el punto de vista· del maestro Trueba Urbina~ por 
s·er uno de los pioneros .de la ya mencionada Inversión de la Prueba: 

"En el Proceso Laboral se resquebraja el principie jurídico bur
gués consagrado por el Derecho. Procesal Civil, relativo .. a que el actor 
debe probar los hechos constitutivos de la acción y el reo los de sus 
excepciones. En efecto, respecto a la Carga .de la Prueba, la doctrina 
jurisprudencia! laboral ha suplido deficiencias legales creando tesis so
ciales de inversión de la carga de la prueba, que aceptamos. sin reser
vas cuando trata de favorecer al obrero frente al industrial en el Pro
ceso· del Trabajo. ·Sostener lo contrario sería desconocer la naturaleza 
del Derecho Procesal Laboral, en función de la necesidad de evitar que 
el litigante más poderoso económicamente hablando, pueda desviar y 
obstaculizar los fines de la justicia social. 

La inversión de la prueba cumple, pues, en el Proceso del Trabajo, 
una función tutelar del trabajador que constituye, por otra parte, una 
finalidad de toda legislación social, la que sin perjuicio de garantizar 
los derechos de los actores activos de la producción en el proceso, mira 
con especial atención cuanto se refiere al elemento obrero y su pro
tección. 
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Una solución contraria de la carga de la prueba laboral como la 
enfocamos, llevaría a dejar al demandante obrero en una completa in
defensión, incompatible con el derecho justiciario social. 

La Inversión de la Carga de la Prueba en el Proceso del Trabajo, 
se ha definido a través de la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia, en su incesante labor creativa del Derecho Laboral, aunque la
mentablemente en ocasiones con sentido contrarrevolucionario e incons
titucional, especialmente en la consecuencia del ofrecimiento del tra
bajo". (Trueba Urbina Alberto, Ob. cit. pág. 537). 

Considera dicho autor que la inversión .de la carga de la prueba, 
tiene como finalidad esencial favorecer. .al. ol:>rero frente al patrón, den
tro del proceso del trabajo, así mismo .~onsidera que el origen de la 

inversión de la. carga de ia P .. rue .. !?i.;i~a. fl/E.ª .. ·~.;·º .. tr. avéis <l~ ias dife1enlé~ 
tesi~ jurisprudencia les emitid~~d~.9,~i;., ··S.~º ·.r~rp,~;~corte de. Justicia de la 
Nación de la 4a. Sala. " .. ·'.>''.: .'·;;,,::·< . 

En la práctica procesal consid~r~, qüe':'.efectivamente la inversión 
de la carga de la prueba ha beneficiado en forma notable al. trabajador, 
pero es. conveniente manifestar ·que si bien es cierto que én gran me
dida favorce al trabajador, también en especial favorece al patrón por 
lo que respecta en las consecuencias del ofrecimiento del trabajo que 
hace al actor; ya que de esta forma el patrón ha utilizado. a .su favor 
esta inversión de la carga de la prueba, puesto que por lo regular des
pide al trabajador y posteriormente cuando éste lo demanda, en la au
diencia de Conciliación, Demanda, Excepciones y Ofrec., Adm. de.Prue
bas, le ofrece el trabajo. en· los mismos términos y condicíones en que 
lo ·venía desempeñando, manifestando irónicamente que jamás lo ha 
despedido. En tál situación, cuando el trabajador acepta el trabajo, más 
tardan en volverlo a reinstalar por conducto del C. Actuario; que el 
tiempo que permanece en la empresa; ya que se han dado casos en que 
inmediatamente de que el C. Actuario deja reinstalados a los actores, 
la empresa los vuelve a despedir o en su defecto les hace intolerable su 
estancia ahí, para el efecto de que el trabajador se aburra y desista por 
último de su demanda, o acepte cualquier cantidad por medio de dichas 
presiones, ya que la mayoría de trabajadores por otro lado viven al día 
o sobreviven, y si a ésto se le agrega que después de su despido les 
sea difícil conseguir ·trabajo, pues al último se ven obligados a aceptar 
la proposición de los patrones. 
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Por lo anterior, considero que en estos casos concretos, dicha si
tuación debe de tomarse muy en cuenta cuando el actor esté dentro 
del supuesto anteriormente mencionado, y que al demandar por segunda 
ocasión, el primer despido debe de tomarse como una presunción de 
la segunda, dándole gran valor en el momento de dictar el laudo res
pectivo. 

Armando Porras y López, comparte las ideas del maestro Trueba 
Urbina,. por lo que considera que la naturaleza protectora del Derecho 
Procesal del Trabajo en favor de los trabajadores desemboca en el fe
nómeno de inversión de. la carga de la prueba. La teorla de la inversión 
de la prueba está inspirada en altísimos principios de interés social, 
y la sociedad está hiteresáda en· que: la clase trabajadora, .motor•;de 
torJa actividad productora~~ ~ea tutelada por la Ley, (Porras y · López 
Armando, Ob: cit. pág:•T2'52)W:.T''Y1f't!';· •·'" · 

· Por otro lado el· d~~,:'~a-i'té;» . 'a· manifiesta que está eii' desa-
cuerdo con el Lic. Armando Porrás y López y en consecuencia con la 
mayorla . de los autores q:úe ·:sóstienerí la misma tesis en relación a la 
inversión .de la carga de 1.a prueba, por las razones siguientes: 

Considera dicho autor que el Derecho Sustantivo del Trabajo es 
protector de 'ta clase trabajadora, sin ser destructor del sector em·pre
sarial, ó lo que es lo mismo, las normas de trabajo tienden a conseguir 
el equilibrio y la justicia social en las relaciones entre trabajadores y 
patrones, tal y como lo establece el Articulo 2o. de la Ley Federal del 
Trabajo. (Ramirez Fonseca Francisco, Cb. cit; pág. 91). 

Por lo que afirma que en. el campo del Derecho Procesal del Tra
bajo no se pretende una protección especial que la ley no autoriza, sino 
únicamente, dadas las características tan especiales del Derech!'' que 
.nos ocupa, es su fin, no dejar a los trabajadores en un estado de in-
defensión. · 

De lo anterior, considera dicho autor que los trabajadores no que
dan relevados de la carga de la prueba, en virtud de que cada parte, 
actor y demandado debe probar lo que les compete, ya que asi lo ha 
establecido la Suprema Corte de la Nación: Las cargas procesales nacen 
de la ley o de principios de Derecho considerados como axiomáticos, y 
no élel solo hecho de que alguna de las partes ofrezca probar, algún ex
tremo, por lo que si la parte demandada, al producir la contestación de 
la demanda ofrece rendir pruebas contra las pretensiones del actor, no 
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por ésto puede entenderse que releva su contraparte de probar sus 
afirmaciones. 

Amparo directo, 6701/591, Benítez Benítez Prisciliano, 14 de junio de 
1962. 

Para concluir, la Carga de la Prueba obedece a la circunstancia de 
que algunos hechos debe probarlos el patrón, porque el trabajador ja
más podría probarlos y no porque pudiendo acreditarlos el trabajador 
se haga una excepción al principio regulador de las cargas con el único 
propósito de colocarlo en una situación privilegiada dentro del procedi
miento. 

Considero que con la Ley Federal del Trabajo de 1980, la inver
sión de la carga de la prueba es más marcada, ya que como lo men
ciona ~¡ Aríícuio 784: La junta eximirá de la carga de la prueba al tra
bajador, cuando por otros medios esté en posibilidades de llegar al co
nocimiento de los hechos, y para tal efecto requerirá •ar patrón para 
que exhiba los documentos que de acuerdo con las leyes, tiene la obli
gación legal de conservar en la empresa bajo el apercibimiento .de que 
de no presentarlos se presumirán ciertos los hechos alegados por el 
trabajador; 

En todo caso, corresponderá al patrón probar su dicho cuando 
exista controversia sobre: 

1.-Fecha de ingreso del trabajador. 

11.-Antigüedad del. trabajador; 

111.-Faltas de asistencia, del trabajador; 

IV.~ausa de rescisión de la relación de trabajo; 

V.-Terminación de la relación o contrato de trabajo para obra 
o tiempo determinado, en los términos del Artículo 37 Frac
ción 1, y 53 Fracción 111, de esta Ley. 

Vl.~onstancia de haber dado aviso por escrito al trabajador de 
la fecha y causa de su despido; 

Vll.-EI contrato de Trabajo; 

Vlll.-Duración de la jornada de trabajo; 

IX.-Pagos de días de descanso y obligatorios; 

X.-Disfrute y pago de vacaciones; 

-89 -



Xl.-EI pago de las primas dominical, vacacional, y de antigüedad; 

Xll.-Monto y pago del salario; 

Xlll.-Pago de la participación de los trabajadores en las utilida
des de las empresas; y 

XIV.-lncorporación y aportación al Fondo Nacional de la Vivienda. 

De lo expresado en este Artículo 784 de la Ley Federal del Traba
jo, considero que efectivamente la inversión de la carga de la prueba; 
es un beneficio que otorga la ley al trabajador y con la reforma se cons
tituye legalmente tal y como lo manifiesta el Maestro Trueba Urbina y 
Armando Porras y López, que es una función tutelar del trabajador y 
que es. de naturaleza protectora, . por lo que queda en desacuerdo lo 
estimado por el Lic. Francisco Ramírez Fonseca; al mencionar que con 
dicha inversión de ta carga de· ia · prüeba ·no se. prefoiíáe una prolecciún 
especial que la. ley no autoriza, posiblemente la Ley de 1970 no lo au' 
torizaba y se estaba a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, pero tal y cómo. lo he afirmado anteriormente, en la nuev_a 
Ley Federal del Trabajo de 1980, si se autoriza una protección especial 
para los trabajadores . 

. Las cargas procesales nacen de la Ley o de principios de derecho 
considerados como axiomáticos, y no del sólo .hecho de que algunas 
de las partes ofrezca probar algún extremo, por lo que si la parte de
mandada, al producir la contestación de la demanda ofrece rendir prue-. 
bas contra las pretensiones del actor, no por esto puede entenderse que 
reléva a su contraparte de probar sus afirmacione-s (Amparo directo 
6701/591. Benitez Benitez, Prisciliano. 14 de junio de 1962). 

A idéntica conclusión llega la Corte tratándose de la negativa de 
la relación laboral, alegando otra relación cualquiera. 

La tesis de jurisprudencia definida número 49 de la Cuarta Sala 
de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en fojas 63 
de la compilación 1917-1965 del Semanario Judicial .de la Federación, 
tiene como caso de excepción el relativo a cuando la parte patronal 
niega la relación de trabajo pero acepta que entre ella y la actora exis
tió otro tipo de relación diversa a la laboral, pues en tales casos la 
parte patronal tiene la obligación de justificar su excepción fundada en 
tal circunstancia. 
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TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Amparo directo laboral 523/75. Guadalupe Almeraz de Pasillas. 
17 de noviembre de 1975. Unanimidad de votos.-Ponente Guillermo 
Velasco Félix. Bole·tín S. J. F. Nos. 23 y 24, p. 83. 

La misma solución se da en el caso de enfermedades de trabajo. 

"Tratándose del pago de indemnización por concepto de enfer
medad profesional, basta con que el obrero sufra una enfermedad, en 
el desempeño .de su trabajo o con mo~ivo del mismo para que tenga 
derecho a ser indemnizado, quedando la carga de la prueba del hecho 
relativo a si. la erifermedad es o no profesional al· patrono". 

fl.pénd!ce z! teme "L" de: .Seff1anario· JuáiCiai Cíe la Federación, 
1938. Torrio XLll.-Frías Vda. de González Ma., p. 816, Rodríguez Vda. 
de Infante, Dionisia, p. 880. Tomo XLVIII. Silvia, Bartok>, p. 2392. 

Conduce la Corte su criterio por el mismo camino ante un contrato 
para obra determinada. · 

···~ "Aun éuando es cierto que un contrato de trabajo plJede termi' 
nar legalmente por voluntad de las partes .o por causa distinta,· tam
bién lo es:que si la parte demandada afirma que el contrato de trabajo 
terminó en virtud de .haber concluído la obra para la que se había con
tratado al trabajador es a dicha parte a quien toca demostrar que éste 
había sido contratado para la realización de una obra determinada, y 
que ésta concluyó, y si no se lo hace, al fallar una JUnta en su contra 
no viola sus garantías. Por otra parte, debe decirse que cuando el 
contrato de trabajo se celebra para obra determinada, es indispensable 
que con toda claridad se exprese cuál es esa obra, ya que de lo con
trario no podrá hablarse de .un dete·rminado objeto del contrato". 

Tomo Lll, p. 1982. Chavero, Cándido y Coags. 

Tomo LXI, p. 3318. Sinclair Pierce Oil, Co. 

Tomo LXI; p. 5852. Sinclair Pierce Oil, Co. 

Tomo LXI, p. 5852. Sinclair Pierce Oil, Co. 

Tomo LXI, p. 1411. Sinclair Pierce Oil, Co. 
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Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Ju
dicial de la Federación. Quinta Epoca. Cuarta Sala; p. 44. 

Ahora bien, para demostrar que el trabajador debe probar sus 
afirmaciones cuando esto sea factible, podemos citar varios ejemplos. 
Sucede así cuando el trabajador pretende· que se le conceda contrato 
de planta. 

"Cuando la empresa demandada al contestar la reclamación se 
excepciona diciendo que las diversas contrataciones que desempeñó un 
trabajador, obedecieron a labores. extraordinarias que por su .naturaleza 
eran temporales y que no correspondía a las que, para operación y 
mantenimiento de la industria, lleva a cabo en forma normal y per: 
manente, toca al actor la obligación procesal .de probar .. que las activi
dades que se le encomendaron .eran como las señaladas en último tér
mino. Lo anterior, tiene como base el que no debe confondirse el de
recho de los trabajadores a la continuidad de la relación laboral mien
tras dure la materia del trabajo y las causas que dieron origen a la 
contratación con la pretensión de los mismos . que se les otorgue un 
puesto de ·planta, pues mientras aquél se satisface mediante .la prórro
ga del contrato en términos del Artículo 39 de la Ley. Federal del Tra
bajo, éste requiere la demostrac.ión de que existe la vacante,' de que el 
reclamante tiene derecho respecto de otros trabajadores y de que ha sido 
propuesto por el organismo sindical, en los casos de contratación · co
lectiva en que exista la cláusula de exclusión por ingreso" . 

. Amparo Directo 931/63. Petróleos Mexicanos. 4 votos. 
Volumen LXXXVI, Quinta Parte, p. 15. 

Amparo directo 478/63. Petróleos Mexicanos. 4 votos. 
Volumen LXXXVI, Quinta parte, p. 15. 

Amparo directo 4443/61. Pefróleos Mexicanos. 5 votos. 
Volumen LXXXVI, Quinta parte. p. 15. 

Amparo directo 657 /62. Petróleos Mexicanos. 4 votos. 
Volumen Cll, Quinta parte, p. 36. 

Amparo directo 7964/62. Antonio Cortés Cázares. 5 votos. 
Volumen Cll, Quinta parte, p. 36. 

Semanario Judicial de la Federación. Sexta Epoca. 
Cuarta Sala; p. 83. 
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7.-VALORACION DE LAS PRUEBAS EN MATERIA LABORAL. 

Después de haber analizado cada una de las pruebas que señala 
el Artículo 776 de la Ley Federal del Trabajo, a excepción de la testi· 
monial, que debido a su relación con la tacha de testigos, la analiza· 
remos en forma separada, entraremos al tema de la valoración de las 
mismas, por lo que es conveniente por principio dar el concepto de va· 
loración, para el efecto de irnos adentrando con otras cuestiones tales 
como: los sistemas de valoración, valoración de las pruebas en el pro
cedimiento laboral y valoración de cada uno de los medios de prueba 
en particular. 

(En el Diccionario para juristas de Juan Palomar de MigUel; Edicio
nes Mayo, México 1981, páginá 1384), VALOR significa: Firmeza y 
subsistencia de algún acto// .Actividad, fuerza, virtud o ~f!cac!a de· !as 
cosas para producir sus efectós. ' 

En el sentido jurídico: Eficacia derivada de la Ley.-PROBATORIO. 
-Der. Eficacia para demostrar algo. 

VALORACION.-'-F. Acción y efecto de valorar// de las pruebas .. 

Der. libre ccmvicción.-· Jurídica.-Der" Estimátiva jurídica. 
Para Marco Antonio Díaz de León.- "La Valoración de la Prueba 

no es otra cosa que la· operación: mental que realiza el juzgador con 
objeto de formarse una convicción sobre la eficacia que tenga los me
dios de prueba que se hubieran llevado al proceso". (Dfaz de León Mar
co Antonio, Ob. cit, pág. 108). · 

Para llegar a un resultado satisfactorio en relación con la prueba, 
existe la necesidad no sólo de valorarla, sino también de interpretarla. 

La interpretación de la prueba, es una manifestación de. la inter
pretación jurídica, aunque no se suele dar a la interpretación de la 
prueba igual importancia que a la valoración. 

La interpretación se dirige a establecer de un modo cierto el sig
nificado de cada uno de los juicios de hechos recogidos; la valoración, 
a establecer confrontando varios juicios de hechos a menudo contra
dictorios, mediante ·la investigación sobre la atendibilidad de las fuen
tes que derivan. 

Si tales juicios deben ser considerados correspondientes a la rea
lidad objetiva de los hechos, y en que medida y cuál de varios juicios 
contradictorios entre sí debe prevalecer sobre otros. 
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Dentro del proceso laboral, una vez que el término probatorio ha 
quedado cumplimentado por haberse aportado y desahogado todos los 
medios de probar qye legalmente se hubieran incorporado al proceso, 
la junta se enfrenta a todo este material probatorio para apreciarlos y 
extraer de él las consecuencias legales del caso; puede hacerlo anali· 
zando prueba por prueba y su relación con cada hecho, o bien como 
sucede generalmente, apreciando globalmente las pruebas y hechos ale
gados por cada una de las partes, para sacar los puntos de coinciden· 
cía o contradicción que tuvieran, y, así, formarse una convicción lo más 
apegada a la realidad. 

Por, lo que la valoración de las pruebas en materia laboral; es ei 
análisis'que hace el dictaminador de todas y cada una de las pruebas 
ofrecidas por ias: partes;· y dicha valoración de pruebas será de. acueré:tc:i 
al desahogo que se haga de cada una de. ellas, en virtud de que no 
todos los medios. de prueba tienen la misma eficacia, por ejemplo: Es 
dable decir que la documental pública es más efectiva que la testimo· 
nial. Sin embargo, Jo dicho es relativo, pi.les una prueba testimonial 
bien ofrecida y mejor .desahogada tiene mayor fuerza probato.ria que 

.·una documental .Pública deficiente . 

. SISTEMAS DE VALORACION DE LA PRUEBA: 

Er\ la doctrina procesal; en general existen dos s.istemas sobre la 
valoración de Ja prueba; agregando otros más diversos autores que ex
pondremos en el presente tema. 

En Roma, durante la República, en los primeros tiempos' del lm· 
perio Romano, los jueces, dentro del proceso estaban en libertad abso
luta .. para apreciar el valor de cada instrumento probatorio,. el único lí· 
mite era su razón, su criterio jurídico, durante este tiempo e.1 sistema 
de la prueba libre triunfó rotundamente. 

El Derecho Canónico de la Edad Media, se encargó de fijar por 
leyes positivas el alcance valorativo de las pruebas, pero sobre todo 
el procedimiento inquisitorial fue el encargado de evitar que el juez 
pudiera apreciar, o valorar las pruebas con cierta libertad, al grado de 
que el juzgador se volvió un individuo que se encargaba de aplicar un 
cuadro de penalidades de acuerdo con el alcance legal que previamente 
se había fijado a los medios de prueba. 
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De lo anterior, podernos manifestar que en la Dictrina Procesal se 
pueden sintetizar dos posiciones sobre la valoración de la prueba. La 
Legal o Sistema de la Prueba Tasada y la del Sistema Libre. 

En el primer sistema; el legislador de antemano le fija al juez 
reglas precisas y concretas para valorar las pruebas, las cuales se en
cuentran previamente reguladas por la Ley. 

El sistema de la libre convicción o de la libre apreciación de las 
pruebas, está basado en las circunstancias de que el juez al juzgar, 
forme su convicción acerca de la verdad de los hechos afirmados en 
el proceso, libremente por el resultado de las pruebas, por lo que este 
sistema otorga al juez una absoluta libertad en la estimación o valo
ración de las pruebas. 

Por otro lado después de ver los dos sistemas más reconocidos 
por la Doctrina Procesal, a continuación ·expondremos otros sistemas 
que mencionan varios autores corno son: Carn~!1Jt!,. quien ccn::;ideréi qutj 
existe un tercer sistema, que es el mixto, consistiendo el mismo en la 
combinación de los principios de la prueba legal y de la prueba libre; 
los cuales tienden a resolver el contraste tradicional entre la necesidad 
de la justicia y la de la certeza. ., .. 

EstandÓ de acuerdo con este sistema el Profesor Aimando 'Porra~. 
Y,.,~ópez; 

Por otro lado el .Lic. Francisco Ramírez Fonseca, · está de .acuerdo 
en que existe un tercer sistema, dándole una denominación difere.nte, 
pero que en e~encia es lo mismo, el cual expresa: 

Al lado de las pruebas legales y pruebas libres, encontrarnos una 
tercera categoría intermedia que sin la rigidez de la primera, ni la in: 
seguridad de la· segunda, desemboca en una fórmula feliz. Esta fórmula 
es la que atiende a los postulados de una rigurosa lógica. y una razo-

. na ble experiencia. para c.onstituir el sistema. que podríamos denominar 
de' sana crítica. (Rarnírez Fonseca Francisco, Ob. cit. pág. 129). 

VALORACION DE LAS PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 

En relación al sistema de valoración de· las pruebas que adopta 
el Derecho Procesal Laboral, es hasta la· fecha irregular; en virtud de 
que existe diversidad de criterios de acuerdo a lo que sostienen los 
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diversos autores, así como la misma Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por lo que considero que las diferentes jurisprudencias emiti
das tendrán gran relevancia para que podamos definir el sistema adop
tado por el procedimiento laboral. 

A continuación expondré los diversos comentarios sobre los sis
temas que los autores consideran que tiene el prncedimiento laboral: 

Armando Porras y López considera que de los tres sistemas el que 
se aplica en el Derecho Procesal Mexicano del Trabajo, es el Sistema 
de la Libre Apreciación de la Prueba. 

Por dicho sistema también se inclina. Rafael de Pina al considerar 
que la apreciación de las pruebas en el proceso del trabajo no está su
jeto a traba ni regla legal alguna, responde por consiguiente al sistema 
de,!::: prueb::! !!b!"e. L-.,s mie!T!tnos i:te li:is Juntas se encuentran facultados 
para· apreciar los hechos según crea debido en conciencia. 

Por otro lado, el Lic. Francisco Ramírez Fonseca después de hacer 
Una síntesis de. la exposición de motivos de las leyes de 1931, así como 
los criterios adoptados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
concluye lo siguiente: "Todo. lo dicho nos lleva de la mano para .con
Cluir que en nuestros días resulta una quimera pensar que las .juntas 
de conciliación y arbitraje son tribunales de conciancia, asl como que· 
impera el sistema de libre convicción en la apreciación de las pruebas. 
Nuestra afirmación es categórica: los tribunales .que nos ocupan son 
de derecho; el sistema que impera en la valoración de las pruebas es 
el de la sana crítica•· (Ramfrez Fonseca Francisco, Ob. cit. ·pág. 134.). 

Por otro lado, la importancia que asumen las ·pruebas, y su valo
ración por la junta, nos llevan a concluir en el sentido de que la acti
vidad primordial determinante del proceso consiste no tanto en encon
trar la norma de derecho aplicable, cuanto el verificar los hechos adu
cidos, los cuales se comprobarán con las pruebas ofrecidas por las· par
tes en la medida en que se desahoguen satisfactoriamente. 

Para el Lic. Miguel Bermúdez Cisneros, el procedimiento laboral 
mexic~no, adopta el sistema de valoración de. la prueba en conciencia. 

Menciona que "en materia laboral y por lo que a nuestro País res
pecta, dicha valoración de las pruebas está sujeta a normas un poco 
excepcionales con respecto a los sistemas anotados, como ejemplo bás
tenos ver la redacción del Artículo 775 de la Ley Federal del Trabajo. 
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Los laudos se dictarán a verdad sabida, sin necesidad de sujetarse a 
reglas sobre la estimación de las pruebas, sino apreciando los hechos 
según los miembros de las juntas lo crean debido en conciencia". (Ber
múdez Cisneros Miguel, Ob. cit. pág. 133). 

Este es el Artículo de la Ley de 1970 que invoca dicho autor en 
su exposición el cual se convierte en la nueva Ley Federal del Trabajo 
en el Articulo 841 con ciertas adiciones pero perdurando la frase apre
ciando los hechos en conciencia. 

El origen de la inclusión del término en conciencia dentro de la 
legislación laboral fue en nuestra Ley Federal del Trabajo de 1931, quien 
introduce por primera vez la expresión "en conciencia", a través de su 
Artículo 550. 

Apreciación de la prueba "en conciencia", significa plenamente 
que al apreciarla no se haga ésto con un criterio estricto y legal, si.no 
que ie:·~n<::!fce :a p·¡ueba tendi<l~, con un criterio ·;ó.gico y. ·Justo como 
lo haría el común de los hombres para concluir y declarar después de 
este análisis que se ha formado en nuestro espíritu una convicción so
bre la verdad de los hechos planteados a nuestro juicio. Esta· es la de
finición que se da en la exposición de motivos de la Ley de 1931. 

De lo .anterior, se desprende qlie dicho aúté>r ·a pesar de qÚe ja
más expresa textualmente cuál es el sistema que adopta nuestra legis
lación laboral, al ver que habla de una apreciación de la prueba en 
conciencia y al dar la definición de .la misma, podemos concluir que se 
inclina por el sistema libre. · 

, El maestro Marco Antonio Dlaz de León, considera que en relación 
a la valoración de la prueba en el Proceso Laboral el Artículo 775 de 
la Ley Federal del Trabajo de 1970 el cual- hemos traducido anterior
mente, ·era menos técnico, manifestando que Trueba U.rbina en el eco
mentario que hace al Artículo referido en la Nue~a Ley de 1980 ex
presa que subsisten por fortuna los principios en que se fundamentan 
los laudos: la verdad sabida y la apreciación en conciencia de las prue
bas. 

La verdad sabida, en cambio es pródiga en cuanto a las diversa$ 
formas, sentidos y motivos conforme a los cuales debe de hacerse la 
apreciación de las pruebas, invocando razonamientos. 
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La Ley de 1980 con mejor técnica procesal, establece en su Ar
tículo 841, que los laudos se dictarán a verdad sabida y buena fe guar
dada y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse 
a reglas o formalismos sobre estimación de las pruebas, pero expre
sarán los motivos y fundamentos legales en que se apoyen. Se subsa
na así la la·guna que existía en la Ley de 1970 que no señalaba ta 
obligación a la junta de motivar sus laudos. 

La anterior modificación se adicionó para el efecto de comprobar 
que las resoluciones son el producto de un acto de reflexión y funda
mentación emanado de la libertad de valorar en conciencia las circuns
tancias particulares. 

Marco Antonio Diaz de León se incli.Jina por el sistema de valora
ción libre de la prueba y eñ conciencia, al igual que el maestro Trueba 

·· ürbina. 

Considero que el Derecho Procesal del Trabajo Mexicano, tiene. un 
sistema de valoración de la Prueba Libre, en virtud de que realiza la 
apreciación de las pruebas sin sujetarse .a regla alguna, únicamente 
apreciando los hechos en conciencia. 

Además de que la nueva. Ley ·Federal del Trabajo, obliga a que los . 
laudos emitidos deberán expresar los motivos y fundamentos legales 
en que se apoyen, por lo que se afirma .aún más dicho sistema, ya que 
al resolver lá autoridad; aún cuando debe apreciar las pruebas en con
ciencia, sin sujetarse a regla alguna, expresará los motivos y fundamen
tos legales en que se apoye; esto quiere decir que se le deja al dicta
minador a su libre albedrio la valoración de las pruebas, de las cuales 
emitirá un laudo con el único requisito de que éste será motivado 
y fundamentado ·legalmente, o sea, será lógico y debidamente razona
do de acuerdo con la aportación y desahogo de las pruebas. 

Dentro del Derecho Laboral Mexicano, no existe un orden jerar
quico para la valoración de las pruebas, ya que considero que todas 
sin excepción son de igual importancia y el valor de cada una de ellas 
dependerá de las circunstancias especiales que se den en cada caso 

. particular. 

En relación a lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la 
~ación, ha sostenido que: "En materia de estimación de las pruebas, 
no existe un orden jerárquico en cuanto a ello, por lo que no es co
rrecta ·la afirmación de que la prueba testimonial es la última de todas, 
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o bien, que hay pruebas de mayor jerarquía que ella, sino que cum
pliéndose los requisitos que fija la legislación adjetiva, para que una 
determinada probanza merezca fe, así debe aceptarse por la junta, 
sin que haya lugar a hacer discriminación alguna con base en un su
puesto orden jerárquico que no encuentra apoyo en la Ley". 

Amparo Directo 7764/62, Francisco Arroyo Alba, 29 Nov. de 1963, 
Unanimidad de 4 votos, Ministro Agapito Pozo. 

A continuación transcribiremos algunos criterios sostenidos por las 
autoridades laborales en diversos amparos resueltos, en relación a las 
diferentes pruebas. 

CONFESIONAL 

"La Prueba de confesión sólo es efectiva y demostrativa de certeza 
cuando se contrae a hechos ejecutados o conocidos por el absolvente, 
Pero iio -puede'"surtir ~f~tos p~9~~tor.!os_ ért-,o· que ·-se .r~fiere a- !e:;- he
chos o consecuencias jurídicas que puedan derivarse de esos hechos~·. 

Amparo Directo 5883/55 Minera dé Santa María .de la Paz y Anexas, 
S. A., -. Resuelto el 12 de junio de 1956. Unanimidad de 4 votos. -
Ponente Ministro Diaz Infante. 

-Pág; 135 Libro· La . Prueba en -el ·Procedimiento, Laboral; Valoración 
de las Pruebas . ...;..;. Lic. Francisco Ramírez Fonseca; · ·. 

''La prueba confesÍon~I debéapreciarse.en su totalidad y, .·portan· 
to, no es licito tomar en cuenta una posición aislada desligándola .de 
las demás réspuestas". ·· · 

Amparo directo 7534/65. Roberto Oviedo Rodríguez. 22 de Agos· 
to de 1966. 5 votos. Ponel"!te: Angel Carvajal. 

Semanario judicial de la Federación, Sexta Epoca, Volumen CX, 
Quinta Parte, agosto de 1966, p. 30, Cuarta Sala. ·· 

"La circunstancia alegada por unos trabajadores de que -ai con· 
fesar que renunciaron a su trabajo, agregaron que fueron coacciondos 
para ello; por lo que la responsable debió haber analizado la confesión 
en este aspecto, carece de eficacia porque la confesión sólo prueba en 
lo que perjudica a quien la hace, más no en lo que· le favorece". 

Amparo directo 97 /62, Clemente Román y Alonso y Coags. Re· 
suelto el 26 de abril de 1963. Unanimidad de 5 .votos. Ponente: minis
tro Adalberto Padilla A. 
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"La forma y términos en que el oferente de la prueba confesional 
articula posiciones al absolvente, debe ser examinada por la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, al pronunciar laudo, en razón de que los he
chos afirmados al articular posiciones pueden perjudicar a quien las for
mula, beneficiando a la contraparte conforme al principio de adquisición 
procesal de las pruebas". 

Amparo directo 933/74. Isaac Martínez Monroy. 22 de abril de 
1975. Mayoría de votos. Ponente: José Martínez Delgado. Disidente: 
Jorge Enrique Mota Aguirre. 

Boletín S. J. F., Séptima Epoca, Vol. 76, Sexta Parte, p. 28. 

"La confesional expresa del. demandado tiene más valor probato
rio que la testimonial que haya ofrecido,. ya que se refiere. a hechos 
propios que. contradicen la declaración de lm; testigos".. · .. 

Amparo directo 3236/66. Francisco Hernández _Santillán. 20 de 
enero de 1967. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Manuel Yáñez Ruiz. 

Semanario Judicial de la Federación;· Sexta Parte, Volumen CXV. 
Quinta Epoca, enero de 1967, p. 11 (Cuarta Sala)~ 

"La confesión fleta,.· para que alcance sü plérto valor probatorio; 
es indispensable que no esté contradicha con otras pruebas existentes 
en autos, y además que los hechos reconocidos sean susceptibles .de 
tenerse por confesados para que tenga valor probatorio, esto es, que 
los heehos reconocidos deben estar referidos a hechos propios del ab
solvente, y no respecto de cuestiones que no le. puedan constar . al que 
confiesa". 

Amparo directo 4786/73. Luis Hurtado Olvera. 9 de agosto de 1_974 
5 votos, Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo. 

Véase: 
Tesis de jurisprudencia No. 22, Apéndice 1917-1965, Quinta Par

te. p. 37. 

S. J. F., Séptima Epoca, Vol. 68, Quinta Parte, p~ 16 (Cuarta Sala). 

Los documentos públicos forman convicción respecto de los actos 
contenidos en ellos. 

"Hacen fe respecto del acto o actos contenidos en ellos, y no de 
aquellos que como incidentales o accesorios aparecen en los mismos 
documentos". 
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Quinta Epoca: 

Tomo XI, p. 747. Ramírez Viuda de Russek, Matilde. 
Tomo XI, p. 1160. Ramirez Viuda de Russek, Matilde. 
Tomo XI, p. 1160. Ramírez Viuda de Russek, Matilde. 
Tomo XI, p. 1160. Ramírez Viuda de Russek, Matilde. 

Apéndice de jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Judi
cial de la Federación, Sexta Parte, Jurisprudencia Común al Pleno y a 
las Salas, No. 94, p. 168. 

'Las certificaciones expedidas por las autoridades sobre asuntos 
ajenos a sus funciones no tienen ningún valor jurídico, y para utilizar 
lo dicho por las autoridades, en lo que no se refiere al ejercicio de sus 
funciones, es preciso promover la prueba testimonial con árreglo :,~ de-
recho. · · · · · · 

Quintá Epoca. ,· 

Tomo XVII; p. 99. Adalid, José " 
Tomo XVIII, p. 1083. Escudero Echánove, P.edro, Suc.: de. 
Tomo XVIII, p. 412, Cobo Reyes de Sáin, Rosaura, · 
del 23 de diciembre de 1936. Apéndice de 1954. 
Tomo XX, p; 727, Hernández, Anastasio. 
Tomo XXI, p. 63, Reza; Francisco. . . 

Apéndice de ju~isprudencia de 1917 a 1965 del Semanari~. J.udi
cial de la Federación; Sexta Parte, Jurisprudencia Común a·I Pleno y <! 
las Salas. · ·· 

Número 60, p. 122. 

No obstante lo dicho, las actas que se levantan por. autoridades 
distintas a las labores con motivo de las diligencias practicadas, no son 
decisivas como prueba ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, aun
que lo que en ellas se asienta esté relacionado con· las facultades o fun
ciones. del órgano respectivo. 

"Las diligencias llevadas a cabo por una autoridad distinta a la 
del trabajo, bien sean del orden civil o del orden penal, no son deci
sivas en el juicio laboral, que tiene un procedimiento autónomo y que 
se desenvuelve bajo sus propios principios técnicos y jurídicos, que 
difieren por la naturaleza de la materia, de los procesos civiles o pena
les, asl es que tales diligencias pueden constituir una prueba circunstan
cial pero no definitiva para el examen de una cuestión laboral dentro 
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del conjunto de pruebas que sean ofrecidas por las partes para ilustrar 
el criterio en ·la Junta de Conciliación y Arbitraje que son soberanas, 
c·omo lo expresa la Ley, en la apreciación de los hechos que se les 
exponen y en el examen de las pruebas que se le presenten, con las 
limitaciones únicas que la jurisprudencia de esta H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación les ha impuesto". 

Amparo directo 5388/65. Pablo Rivera. 2 de octubre de 19667.
Vo!. CXXXIV, p. 11, Sexta Epoca, Cuarta Sala. 

Respecto a las actas notariales, documentos a los que frecuente
mente se les quiere dar el carácter de públicos atendiendo a la fe de 
que están· investidas las notarías, nosotros pensamos que en estricto 
rigor juridico sólo .tienen la naturaleza que se les ha querido atribuir 
cuando lo que se consigna en dichos documentos está dentro de la 
órbita de atribuciones de los notarios de acuerdo con la. ley que rija 
s~·~ funcioí1tis· y ·:.&&tas.. nu son Coincidf:ntes"· t.011 ias q¡,¡'.;;-cotresponder. 
al órgano jurisdiccional. 

En tal sentido se pronuncia la jurisprudenéiá de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación al establecer que. · 

"La fe pública que 'tienen los notarios no si~e para demostrar lo 
que está fuera de sus funciones, ni m~nos para invadir: ter.renos re~ 
servados a la autoridad judicial, como evidentemente lo están ·.1a recep
ción de declaraciones y las vistas de ojos, ya que estas pruebas deben 
prepararse en tiempo y recibirse por el juez con citación de fa contraria, 
para que ésta se halle en condiciones de repreguntar o tachar a los 
testigos y hacer las observaciones que en las inspecciones oculares es
timen oportunas·~~ 

Quinta . Epoca. 

Tomo CXXlll, p. 1807, A. D. 918/58. Antonio Martlnez Camacho. 
Mayorla de 4 votos .. 

tos. 

Sexta ·Epoca. 

Cuarta Parte: 
Volumen 11, p. 121, A. D. 1678/57. José Luis Espinoza 5 votos. 

Volumen XIII, p. 259, A. D. 2545/56. Carlos Herrán Rubio. 5 vo-

Volumen LX 111, p. 40. A. D. 559/61. Guillermo Gómez Arzapalo. 
5 votos. 
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Volumen XXI, p. 113. A. D. 5934/56. Alma Leticia Ceballos. D. 
5 votos. 

Apéndice de jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Judi
cial de la Federación, Cuarta Parte, p. 723. (Tercera Sala). 

Esta jurisprudencia que aunque es de la Sala Civil tiene indudable 
aplicación en la especie, se ve confirmada por la Cuarta Sala cuando 
dice que: 

Las declaraciones de personas hechas ante notario y que aparecen 
en documentos expedidos por éstos, carecen de eficacia plena, pues 
la fe pública que tienen los notarios no puede llegar al grado de inva
dir la esfera de atribuciones reservadas a la autoridad laboral, como 
evidentemente ·10 es la recepción de cualquier declaración, ya que, legal
m~r:te;·!2Z.: pr-..:Cb:::; dcb~n iéc!birSe ¡:;or :a miSma' autorida~- qué C07í~t& 
la controversia, con citación de las partes, para que éstas· puedan· ·for
mular. las objeciones que .estimen oportunas, repreguntar a los decla
rantes hacer las observaciones correspondientes y, en. fin, para que .al 
recibirseJas pruebas se cumpla con las reglas de procedimiento 'apli-

. cables", 

Amparo directo 5648/73. Pablo Lemble Sal Sotto. 4 de abril 'de 
1974, 5 votos. Ponente: Salvador Mondragón Guerra. S. J. F. Séptima 
Epoca, Vol. 64, Quinta Parte, p. 13 (Cuarta Sala). 

"Las copias simples de disposiciones contractuales aportadas co
mo prueba por alguna. de las partes, tienen valor probatorio pleno si 
la parte contraria no las objetó en cuanto a su autenticidad, pues esa 
falta de objeción presupone Ja aceptación de que las copias coinciden 
con su original"; · 

Amparo directo 560/71. Juan Quevedo Lizárraga. 3 de mayo de 
1971. 5 votos. Ponente: Manuel Yánez Rulz. 

Informe 1971. Cuarta Sala; p. 36. 

"Las Juntas de Conciliación y Arbitraje son soberanas para apre
ciar la prueba pericial que ante ellas se rinda sobre cuestiones técni
cas y, por tanto, dicha soberanla las faculta para dar el valor que es· 
timen conveniente, según su prudente arbitrio, a los dictámenes pre
sentados por los peritos". 

Quinta Epoca: 

-103-



Tomo XLIII, p. 119. R. 719/34. Arrendatario de la Cervecería de 
Chihuahua, S. A. Unanimidad de 4 votos. 

Tomo LVI, p. 2317 A. D. 1339/38. Sánchez Juárez, Silvestre. Una· 
nimidad de 4 votos. 

Tomo LVI, p. 2092 A. D. 1392/38, Castillas Salas, Humberto, 
Unanimidad de 4 votos. 

Tomo LVII, p. 1900, A. D. 4860/38. Durán Martínez, Domingo. 
Unanimidad de 4 votos. 

" Tomo LVIII, p. 992, A. D. 8474/37. Cía. Limitada del Ferrocarril 
Mexicano;· 5 votos. 

Apéndice de jurisprudencia de 1917-1965 del. Semanario de .Ju
risprudencia de 1917 a 1965 del Judicial de la Federación, Quinta Par
te,. cúarta Sala; µ. 121. 

"La prueba pericial no vincula obligatoriamente al tribunal del 
trabajo, ni rige en relación con ella el principio de la mayoria, en cuan
to· al número de dictámenes coincidentes: sino que el· juzgador debe 
atender a los fundamentos de cada dictamen y apreciarlos en relación 
con· iás constancias de autos, para decidir a cuál de los peritajes le 
otorga valor probatorio '.suficiente para orientar la decisión del Tribunal, 
debiendo hacer constar esos argumentos en su resolución, para éum
plir con la obligación constitucional del debido fundamento legal, sien
do también obligatorio senalar los motivos por los que se niega valor 
y eficaCia a otro u otros· de los dictámenes rendidos"; 

. . . 

Amparo directo 5306/68. María jo~efa Reséndiz. ·17,:, de .enero de 
1968. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ramón Cañedo Aldrete .. 

. Precedente: 

Sexta época. 

Volumen XCIII, Quinta Parte, p. 23: 

Semanario Judicial de la Federación, Séptima Epoca. Vol. 1, Quin
ta Parte, enero de 1969. p. 63 (Cuarta Sala). 

"De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 159 Fracción 
XI, de la Ley de Amparo, es incuestionable que al desahogarse .una prue
ba de inspección en forma distinta de la propuesta, se afectan las de
fensas de los quejosos, con trascendencia al laudo reclamado". 
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Amparo directo 8284/66. Bias Segura Sánchez y Coags. 9 de abril 
de 1969. 5 votos. Ponente: Manuel Yáñez Ruíz. 

Semanario Judicial de la Federación, Séptima Epoca, Vol. 4, Quin
ta Parte, Abril de 1969, p. 25. (Cuarta Sala). 

"Para que la prueba testimonial no pierda sus características y 
pueda apreciarse como tal, es necesario que los testigos, aparte de su 
situación personal de imparcialidad y de hechos que les consten, sin 
sacar de los mismos conclusiones ni opinar sobre la trascendencia de 
tales hechos, pues de otra manera esta prueba se confunde con la pe
ricial y queda desvirtuada; ya que una prueba y otra tienen caracterís
ticas definitivamente distintas, correspondiendo a los testigos la narra
ción de los hechos relacian·ados con el conflicto y ocurridos al. alcance 
de su percepción y a los peritos la apreCiación por medio de sus ca~ 
nacimientos técnicos o científicos de la importancia y significación de. 
táles hechos, para la ilustración del juzgador en ~u<?stiones ajena::: :::. !:::: 
ciencia del Derecho". 

Amparo directo 2827 /56. Ferrocarriles Nacionales de México. -
Resuelto el 13 de junio de 1958. 

"Si bien . es cierto que una acta levantada por una de las partes 
ante la presencia de testigos, de los hechos que en ella se relatan; es 
una prueba preconstituída que ordinariamente carece de valor proba
torio cuando es presentada como prueba en un juicio laboral, también 
lo es que si se ofrecen como testigos en el mismo juicio las personas 
que declararon en el acta, para interrogarlas sobre los hechos relatados 
en ella a fin de dar oportunidad a la contraria para que los repregunte 
y si su testimonio resulta uniforme y de acuerdo con el contenido de 
dicha acta y además reconocen su contenido y ratifican su firma, esa 
prueba documental queda perfeccionada y en esas circunstancias si 
debe dársela pleno valor probatorio". 

Amparo directo 3037 /60 Juan Pérez. Resuelto el 30 de enero 
de 1961. Ponente: ministro Azuela. 
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CAPITULO TERCERO 

LA PRUEBA TESTIMONIAL EN EL DERECHO PROCESAL ·· 
DEL TRABAJO 

1.-DEFINICION DE LA PRUEBATESTIMONIAL. 

Testimonio es el dicho de una persona legítimamente capacitada; 
extrafla al litigio sobre hechos que conoce; quien declara en estas con· 
diciones es testigo (del Latin "Téstibus''.; que es .otorgar fe de la ve· 
racidad de algo); 

La prueba testimonial .es,.uno :de los ll)ediqs,·rnás.antiguos· y .re~ 
conocidos ·por la Doctrina Procesal y de la ley. Asi mismo es uno ·de 
los más· delicados por su importancia ·imprescindible. y por sus .carac
teristicas,. hasta peligroso, la cual representa mayores dificultades en 
su apreciación para ·la junta •. Esto se debe a la natural falibilidad y 
mendacidad de los hombres, que en ocasiones, suelen comparecer al 
proceso mañifestándo hechos:: determíiiados por ·uná . incorrecta. apre
ciación de sus. sentidos; o .de: plano falsos, según el interés que guardan 
en pro o én contra con la parte que los m,otive o proponga a deClarar. 

· Para . Eduardo Pallares (Diccionario, pág. 649), .. "testigo es toda 
persona que tiene conocimiento de los hechos co!'ltrovertidos y que no 
es parte en el juicio respectivo" • . 

Cipriano Gómez Lara "La prueba de testigos también Hamada Prue· 
ba Testimonial consiste en declaraciones de terceros a los que les cons· 
tan los .hechos sobre los que se examina. · 

Esta declaración de terceros ajenos a la relación substancial del 
proceso, se les hace a través de preguntas· contenidas en· interrogatorios 
que formula la parte que ofrece al testigo, el testigo debe ser conocedor 
directo sobre las cuestiones que se le interrogue, y además debe tener 
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la característica de imparcialidad, es decir, de no tener un interés par
ticular en el negocio y de no estar en una posición de relación íntima 
o de enemistad con alguna de las partes en el juicio". (Gómez Lara 
Cipriano, Teoría General del Proceso, Textos Universitarios, México 1974, 
pág. 277). 

Para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la prueba testi
monial se constituye por las declaraciones que los terceros ajenos al 
litigio hacen ante el juzgador, eón conocimiento de .las partes, requisi
to que necesariamente deben satisfacerse atentos los principios de in
mediación de la prueba y de contradicción.,que son rector.es <;le. todo pro-
ceso judicial: · . , .. · . ·: · ·· ' · · :· ' .. ·, ' 

Amparo Directo 2884/61, Camiones Industriales, S. A., 20 de sep
tiembre de 1961. 5 votos;; Ponente:. Ma.:·cristina. Salmarán de ,Ta mayo. 

2._;_()BJETO DE LA PRUEBA'. TESTIMONIAL. 

··:la ·Prueba Testimonial tiene :por- objeto. acreditar fa, veracidad de 
los hechos controvertidos en juicio a través de lo .dicho.; por testigos. 

Aunque 1 en Í'luestros · dias· dicha' prueba se· encuentra 'muy • despres
ti'giáda, debido a 'ª crisis mo'ral: del 'régimen económico y social 1en que 
vivirnos~ 'por lo qlie podemos afirmar que el objeto. de 'dicha' prueba al 
igual 'que cÚalquier otra es 'conocer la. verdad de "los· hechós •que• se 
encuentren en contradicción 'en el juicio laboral. 

' Según Reséndez: '.'La prUeba tesiimonial sería la, más pJVtecta:de 
las~ prUebas si se pudiera .suponer que los, hombres ~orí incapaces' de 
mentir o de errar; .la experiencia por d~sgracia ,no,s ha demostradC) que 
es la más falible y la más débifde tas' pruebas, razón· qUe ha condu
cido a los legisladores a darle un valor' relativo,· considerándola ·apenas 
corrib prueba complementaria o subsidiaria. "'(Reséndez; · Curso de De· 
recho Procesal Civil, Tomo 11, pág. 315)i ·":. · · · · 

Para. que la prueba testimonial cumpla su objeto ·debe tener los 
siguientes · elementos: 

a). El testimonio tiene que p;oceder de un tercero, es decir, de 
una persona que no sea parte ~n un juicio. 

b). El testimonio ha de recaer sobre datos percibidos o conoci
dos ·por el testigo fuera del proceso. 
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. c). Dicha declaración debe hacerse ante la autoridad competente, 
con lo .cual dicha declaración del testigo sirve para formar convicción del 
juez. 

3.~LASIFICACION DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. 

Respecto a esta clasificación de los testigos, la cual no ha tenido 
el auge ni el estudio debido por parte de los. juristas en materia_ .labo
ral y en general. Comenzaremos por manifestar que los testigos pueden 
ser judiciales e instrumentales, siendo los primeros áquéllos que reúnen 
la calidad .dé testigos y que declaran ante el órgano· jurisdiccional, y 
los' segundos; son aquéllos 'que a ruego de parte' interesada asisten al 
~t~rgamiento de algún documento para dar fe de . los hechos cónsigna· 
dos en el mismo. · ' · · ·· 

Esié:is so·¡'..' i~s. dos. ciases 'de testigos ·que existen en :el 'Derecho Pro· 
cesal del Trabajo, aunque se considera relativo el val'ci'r del testimonio 
de los testigos instrumentales. · · · · · · · · · · 

'·¡'._., .. ,: , 

La actuación de los testigos es diversa ya . que uno coad}'uva a 
11b,nar las formalidades de. un acta jurídico, mie.ntras que' el oiro sí 

'cÚmplimentá' lél función esencialde lá 'pri.tebá eri los juicios, que es 1á 
'..fecan·strucción histórica de los hechos ya que· er{rél Clasificación de los 
testigos judiciales, al externar sú dicho arite el tribunal, sf está repro· 
duCierido aunqué sea. ·en· descripción un acontecimiento pasado, .a fin 
de qUe el juzgador se instruya en la veracidad del mismo; ·mientras que 
en la clasificación del testigo instrumental no concurre tal circunstancia 
y:e1 testigo se· concreta a dar fe del acto. 

Consideramos también pertinente, ·ya 'que se trata este problema 
de la variedad. del concepto, testigo, aclarar que el testigo fedatario, 
puede -transformarse en testigo judicial llegado el momento en que hu
biere de comparecer ante un juez o tribunal a declarar sobre los actos 
o . acontecimientos en los cuales ha ·signado como fedatario. 

De estas dos clasificaciones, la que interesa para . nuestro estudio 
es la •del testigo que comparece ante la. junta a llevar a cabo una repro· 
ducción histórica de los hechos y a ello dedicaremos su estudio. 

:Si testigo es ia persona que da testimonio de una cosa, lógico es 
que existan características que deba de reunir la persona que se ofrezca 
como testigo en un juicio, para que su dicho esté dotado de elementos 
val oratorios. 
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El testigo judicial debe tener las siguientes caracteristicas: solven
cia moral, la idoneidad y el desinterés en el juicio en el que se declara. 

La exteriorización que el testigo haga ante el Tribunal Laboral 
se convierte en un testimonio que adquiere calidad de acto procesal, 
dicha exteriorización hecha ante el tribunal por si sola no basta para 
que tenga caliaad de acto procesal, sino que requiere de la cumplimen
tación de requisitos siendo estos los siguientes: 

Por principio el testimonio debe ser un acto personalísimo o sea, 
que quien es citado a rendir prueba de testimonio no puede delegar 
facultades a otra persona a fin de que concurra a exteriorizé!r eonstan
cias de hechos por él· presenciados, porque ello haria percler el ele-
mental principio de la veracidad. · 

.. Un sei:iundo reauisito debe ser el aue todo testimonio oroveni;ia. de 
un .teréero -Y nUnéa' ·de una parte dentro del 'juicio pórqUé-'en tal- caso 
se estaria ante una prueba confesional y que no tenga el tercero in
terés en. el· juicio. 

Terc.ero, que el, testimonio verse sobre hechos simples .y llanamen
te sobre lo que vio o le conste a. quien declara y no trate .de justificar 
el . porqué de . los hechós mismos o Ja. consideración que ·de· los niisl'Tlos 
haga por .ser ést.o. último más de. peritos que de testigos. · 

En relación a este tercer requisito, nuestra Suprema Corte de Jus-· 
ticia de. la Nación así• lo ha considerado a través .. de la resolución . dic
tada en el Amparo 7681/64 al resolver: "Testigos opiniones de .los.-· -
No están obligados a emitir juicios; sólo a dar. a conocer io q·ue perci
bi~ron por medio de los .. sentidos". 

El Maestro Armando Porras y tópez, también da una clasificación 
de la prueba testimonial manifestando que la división fundamental de 
los testigos es ·la siguiente: 

a) Los testigos pueden ser rnedios éle prueba, o bien, constituir 
parte de la formalidad que al ser elevada a solemnidad será parte de la 
esencia del acto juridico mismo. En efecto, los testigos que hasta este 
momento hemos estudiado, son verdaderos medios de prueba; en cam
bio, cuando los testigos forman parte del acto jurídico, entonces, dichos 
testigos, no son medios probatorios. 

b) Los testigos pueden ser de tres especies; testigos ante fac
tum, testigos intacto y testigos elegidos postfactum. Los primeros· se-
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rán aquellos testigos que se eligen para hacer fe de un contrato o de 
un acto que se debe cumplir, en cuanto son llamados a poner su firma 
.en un documento, pueden llamarse instrumentales, y en cuanto son 
llamados a dar fe de un contrato verbal, o de un acto cualquiera que 
se cumple sin mediar escrito, creo debe llamárselas para distinguirlos, 
verbales. 

Los testigos intacto son los que, por casualidad, habiendo presen
ciado el hecho, están en condiciones de referirlo. 

Los testigos postfactum son aquellos que nos procuramos para 
testificar ciertas condiciones particulares del hecho, no percibidas por 
el común de los hombres, sino tan solo por el que tienen una especial 

. pericia. (Porras y López Armando, Ob. cit. págs. 287. y 288). 

c) El tercer grupo de testigos; se denomina: testigos contestes, 
test¡6US abonados y 'teStig9·s fa~sos, estéi · c;asificaciG¡¡ .. ers eseíici~tr.-.-tt-r.ltt 
procesaL Testigos .contestes son aquellos que coinciden· en . el fondo 
respecto ·de los hechos controvertidos. Testigo abonado, dice Escriche, 
es el que no pudiendo calificarse en su declaración por haber muerto 
o hallarse ausente, es tenido por idóneo y fidedigno, ·mediante la justa 
aprecia~ión qUe se hace de su veracidad. y no tener tact¡as legales. 

Para dicho autor; testigos idóneos son los que por· sus condiciones 
personales ·Y :el conocimiento de los hechos controvertidos merecen fe 

·en lo que declaran. 

Dicha clasificación· testimonial dada anteriormente es complicada 
e incongruente, ya que por. un lado: define a los testigos como. medios 
de prueba o constituye como· parte de la formalidad y esencia· del acto 
juridico, por:otro lado los define y clasifica en especies y al final, ·da 
un tercer grupo, en el cual menciona al testigo falso; mismo que con
sidero no existe, ya que en el momento en que una persona declara fal~ 
sedades el mismo no se constituye como testigo puesto. que uno de 
los requisitos esenciales del testigo de acuerdo a su definición misma 
es el que declara con relación a hechos que presencia y que no le· son 
propios, y ta persona que declara falsedades y que no presencia esos 
tlechos no se le puede considerar como tal. 

Por otro lado, la definición de testigo idóneo es correlativa del 
testigo conteste. 

Para Rafael de Pina.-La palabra testigo se toma en dos acepcio· 
nes, una, que se refiere a las personas que necesitan concurrir a la 

-111-



celebración de determinados actos jurídicos, y otro que alude a las 
personas que declaran en juicio: "En la· primera de: estas acepcíones, 
los testigos constituyen una solemnidad; en la segunda, un medio de_ 
prueba. 

En este sentido llamamos· testigo a la persona que comunica al 
juez el ,conocimiento que posee acerca de determinado hecho o. hechos, 
cuyó esclarecimiento interesa para la decisión de un proceso';.' (De Pina 
Rafael, Ob. cit. pág. 185). · · · ·· · 

De lo a.riterior, se desprende que .este autor hace la clasificación 
d~ los. ~estigos en dos. ramas: Los solemnes y' otró,;: ~I tE\sUgo (udiciaL 

4 • ....,....FUNDAMENTACiON CONSTITUCIONAL DE LA PRUEBA''.·' 
TESTIMONIAL~ 

•:'-:_!¡"_.•.· 

· En relación •a la constitucionalidad de dicha' prueba, iconsidero. que 
la misma se' funélamenta<en'.los ArticiJIOS"·l4· y .·16 dé la.Constitución 
Politíica 'de lós<Estados Unidos Mexicanos;·: '· · · . . . . 

·En IÓ, qué, ~'e· refi~re al Artículo 14 c6nstitucional, éste.tiehe'i.uí 
papel furidameiital eri dicha prueba; en virtuc:I· cíe qi.Í~::no~' hábla' dé' Úri 
proceso ·y la regulación',del mismo; pori lo que es ahfidonde se.regulará 
dicha prueba de' ·acuerdo a lo establecido por las leyes y:. por cada pro
cedimiento en forma específica, ya sea penal, civil, laboral, etc;.: ' 

··A cciritiilúación: 'transcribo dicho Articulo"•·' 14 Constitucional: . 
''Nadie podrá: ser privado de la· vida, de la libertad. o de-, sus pro

.,-; pied~des, posesiones;· o dere!chos, ·sino" m~di~nte·,.juicio :seguido 
ante los tribunales''previamente· establecidos;':en ·evque; se:·cum~· 

'' ')plan las formalidades' esenciales 'del procedimiento y ·conforme' a 
'las leyes 'expedidas con anterioridad al hecho''. · 

. J:>.e, lo apteribr, ,se confirmá qué,.pa~a. q~e exista Y, s~ regol~, iU:rídi
canieiite la prueba testimonial debe existir antes un proceso o procedí~ 
mienta, por lo ,que puedo cohsider:cir ésta seria la oonstitucionalidad de 
la prueba testimonial en cuanto á su 'reglamentaé:ión dentro de ui{pfo-

,-. . ;·. ·.. . : ·. . .-· .. --.,-
ceso. 

Por otro lado en forma específica, el Artíci.Ílo Í6 Constitucional 
hace mención a la prueba testimonial no en forma categórica; ·sfrlo ·re' 
firiéridose a ·lá declaración. Y si ya 'con anterioridad· se defffiió. a' dicha 
prueba y sé hizo notar que la declaración se refiere y utiliza únicamente 
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en la prueba testimonial, al desahogarse la misma a diferencia de que 
en la prueba confesional no específicamente a una declaración de un 
tercero, sino a una confesión unipersonal, se afirma que dicho Artículo 
se refiere técitamente a la prueba testimonial. 

A continuación transcribo textualmente dicho Artículo. 

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, dominio, pa
peles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de 
la autoridad competente que funde y motive la causa legal de pro
cedimiento. No podrá ' librarse ninguna orden de aprehensión ·o 
detención, sino por la autoridad judiciál sih 'que ·proceda denim
c.ia, acusación o querella de un. hecho determinado que la :ley cas-

. tigue con pena corporal, y sin. que. estén apoyadas aquéllas, .por . 
declaración, bajo protesta de persona digna de fe o por otros 
datos que hagan probable la, responsabilidad .del inculpado, ·hecha 
excepción de IÓs casos de flagrante delito en que cualquier perso
na puede aprehender al delincuente y.a sus cómplices poniéndolos 
-sin demora~> a> disposición' de> la> autoridad inmediata, sólamen
te 'en casos urgéntes cuand'ó no haya en el Íi.Jgar' níriguna a.utori-

> .·• dad judicial 'y tratándose de los delifos q'ue se persigu'en de oficio, 
podrá la autoridad administrativa, bajo su más estrecha responsa
bilidad; decretar la detención de un acusado, poniéndolo inlllediá
tamente a disposición de la autoridad judicial. En todo orden de 
cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, y que será 
escrita, se ·expresará el lugar que ha ·de inspeccionarse, :la perso
na o personas que hayan de aprehender y los objetos que se bus-

. can, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose, 
, -al. concluirlo, una acta circunstanciada, en . presencia de dos tes~ 

tigos propuestos por el ocupante del lugar cateado, o, en su au
sencia, o negativa, por la autoridad que practique la diligencia. 
La autoridad administrativa . podrá practicar visitas . domiciliarias 
únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los regla
mentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros 
y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las 
disposiciones fiscales, sujetándose, en estos casos,. a las leyes res
pectivas y a las formalidades prescritas para los cateas". 

De lo anterior se concluye que tanto el Artículo 14 como el 16 
Constitucional, son la base de la constitucionalidad de la prueba testi
monial. 
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CONSTITUCIONALIDAD DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. 

Asi mismo expresamente el Artículo 16 Constitucional fundamenta 
la prueba testimonial al mencionar en su párrafo primero: 

"En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá ex
pedir, y que será escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, 
la persona o personas que hayan de aprefienderse y los objetos que se 
buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose, 
al concluirla, una acta circunstanciada, en presencia de dos testigos pro
puestos por el. ocupante del lugar cateado, o, en su ausencia o. negativa, 
por la autoridad que practique .la diligencia". 

Asf mismo el Artículo 20 Constitucional. en su Fracción IV y V. 
se füncfamenta la prueba testimonial· al men~ionar ·el mismo en forma 
precisa dicha prueba, el cual a la letra dice: 

· "Articulo 20.-En todo juicio del orden . criminal tendrá el acu-

sado las siguientes garantfas:. 
IV.-Será careado con fos .TESTIGOS que depongan en su contra, 

. los que declararán en su presencia, si. esfoviesen en el lugar de 
juicio, para que pueda hacerles todas .las preguntas conducentes 
a su defensa. · 

V.-Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, con· 
· cendiéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y 

auxiiiándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo 
testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del pro-
ceso". · 

Aunque el Articulo anterior se refiere más que nada al :Derecho 
Penal, quise hacer esa referencia en virtud de que dentro de la . Cons
titución, es donde. se menciona expresamente. 

5.--0FRECIMIENTO, ADMISION Y DESAHOGO DE LA PRUEBA 
TESTIMONIAL. 

OFRECIMIENTO. 

El ofrecimiento de la prueba testimonial en el proceso laboral, se 
llevará a cabo en la audiencia de ofrecimiento de pruebas o después 
de ella, si se relaciona con hechos supervenientes tal y como lo prevee 
el Articulo 878, Fracción VII, 879, 880 y 881 de la Ley Federal del 
Trabajo, mismos que se transcriben a continuación: 
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ARTICULO 878.-La etapa de demanda y excepciones, se desa
rrollará conforme a las normas siguientes: 

Vlll.-AI concluir el período de demanda y excepciones se pasará 
inmediatamente al de ofrecimiento y admisión de pruebas. Si las par
tes están de acuerdo con 'los hechos y la controversia queda reducida 
a un punto de derecho, se declarará cerrada la instrucción. 

ARTICULO 879.-La audiencia se llevará a cabo, aún cuando no 
concurran las partes. Si el actor no comparece al período de demanda 
y excepciones, se tendrá por reproducida en vía de demanda su com
parecencia o escrito inicial. 

Si el demandado no concurre, la demanda se tendrá. por contes
tada en sentido afirmativo, sín perjuícío de que en la etapa de ofreci
miento y admisión de pruebas demuestre que el actor no era trabaja
dor o patrón; que no existió ei dt1spid0', ü que iíú <iúii clo;itü~ le~: he
chos afirmados en la demanda. 

ARTICULO 880:-La etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas 
se desarrollará conforme a las normas siguientes:.· . 

1.-EI actor ofrecerá sus pruebas en relación con los hechos con
trovértidos. Inmediatamente después~ el demandado ofrecerá sus prue
bas y podrá objetar las. de su contraparte y aquel 'ª su vez podrá obje-
tar las .deÍ demandado;· · · · · · · 

11.-Las partes podrán ofrecer nuevas pruebas; siempre que se re
lacionen con las ofrecidas por la contraparte, y que no se haya. cerrado 
la· etapa de ofrecimientp.de pruebas . .'\si mismo en caso de que el actor 
necesite ofrecer pruebas relacionadas con hechos desconocidos que se 
desprendan. de la contestación ·de · la demanda, podrá solicitar que la 
audiencia se suspenda para reanudarse a los diez dias siguientes a fin 
de preparar dentro de este plazo las pruebas correspondientes á tales 
hechos. 

111.-Las partes deberán ofrecer sus pruebas, observando las dis
posicior:ies del capítulo_ XII de este titulo, y 

IV.-'-Concluído el ofrecimiento, la junta resolverá inmeditamente 
sobre las ·pruebas que admita y las que deseche. 

ARTICULO 881.--Conclulda la etapa de ofrecimiento y admisión 
de pruebas, solamente se admitirán las que se refieren a hechos super
venientes o de tachas. 
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Dicho ofrecimiento de la prueba testimonial estará sujeto a lo es
tablecido por el Artículo 813 de la Ley Federal del Trabajo que se trans
cribe a continuación. 

ARTICULO 813.___;.La 'parte que ofrezca prueba testimonial deberá 
cumplir con los siguientes requisitos: 

·. . 
1.-Sólo podrán ofrecerse un máximo de tres testigos por cada 

hecho controvertido que se pretenda probar; 

11.-lfldicará los nombres y domicilios de los testigos; cuando exis
ta impedimento para presentar directamente .a , los testigos, deberá so
.licitar!;e a la junta que los cite, señalando la causa o motivo justificados 
que'le impidan presentarlo.s 'directamente:, · 

111 _é:;. -ol 1 +0~+;,,.,., 'P"!:I,..;,..~- f110.~ .,..of·: 1.,,.,.~r~· ,.fo·· ro~;,.fn..,:,..;~ rfn 1., ;J, ... +-""· 
•••• -·· ..... ... -- ... •c..., ·--•-1.4 ,.,...,.,.,.. .... v. •'--e:>""'' _ ..... ,....,...,, ..... """''""''"' """""' ''""-J.,,.''"""'• 

el oferente deberá al ofrecer la prueba, . acompañar interrogatorio por 
escrito, al tenor del cual deberá ser exami'nado·el testigo; de no hacerlo, 
se declarará desierta, 

Así mismo exhibirá copias del interrogatorio, las que se pondrán 
a disposición de las .. demás partes, para que dentro del término .de tres 
dlas presenten. su pli,ego de , repreguntas en sobre cerrado;, y 

IV.~uando el. testigo sea alto funcionario público, a juicio de la 
junta, podrá rendir su declaración por medio de oficio, observándose lo 
dispuesto en este Articulo en lo que sea aplicable. 

Aparte de estos ;equisitos que menciona el Artículo 813 de la Ley 
Federal del Trabajo, dicho ofrecimiento de la prueba testimonial .tiene 
que reunir otros más; relativos a la· regla general de las pruebas, siendo 
éstos los contenidos en los Artlculos 777, 778, 779de la Ley Federal 
del Trabajo que se trani.cri.ben a .continuación': · · · · . 

ARTICULO 777.-Las pruebas deben referirse a los hechos contro
vertidos cuando no hayan sido confesados por las partes. 

ARTICULO 778.-Las pruebas deberán ofrecerse en la misma au
diencia, .salvo que. se refieran a hechos supervenientes o que tengan por 
fin probar las tachas que se. hagan valer en contra de los testigos. 

ARTICULO 779;-La junta desechará aquellas pruebas que no ten
gan relación con la litis planteada o resulten inútiles o intrascendentes, 
expresando el motivo de ello. 
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La Ley Federal del Trabajo no determina quiénes pueden ser testi
gos; por lo que en relación ·a esta laguna en la ley, es conveniente re
mitirnos a los principios del derecho, a la costumbre o a la jurispruden
cia, consecuentemente considero que de acuerdo a la práctica en los 
tribunales de trabajo o sea de acuerdo a la costumbre pueden ser tes
tigos por principio toda persona que tenga conocimiento de algún he
cho que tenga relevancia jurídica y que se haya cerciorado .del mismo 
por medio del oído, de la vista, que se encuentre en pleno uso de sus 
facultades mentales, que sea persona con edad civil o sea con mayoría 
de edad, este requisito es primordial a diferencia de otros derechos en 
los cuales sí puede atestiguar un menor de edad. al menos dentro del 
tiempo que he litigado en materia laboral jamás he constatado que un 
menor de edad sea propuesto como testigo, y por último que sea per
sona digna de fe, esta característica, se comprobará en el desahogo de 
dicha prueba asi como- eri la tacha a dicho testigo. · ·· · 

Después. de haber ofrecido sus pruebas, las partes están en el. 
dereeho de objetar las mismas.· .si -asi lo considerasen pertinente· de· 
acuerdo a lo establecido por el Articulo 880 de la Ley Federal del Tra
bajo ya antes citado, posteriormente la juríta acordará si és procedente 
la objeción, así como el desechamiento de dichas pruebas. 

ADMISION · __ DE LA PRUEBA .TESTIMONIAL 

La admisión de la• ~rueba testimonial dentro. del' procesa' labor~I; 
se ajustará a los requisifos mencionados en el ofrecimiento dé la mis
ma, y una vez satisfechos éstos por la junta se admitirán dichas prue
bas ofrecidas. 

Para el caso en que el oferente haya solicitado se citen a sus 
testigos propuestos, después de habar: dado sus· nombres, domicilios 
y el motivo o causa por la cual le sea imposible presentarlos ante 18 
junta, dictará un auto ,en la admisión a efecto de que por conducto 
del. C. Actuario se cite· a lo.s testigos en forma personal y con una an
ticipación de 24 _ horas, por lo menos del dia y hora en que deba tener 
lugar la diligencia, ésto se hace con fundamento en el Articulo 814 de 
la Ley Federal del Trabajo que a continuación se. transcribe: 

ARTICULO 814.-La junta en el caso de la fracción 11, del Artículo 
anterior, ordenará se cite al testigo para que rinda su declaración en 
la hora y dfa que al efecto se sel'lale, con el apercibimiento de ser pre~ 
sentado por conducto de la policía. 
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Después de cerrada la etapa de admisión de pruebas se pasa al 
desahogo de las mismas, mismo que a continuación se expone: 

DESAHOGO DE LA PRUEBA TESTIMONIAL 

!En relación al desahogo de las pruebas en general se sigue un 
sistema que es el desahogar primero las del actor y posteriormente las 
del demandado de acuerdo a los Articulas 883 y 884, Fracción 1, de 
la 'Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO 883.-La junta en el mismo acuerdo en que admita las 
pruebas, seflalará dia y hora para la celebración de la audiencia de desa
hogo de pruebas, que deberá efectuarse dentro de los diez dias hábiles 
siguientes, y ordenará, en su caso, se giren los oficios necesarios para 
recabar .los informes o copias que deba expedir alguna autoridad o ex
hibir persona ajena al juicio y que haya solicitado el oferente; con los 
apercibimientos señalados en· esta ley; y dictará las medidas que sean 
necesarias, a fin· de que el día de la audiencia se puedan· desahogar 

. todas las pruebas que se hayan admitid~. 
. . 

ARTICULO 884.-La .audiencia de desahogo de prUebas, se llevará 
a cabo conforme a las siguientes normas: 

1.-Abierta la. audiencia, se procederá a desahogar todas las prue
bas que se encuentren debidamente preparadas, ·procurando que ·sean 
primero las del actor e inmediatamente las , del demandado, o; en su 
caso;·· aquéllas que hubieren• sido. señaladas •para desahogarse en su 
~~; . . . 

El desahogo de la prueba testimonial, se ajustará a las siguientes 
reglas: 

1.-EI oferente presentará a sus testigos, salvo que hubiera soli- · 
citado se citarán por conducto de la junta. 

11.-EI testigo deberá identificarse ante la Junta cuando asf lo pi-. 
dan las partes y en caso de que no pueda hacerlo por carecer en ese 
momento de alguna identificación, la junta le concederá tres dias para 
ello. 

111.-Los testigos serán examinados por separado, en e.I. orden en 
que fueran ofrecidos. 

Los interrogatorios se formularán oralmente, salvo lo dispuesto en 
las fracciones 111 y IV del Articulo 813 de esta Ley. · 
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IV.-Después de tomarle al testigo la protesta de conducirse con 
verdad y de advertirle de las penas en que incurren los testigos falsos, 
se hará constar el nombre, edad, estado civil, domicilio, ocupación y 
lugar en que trabaja y a continuación se procederá a tomar su de
claración. 

V.-Las partes formularán las preguntas en forma verbal y direc· 
tamente. La junta admitirá aquéllas que tengan relación directa con el 
asunto de que se trata y que no se hayan hecho con anterioridad al 
mismo testigo, o lleven implícita la 'contestación; 

Vl.-Primero interrogará al oferente de la prueba y posteriormente 
a las demás partes. La junta cuando lo estime pertinente, examinará di~ 
rectamente al testigo; 

Vll.-Las preguntas y respuestas se ,harán consta:- en .:utas escri 
· biéndose textualmente unas y otras; 

Vlll.~os testigos están obligados a dar la razón de su dicho, y 
la junta deberá solicitarla, respecto de las respuestas que no la lleven 
ya .en sí; y 

' IX.-:-EI testigo, enterado de su declaración, firmará. al margen de 
las )1ojas que la contengan y asf se hará constar por el secretario; si 
no puede leer o firmar la declaración le será leída por el secretario e 
imprimirá su huella· digital y una vez ratificada, no podrá variarse ni 
en la sustancia ni en la redacción. 

Por lo que respecta a la Fracción V, antes mencionada, no estoy 
de acuerdo con la misma, por ser ésta muy estricta, lo cual hace que 
no sea posible hacerles a los testigos toda clase de preguntas; ya que 
de esta forma se depur'aria la prueba testimonial que mucha falta le 
hace, en virtud_ de que la mayorfa de abogados presentan testigos fal· 
sos; por lo que en consecuencia de poder hacer las preguntas que 
uno quisiera para tratar de llegar al conocimiento de la verdad; las par
tes optarían por no presentar testigos falsos, ya que con el sinnúmero 
de preguntas que se les hicieran, estos tendrfan más probabilidaes de 
caer en falsedad o contradicción, por lo que se aplicaria con eficacia 
el Articulo 1006 de la Ley Federal deJ Trabajo depurando dicha prueba 
tan importante. 

ARTICULO 1006.-A todo aquel que presente documentos o testi
gos falsos, se le impondrá una pena de seis meses a cuatro anos de 
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prisión y multa de ocho a ciento veinte veces el salario minimo general 
que rija en el lugar y tiempo de residencia de la junta. Tratándose de 
trabajadores, la multa será el salario que perciba el mismo en una se
mana. 

Existen otros requisitos tales como: 

a). El interrogatorio ya sea escrito o en forma verbal deberá ajus· 
tarse a los hechos controvertidos no confesados por la parte a quien 
perjud.ique; en caso de que el interrogatorio sea ·por escrito., el mismo 
previamente se le dará a conocer al auxiliar para que éste califique las 
preguntas y apruebe las que están debidamente formuladas. 

b). El interrogatorio "deberá' hacerse cori preguntas simples, cla~ 
ras~ no confusas y ·que no sean en forma negativa, sin dolo,' sin que 
la. pregLJnta contenga la respuesta. · · 

c). Las preguntas que se hagan no contendrán más de .'un hecho. 

d). El testigo contestará sin poder leer notas o apuntes a me
nos que por lo complicado de la pregüntá se le autorice por ~a '¡urita; 

La Ley Federal del Trabajo,. regula otros casos para ei desahogo 
de la prueba testimonial como el mencionado en el'"Articuío-s~6;...:-Si 
el teStigo no habla el idioma espáftol rendirá SÍJ ·decláracióli ipor 

0

rriedio 
del intérprete; que será· nombrado por el Tribunal, el qi.Je·:protestará' 
su fiel· desempeno. Cuando el testigo lo pidiere,·además de asentarse 
su declaración en espanol, deberá escribirse en su propio idioma, por 
él o por. intérprete. 

Y -el 817;-La Junta, al girar el exhorto para desahogar la prueba 
testimonial, acampanará el interrogatório con las preguntas:·calificadas, 
e indicará a la autoridad exhortada, los nombres de las persanas que 
tienen facultad para intervenir en la diligencia. . 

6.-DISTINCION ENTRE TESTIGO Y. PERITO Y CONFESIONAL. 

El llevar a cabo una distinción entre las pruebas testimonial, pe
ricial, y confesional es en cierta _forma difícil o eomplicadc;> en virtud 
de· la varimiad de definiciones y características que le atribuyen a cada 
una de las pruebas antes mencionadas los autores, pero de cuálquier 
forma me parece interesante el conocer las. afinidades y diferencias que 
eixisten entre las mismas si es que las hay, razón por la cual a conti-
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nuac1on intentaré mostrar las mismas con la ayuda de la definición que 
cada autor hace de dichas pruebas. 

Independientemente de que con anterioridad se han definido por 
separado cada una de las pruebas que se analizan, considero necsario 
nuevamente el hacerlo por otros autores, puesto que el objetivo es co· 
nocer la distinción entre las mismas. 

Según Eduardo Pallares, testigo es toda persona que tiene cono· 
cimiento de Jos hechos controvertdos y que no es parte en el juicio res· 
pectivo. 

" Testigo.-Quien ve, oye o percibe por otro sentido algo en . que 
no es parte, y que puede reproducir de palabra o por escrito, o por sig
nos. ·Persona que debe concurrir a la celebración de ciertos actos ju; 
rfdicos, en los i::asqs as! sc!'!~!.:dos por ia iey o requeridÓs por ·los pár· 
ticulares, para solemnidad de los mismos, poder dar fe a servir. de. prué~ 
ba. Persona fidedigna de uno u otro sexo que puede manifestar la ver· 
dad o falsedad de los hechos controvertidos. 

Etimológicamente.-La palabra testigo, para Cervantes, procede de 
testado, como declaración o explicación según su mente; de teStibür, 
o ló que es más propio dar fe a favor. de otro, para confirmación de una 
cosa". (Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual; Tomo VI s·z, pág; 
405,. O. Cabanellas L Alcalá Zamora, Editorial Heliasta 14a. Edición; 
Buenos Aires, Argentina 1979). 

Pericia.-Sabiduría, conocimientos especiales en una materia./¡ 
Habilidad, experiencia, práctica de arte o ciencia¡¡. 

Perito.~E~pecialista, conocedor, práctico o versado en una cien· 
cia, arte u oficio. Quien posee tftulo estatal de haber hecho determina· 

, dos estudios o de poseer experiencia en una rama del conocimiento,· én 
una actividad cualquiera. 

Carácter.-Los peritos se constituyen, pues en asesores o auxiliares 
de la justicia, por cuanto contribuyen a formar el criterio de los jueces en 
materias ·que no tienen por qué conocer y precisamente por esa razón, 
los peritos sólo están exclufdos en cuestiones jurfdicas; ya que éstas, 
el derecho, configuran obligado conocimiento de los juzgadores, o la 
ley suple a los legos con especiales asesores o consejeros pero no en 
cuanto a los hechos. (ldem, pág. 208, 211 y 212). 

Confesión.-Declaración que, sobre lo sabido o hecho por él hace 
alguien voluntariamente o preguntando por otro¡¡ reconocimiento que 
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una persona realiza contra sí misma acerca de la verdad de un hecho, 
que es objeto de averiguación por un juez o tribunal/¡ Más estricta 
mente aún, admitir la propia culpa de un delito o falta/¡. (ldem, Tomo 
11, c.d. pág. 279). 

Distinción entre testigo y perito.-EI testigo es una persona dis
tinta de los sujetos procesales, a quien se llama para exponer al juez 
las observaciones propias de hechos ocurridos de importancia para el 
proceso. Esta exposición puede comprender, sea el efecto inmediato que 
sobre los sentidos del testigo ha producido el hecho ocurrido en su 
presencia, sean las conclusiones lógicas que ha. sacado de. aquella im· 
presión, pero en los dos . casos, las observaciones del testigo son rela· 
tadas. como hechos subjetivos es decir personales de él y núnca como 
expresión de lo que. objetivamente debe cons.ide.rari:;e t::omo. ccn~ecucn, 
cía cíe determinados hechos según las enseñanzas de una ciencia o un 
arte,)o que es función. propia del perito. 

El diccionario enciclopédico de derecho usual, menciona varias di· 
ferencias entre los peritos y Jos testigos, mismas que a continuación se 
transcriben:· · · · 

·' "; . . - . -

, · · La ciÍ'cunstancia de comparecer ante los jueces; los peritos y for
mular declaraciones ante Jos tribunales, interrogados con frecuencia, 
por sus integrantes ha llevado a establecer reladones y diferencias en
tre peritos y testigos, sin embargo cabe trazar distingos bastante pre
cisos: 19.-Los testigos son casuales, mientras los peritos se designan 
por las partes e el juez. 29-'-Aquéllos informan sobre hechos anteriores 
a la causa, y los segundos formulan apreciaciones posteriores a. la ini
éiación del procedimiento; 39-Los testigos relatan hecihos; los peritos 
formulan apreciaCiones; 49.:.._Si los testigos disienten, al menos uno es 
sinceró; en 'cambio entre los peritos cabe discrepancia de carácter teó
rico o experimental, aun procediendo con lealtad. 5<?-Concorde y se 
ria 'la prueba testifical, y no contradicha por otros elementos de pro 
banza; los testigos, determinan al juez; por el contrario, aún unánimes 
diversos peritos en un mismo hecho, el juez puede desen~enderse de su 
dictamen; 69.-Los testigos no pueden modificar los hechos; los peritos 
pueden someter personas y cosas a experimentos y cambios, para apre
ciar su estado, propiedades y reacciones. 

Para Marco Antonio Dlaz de León, las diferencias entre la peri
tación y el testimonio son las siguientes: 
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"La peritación es también una manifestación de carácter personal, 
pero entre ésta y el testimonio existen diferencias. En primer lugar am
bas actividades tienen naturaleza jurídica diferente, el testimonio es un 
medio de prueba, y la pericia no lo es, según lo explican entre otros, 
Mazini y Colin Sánchez, la confesional junto con la testimonial, según 
Couture pertenecen al grupo de las pruebas representativas mediante 
relatos, y la pericia al grupo de los elementos que producen convicción 
por deducción, pero no como medio de prueba, sino como parte de ela· 
boración en la génesis lógica de la sentencia. Además el testigo se 
circunscribe a narrar sus ·experiencias sensoriales extrajudiciales, rela· 
cionadas con los hechos, objeto de la prueba en el momento de com
parecer ante el juez; en cambio, el perito dictamina sobre hechos que 
puede no conocer en el momento de recibir el encargo del juzgador y 
si los conoce debe estudiarlos de nuevo para deducir sus conclusiones. 
El testimonio tiene por objeto hacer revivir por decirlo asf, lo pasado. 
La pericia se refiere habituálmente a los hechos presentes, cuyos .ele· 
mentes tiene la misión de poner al descubierto. (Dlaz de León Marco 
Antoríió, Ob,: cit. pág, · 171). 

Por otro lado Bentham y Framario, por ejemplo, le riiegari a< la 
confesión el carácter de medio. de prueba autónomo, ubicándola como 
una especie de la prueba testimonial. · · 

Bentham establece· que la palabra testigo. se emplea para designar 
dos individuos diférentes. o aLmismo individuo en ·dos situáciones · dife· 
rentes: Testigo Presencial, es decir, que ha visto, .oído, . conocido, con 
sus sentidos, un hecho sobre el cual puede dar información si .es inte· 
rrogado, testigo de referencia que expone ante un Tribunal de. Justicia 
las informaciones que ha adquirido. El nombre del testigo puede, pues, 
ser aplicado ·a las partes mismas interesadas en la causa, y también a 
todos· aquellos a quienes se les da comúnmente. Resulta muy extrano 
que, después de haber ofdo la deposición o confesión de. una persona 
examinada por el juez se niegue que haya actuado con el carácter de 
testigo: (Bentham Jeremfas, Tratado de las Pruebas Judiciales, . Edit. 
Ejea, Buenos Aires, 1971, Tomo 1, pág. 177). 

Framario por su lado nos dice que después de haber hablado del 
testimonio del tercero y del testimonio del ofendido, es el caso de exa· 
minar el testimonio del acusado y qúeremos hablar del testimonio del 
indiciado en forma genérica, antes de emprender el estudio especial de 
la confesión, puesto que ésta no es sino una de las especias. de aquél 
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el dejar de lado Ja consideración general del testimonio del acusado, 
tomando sólo en cuenta el testimonio específico que constituye la con
fesión, no sólo es contrario al orden lógico de las ideas, sino que en 
nuestra opinión ha ocasionado también muchos errores. (Framario Dei 
Malatesta Nicola, Lógica de las Pruebas en Materia Criminal, Edit. The
mis, Bogotá 1973, Vol. 11, pág. 155). 

Así pues, encontramos una marcada diferencia entre la prueba tes
timonial y la confesional. La testimonial presupone la declaración de 
terceras personas con respecto a hechos que presenciaron, pero que no 
son propios de ellos, la confesional se refiere a hechos propios del ab· 
solvente. 

A continuación se. describen algunas de las diferencias que con· 
sidero que existen entre la prueba testimonial y la pericial: 

a).-La conexión del. testigo con el Jiecho es extráprocesal, inver
samc;mte e; perito dictamina s0brn hechos qu& co11siarí>ya en ei proces~. 

b).-Por lo tanto el testigo es llamado al proceso porque conoce 
el hecho, al perito se le cita para que pueda conocerlo. 

c)._.:.EI testigo normalmente, no se . elige, al. perito se IE? elige y 
designa. 

d) . ........;.EI .testigo comparece a comunicar lo que le consta, sin me
terse a. valorar o analizar los· hechos en forma personal; el. perito sf va. 
lora y dictamina sobre los hechos sometidos a su opinión, según la 
ciencia' o arte que se trate. 

La prueba pericial, po'r .las circunstancias de ser una actividad del 
hombre, posee algunas notas que se asemejan en ese sentido a la tes~ 
timonial y en menor grado con la confesional; no obstante leí cual guar
dan identidades marcadamente independ~entes y ·por lo mi sino dife· 
rentes. 

Cada una de las pruebas antes en.unciadas en la práctica son di· 
ferentes, (desde mi punto de vista). Por lo que sostengo su . indepen
dencia y su gran importancia de cada una de ellas a la medida en que 
son ofrecidas para probar determinados hechos, situaciones que las ha
ce diferentes. 
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7.-TESTIGO UNICO. 

En relación al testigo umco no hay mucho de qué hablar puesto 
que tanto la jurisprudencia como la práctica determinan que cuando de 
los hechos que dieron origen al conflicto o juicio únicamente una per
sona fue la que presenció dichos hechos ésta podrá ser testigo y la 
valoración de su testimonio quedará sujeta a la valoración que le de la 
autoridad de acuerdo a la veracidad y su indudable calidad de testigo. 

El testigo único tiene su fundamentación en el Artículo 820, de la 
Ley Federal del Trabajo, que se transcribe a continuación: 

"Un solo testigo podrá formar convicción, si en el mismo concu
rren circunstancias que sean garantía de veracidad que lo hagan insos
pechable de falsear los hechos sobre los que declara, si: 

1.-Fue el único que se percató de los hechos; 

11.-la declaración no. se encuentre en oposición con otras prue-
bas que üu(f:fl tm· auios; y · 

111.--Concurran en el testigo circunstancias que sean garantra de 
veracidad". 

En relación a este testigo único a continuación se citan criterios 
dados por la Suprema Corte de Justicia y de los Tribunales Colegiados 
en resoluciones· dictadas en diversos·.amparos: · 

La Suprema Corte de Justicia sostiene: 

"Que si bien es cierto que la cuarta sala de la Suprema Corte de 
Justicia estableció en la tesis de jurisprudencia número 185 que aparece 
publicada en la página 173, quinta parte de la compilación de 1965, 
que un solo testigo puede formar convicción. en el tribunal si en el mismo 
concurren circunstancias que son garantía de veracidad pues no es sólo 
el número de declaraciones lo que puede evidenciar la verdad, sino el 
conjunto de condiciones que. pueden reunirse en el testigo, y las cuales, 
siendo de por si indudables, hacen que el declarante sea insospechable 
de. falsear los hechos que se investigan, no es menos cierto sin embar
go, que única y exclusivamente cuando las juntas· estiman, en concien
cia, que el testimonio de una sola persona es suficiente para producir
les la intima convicción de que es cierto el hecho sobre el que depone, 
puede aceptarse que en materia laboral por excepción, un testimonio ais
lado integra prueba plena; pero cuando las· juntas, haciendo uso de la 
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facultad de apreciar en conciencia las pruebas, consideran que la de
claración de un solo testigo es insuficiente para integrar prueba plena, 
la cuarta sala no puede sustituir su criterio al de las justas, por impe
dirlo el artículo 775, de la Ley Federal del Trabajo". 

"Amparo Directo 2768/72 Fructuoso Valera y Coags., 31 de enero 
de 1973.-Unanimidad de 4 votos, Ponente: María Cristina Salmarán 
de Ta mayo". 

"Procedente:" 

"Séptima Epoca" 

''Volumen 38, Quinta Parte p. 53" 

· ;.S.J.F. Séptimá Epoca, VoL. 49, Quinta P~rte, -55 Cuart{Sa,Ia.". 

Testigo singular en. materia laboral, valor probatorio det-· Exclusi
vamente cuando las autoridades. del, tabajo estimen .en .. conciencia que 
el testimonio de una sola persona es suficiente' para producirles la in
tima convicción de que es cierto el hecho sobre el que deponen, puede 
aceptarse que en materia laboral, por excepción, un ,testimonio aislado 
integra prueba plena, sin que en tal caso este .. cuerpo colegiado pueda 
sustituir su. criterio al de las autoridades del trabajo. P,or impedirlo el 
Artículo 841 de la Ley .. Federal del Trabajo, por lo que, consecuente
mente, cuando las referidas autoridades· laborales consideren haciendo 
uso de ·la .facultad de apreciar en conciencia las pruebas, que la decla
ración de un solo testigo es insuficiente· 'para integrar prueba plena, 
como. ocurrió en la especie, este tribunal colegiado de acuerdo· con el 
precepto antes invocado, carece también ·de la facultad de sustituir su 
criterio al de las autoridades del trabajo. 

Amparo Directo 192/81-Martín Ruíz Urb.ieta.-. -21 de mayo de 
1982.-Unanimidad de votos.-Ponente:. Efraín Ochoa:-Secreta

, ria: Maria Guadalupe Gama, Casas. Informe 1982, Tribunal . Cole-
... giado del Décimo Tercer Circuito,. Número 66. Pág. 353. 

A la ;persona que por circunstancias especiales ha sido la úr:iica 
que ha presenciado un hecho y que declara ante una junta de concilia
ción y arbitraje que es el caso que nos concierne, cumpliendo con IÓs 
requisitos de un testigo y que han quedado debidamente mencionados 
con anterioridad se le considera TESTIGO UNICO. 
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8.-VALORACION DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. 

Al analizar la valoración de la Prueba Testimonial en materia la
boral, antes daremos a conocer los diversos sistemas que existen den
tro de la Doctrina del Derecho Mexicano. Para poder definir cuál es el 
que predomina en la prueba testimonial: 

Por principio hablaremos del sistema de La Prueba Legal o Tasada: 
Este es uno de los sistemas más antiguos y es aquel en que el legislador 
fija reglas con carácter general, y de acuerdo con: _ellas ha de resolver 
el juez la fuerza probatoria de cada prueba. 

Como segundo sistema tenemos el dé la prueba libre; este sistema 
ha logrado reunir a su alrededor la opinión reconocida de muchos doc
tos del derecho, como lo son: Kisch, Goldshmidt; Carnelutti, Seaevola. 
E::.le sish:ma se carad:efiza -porque en él se cÓncede por 'él legislái:fór; -
libre arbitrio al juzgador a fin de que valore las pruebas ante él desaho
gadas, sin sujetarse a. ninguna tasación. previa, absolutamente sin nin
guna limitación en cuanto a la apreciación,y en su caso con convenci
miento obtenido de las pruebas desahogadas .. · 

y por último el sistema mixto; er-ú1al es' Üna combinación de prin
cipios de los cios anteriorés sistemas, y de ahí que se conozcá _con la 
denominación de Mixto._ - · · · 

En la actualidad, la mayoría de .las codificaciones aplican este 
sisteina mixto, pero a pesar de los argumentos de positividad que acer
ca de -él se formulen, la realidad es muy distinta, ya que si en verdad 
existe conjunción _de los principios rectores del sistema de la prueba 
tasada con los del sistema de lá libre apreCiación de la prueba, en la 
práctica ha permitido que exista una confusi6n que trae como conse
cuencia, una máxima limitación en su aplicación que la que podría te
ner un sistema estricto de la prueba tasada o muchas veces el juzgador 
no localiza la liberalidad que el sistema mixto pretende otorgarle, ya 
que en el cuerf)o de los mismos articules se le condiciona dicha libe
ralidad, a la observancia de ciertos principios que en vez de darle fle
xibilidad, dificultan su aplicación. 

En nuestro sistema laboral, la valoración de lás pruebas y en con
secuencia la testimonial, está sujeta a normas un poco excepcionales 
con respecto a los sistemas antes mencionados. Como ejemplo báste
nos la redacción del Artículo 775, de la Ley Federal del Trabajo: "Los 
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laudos se dictarán a verdad sabida, sin necesidad, de sujetarse a reglas 
sobre la estimación de las pruebas, sino apreciando los hechos según 
los miembros de las juntas lo crean debido en conciencia." 

Y tal es el concepto de derecho positivo que al respecto observa 
la legisláción del trabajo, pero tan interesante Articulo merece que lo 
analicemos y si fuera posible remontarnos hasta su origen e inclusión 
de tan revolucionario principio en la legislación laboral, porque tal vez 
esto nos aclare un poco la confusión a que nos ha llevado el hecho de 
que con diversas expresiones gramaticales se haga- alusión a tal princ:i
pio por diversas legislaciones laborales en la actualidad. 

_ Iniciaremos nuestro análisis, con el término "En conciencia'' con 
el fin .de delimitar su contenido con precisión, porque en general se 
sabe que en materia laboral las pruebas se aprecian en conciencia, p_~_ro 
no tc~c:i, pusdsn. p;á_cisar. téiii tra5cend~ntti'· rac~¡lad .. :·-·-" 

El término tan confundido no es novisimo como· podrian pensar 
algunos, sino fue incorporado· en la terminologia juridica como una con· 
secuencia del cambio operado por la asamblea constituyente en Francia, 
como una reacción tendiente a quitarle va:idez al sistema operante de 
pruebas legales, buscando- imponer en su lugar sistemas más. liberales 
para la apreciación judicial, por lo que asi apareció pof pri~era ocasión 
en el ArticÚlo 342 de( Código de lnstruC:Ción Criminal ·Francés que esta~ 
blecia "Sinceridad de conciencia del Juzgador". 

En relación al origen de la inclusión del término en conciencia, 
dentro de nuestra legislación laboral, ,y observaremos que es nuestra 
Ley Federal del Trabajo del ano de 1931 quien introduce por vez pri· 
mera, la expresión "En. conciencia" en nuestra legislación del trabajo, 
a través. de .. su ya conocido Articulo 550. 

Par~ mayor abunda~iento y como lo señala el Maestro Heberto 
Amilcar, el contenido del Articulo 550 de la ley Federal del Trabajo del 
atlo de 1931, fue originado precisamente también de otra disposición 
mexicana contenida en el reglamento de juntas federales de conciHa
ción y arbitraje. 

Cuando el juicio laboral se encuentra en la etapa final, o sea en 
el momento de la elaboración del laudo, es conveniente que los. miem
bros de la junta, tengan presente y sobre todo diferencien los cuatro 
momentos . que integran lo que se podria denominar el proceso cogno-
citivo y que son: · 
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Primero: el de información: el cual comprende una actitud recep
tiva por parte de la junta; de los elementos aportados por las partes 
en juicio. 

El segundo: Se refiere a la actividad inquisitiva de la junta a fin 
de indagar por medio de las pruebas ofrecidas, algunos otros puntos 
de análisis a fin de encontrar la verdad. 

El tercero, consiste en la interpretación y en éste la junta debe de 
buscar el significado exacto de cada elemento probatorio. 

El cuarto, es tal vez el culminante de los anteriores, ya que se pue, 
de considerar el de valoración y para descubrir no lo que se puede en~ 
tender por ello, sino lo que se debe entender. 

Y para tal éfécto es _conveniente transcribir la expresión de !-feber:to 
· Amilcar, docto magistrado del fuero laboral de Argentina· quien .nos dice 

al respecto que la valoración es la operación intelectual cumplida· por el 
juzgador y destinada a extraer de aquélla un juicio concreto y acertivo 
sobre la verdad o falsedad de los hechos relevantes que se controvierten 
en la litis. 

Considero que el significado .del término. en. conciencia, se localiza 
en nuestra legislación me>cicana por haber. sido precisamente la que lo 
instituye en el medio jurídico laboral, tal y como se menciona en la 
exposición de motivos de la ley misma, de donde se transcribe: 

Que la apreciación de la Prueba en Conciencia, significa plenamen
te que al apreciarla no se haya esto con un criterio. es~ricto y legal, 

. sino que se analice la prueba rendida, con un criterio lógico y justo 
como lo haría el común de los hombres para concluir y declarar des
pués de este análisis. Que se ha formulado en nuestro espiritu una con, 
vicción sobre la verdad de los hechos. planteado a nuestro juicio. 

En conclusión considero que la valoración de· la· prueba testimo
nial se rige por un sistema libre de acuerdo al concepto en conciencia 
que determina dicha valoración de esta prueba considerada como una 
de las más importantes. 

Sistema que es propicio y aceptable de mi parte, pero que a la 
vez es peligroso y en perjuicio de la clase trabajadora, puesto que en 
la práctica es bien sabido que no es bien aplicado este sistema por las 
autoridades laborales, ya que quien. determina dicha prueba en cuanto 
a su valoración lo es una persona que se gula únicamente de lo decla~ 
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rado en autos y que jamás presenció el desahogo de dicha prueba, au
nado esto a que una gran mayoría de dictaminadores que son los que 
se encargan de emitir los laudos desconocen la materia, ésto da como 
consecuencia, la no aplicación de dicho sistema. 

A continuación se transcribe textualmente el criterio sostenido en 
diversos amparos la Suprema Corte de Justicia en relación a los testi
gos presenciales, idoneidad de los. Para la validez de una prueba tes
timonial no solamente se requiere que las declaraciones sobre ·un he
cho determinado seán contestadas de manera uniforme por todos" los 
testigos, sino que, además, el valor de dicha prueba testimonial depende 
que -los testigos" sean. idóneos para declarar en cuanto esté ·demostrada 
la razón suficiente por la cual emiten. su testimonio, o sea que justifi
que _lé: V<liOCliiiilitud de Su pre&t:flCÍCÍ tiit donáe ocurrieron íos necnos. 

Amparo directo 3382/82.-Unanimidad dé 4. votos: Ponente: Ma. 
Cristina Salmarán de Tamayo.-·-secretario Héctor Santacruz Fer
nández. Ferrocarriles NaC:ionales. de México.- 13 de octubre de 
1981. 

Amparo __ Directo.-. - 2303/81, Instituto Mexiéario del Seguro .Social. 
- 5 de octubre de 1981.- Unanimidad 4 votos.- Ponente: Ma. 
Cristina Salmoráh de Tainayo.-· Secretario Héctor Santacruz Fer
nández. · · · 

Amparo Directo 2202/81.-Ramón Benítez Fernández 3 cÍe agosto 
de 1981.- 5 votos.- Ponente: Ma. Cristina Salmarán de Tama-
yo.- Secretario.- Héctor Santacruz Fernández. 
Amparo Directo 3349/78 Cosbel, S. A. de C. V., 17 de enero de 
1979.-··-- 5 votos.- Ponente: Alfonso López Aparicio.- Secretario 
Carlos: Villascán Roldán. 

Amparo Director 2511/81.-· - Guillermo Sierra Curefto.-· - 29 de 
junio de 1981.-· - 5 votos;- Ponente Ma. Cristina Salmarán de 
Tamayo.- Secretario: J. Tomás Garrido Muftoz. 
La Gaceta Laboral No. 30 Extraordinario p. p. 107.-
11.-Jurisprudencia. 

Testigos; Circunstancias que deben acreditar los, en caso de des
pido.- Si los testigos propuestos para acreditar un despido, no pre
cisaron las circunstancias de tiempo, lugar y modo en que se llevó a 
cabo ese despido, ello hace que sus declaraciones resulten ineficaces 
las pretenciones de la parte oferente. 
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Amparo Directo 2160/82.- Omegar Silva Cano.- 15 de noviem
bre de 1982.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: David Fran
co Rodríguez.- Secretario: Rogelio Sánchez Alcánter. 

Precedentes: 

Séptima Epoca: Quinta Parte: 

Volumen 68, pág. 31.-Amparo Directo 4710/73.- Rubén Oroz
co Paredes y Otros.- 5 votos.- Volumen 72, pág. 43.- Ampa
ro Directo 785/73 Armando Tello Cachón.- Unanimidad de 4 
votos. ·· 

La Gaceta Laboral (Legislación, Jurisprudencia y Precedentes de la 
H. Junta Federal de Conciliación y Arbitraje). No. 30 Extra.ordina
rio. p. p. 122. 

Testigos Gerentes.-· -Valores de ,su dicho.-EI gerente 'ele una so
ci,t:10d, ·n?::P.U~~~ ser_~tis!!.go !mp=:rc!i:!, en. e: juicio .~egui4U ·:c·oi)li~·~: éi;ia. 
Es. exacto que hay jurisprudencia de la Suprema Corte en el sentido de 
de que el solo hecho de que los testigos presentados por el ·patrón de
mandado sean sus empleados, no es bastante para desestimarlos pre
sumiendo que son parciales en su .favor; pero :fal jurisprudencia. no. se 
refiere aJqs altos empleados, y. mucho menos al gerente deJa,sociedad,. 
que tenga éi .carácter.ele .patrón,. pues es, indiscutible que dicho gerente, 
par seri'.quien tiéne la representación legal de la soCiedad y. la dirección 
de sus actividades, de ningún modo. puede ser un testigo imparcial de 
hechos que afecten en forma directa a su representada toda vez qlle la 
naturaleza misma de su cargo y la confianza . depositada en él por. los 
socios. qµe .lo designaron, lo obliguen a defender los intereses. puestos 
a su cuidado. . . . . ,· . '· . . . . .· . 

Amparo Directo 1093/82.- Julián Manuel Acosta .. · Castella.-
11. de agosto de 1982.- Unanimidad de 4 votos.-. - Ponente: Da
vid Franco Rodriguez.- Secretaria.- Ma. del Rosario Mota Cien
fuegos.-.. -

Precedentes: 

Amparo Directo 4575/57 Motores Delta, S. A.- 27 de noviembre 
de 1959.-·. Unanimidad 4 votos. Ponente: Arturo Martfnez Adame. 
Secretario: Rafael ·Pérez Miravete. 

Amparo Directo 690/59.- Nueva.Aurrerá, S. A.-- 6 de Agosto 
de 1959.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Arturo Martínez 
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Adame.- Secretario.- Rafael Pérez Miravete (p. p. 123) La Ga
ceta Laboral (Legislación, Jurisprudencia, Junta Federal de Conci· 
liación y Arbitraje). 

Testigos.- Razón del dicho.- Apreciación.- La razón del dicho 
de los testigos no debe desprenderse tan sólo de las palabras que el 
testigo pronuncie para apoyarlo, sino que debe tomarse en cuenta toda 
su declaración para obtener un concepto real del mismo. 

Amparo Directo 625/82.- Almacenes Nacionales de Depósito.-
18 de octubre cíe 1982.- Unanimidad de 4 votos. Ponente: Juan 
Moisés Calleja García.- Secretario: Constantino Martínez Espino
sa.· 
Precedente: 

Amparo Directo 6238/78.-. - Mario Rubén Santillán Martlriez.-
5 · de junio de 1980.- Unanimidad de 4 votos.-:- Ponente: Ma. 
Cristina ·sahnorán áe Támayo. Secrefai-io.- -·.:;aviériviijáñgós: Na-. 
varro. 

Véase: 
• • -.· >, 

Amparo Directo 5219/72.- Fortunato López Mendoza. lo. de !'llar
zo de 1973.- 5 votos. Ponente: Ma. Cristina Salmarán de Tamayo. 
La Gaceta Laboral, legislación jurisprudencia y precedentes de ·Ja . · 
Junta Federal de CónciliaciÓn y· Arbitraje No. 30 Extraorclinario p. 
p.:.123. 

Testigo Oficioso.-· Es ineficiente y no beneficia al oferente de la 
prueba la declaración de 'un testigo que al ser interrogado respécto a 
quien le pidió que compareciera a rendir su declaración afirma .quá~ na
die se lo solicitó, sino que por iniciativa propia se -presentó· á ·declarar 
lo . que había visto y ofdo en el lugar y momento en que se suscitaron 
los hechos que se investigan, pues tal declaración pone de manifiesto 
su carácter oficioso. 

Amparo Directo 641/82, José Angel García Roa.- 26 de julio de 
1982.- Unanimidad de votos.- Ponente: José Martinez Delgado . 

. -Secretaria.- Norma Fiallega Sánchez. 

Informe 1982.- Primer Tribunal Colegiado en Materia de Traba
jo del Primer Circuito Número 36, pág. 158. 

Testigo.-Su dicho carece de eficacia probatoria, si no da una ex
plicación convincente de su presencia en el lugar de los hechos.- No 
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es suficiente la afirmación de un testigo en el sentido de que .Jo de
clarado por él lo sabe y le consta de vista y oídas, por haberse encon 
trado realizando una actividad en el lugar y momento en que se sus 
citaron los hechos sobre los que declara, si esta no corresponde a la 
que se lleva a cabo en ese lugar, por lo que es menester que explique 
convincentemente los motivos o circunstancias específicas por las cua
les se encontraba presente en ese sitio, para poder, entender su pre
sencia en él y, si no lo hace, tal testimonio no produce credibilidad. 

Amparo Directo 589/81.- Francisca Cruz Cárdenas, 26 de ene
ro de 1982.- Unanimidad de votos.- Ponente: José Martínez 
Delgado.- Secretaria, Norma Fiallega Sánchez.- Informe 1982 
-ler. Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del ler. Circuito. 
-Número 37, pág. 158. 
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CAPITULO CUARTO 

LA TACHA DE TESTIGOS EN MATERIA LABORAL.· 

1.-DEFINICION Y ANTECEDENTES. 

Después de haber tocado diversos temas que considero tienen re· 
lación con el presente tema de tesis y que me avoco al mismo en.virtud 
de que no se le ha dado la importancia fundamental, y que se relacio
na con la prueba testimoniaf •. misma que su valoración depende en mu~ 
cho de la tacha que se le pueda hacer a X testigo, dentro del proceso . 
de desahogo. espero que ·lo expuesto de parte para que en el futuro 
los juristas o legisladores amplíen un poco más dicho tema, ya que es 
de merecerse. 

Trataré ahora de dar una visión de lo que se ha escrito en relación 
a la tacha de testigos y que no es mucho por cierto, motivo por el cual 
les ruago consideren dicha situación. 

Iniciaré dando una definición de acuerdo a lo investigado (en el 
vocabulario jurfdico, de E. J. Couture.-) 1.-Tacha.- Motivo o cau· 
sal de sospecha que anula o disminuye la fe de un testigo.- 2.-lm
pugnación.- Que un litigante formula sobre la persona o dichos de un 
testigo, con el objeto de destruir o disminuir la eficacia de su decla· 
ración. 

3.-Acción y efecto de tachar; procedimiento posterior a la prue
ba principal y anterior a los alegatos de bien probado, destinado a re
cibir la prueba que justifique los motivos de sospecha que anulan o 
disminuyen la fe de un testigo. 

4.-lmpugnación de las partes a la tasación hecha por los peri· 
tos, sobre el valor de un bien embargado, previa a la venta del mismo. 
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11.- 1.-Tacha; es un defecto que destruye o disminuye la fe 
del testigo. 

2.-Cada parte puede tachar por justa causa los testigos presen· 
tados por la parte contraria. 

3.-EI procedimiento relativo a las tachas constituye un inciden· 
te de naturaleza especial. 

IV.-Etimología.-Del francés tache "maucha" antiguo francés te
che y este del franco tekka "signo marca" la palabra francesa no tenía 
sentido peyorativo hasta el siglo XVII, sino que designaba una marca 
distintiva sea buena o· mala. 

Dentro de la investigación descubrí que en el mismo vocabulario 
!•1rídico de E. J. Couture, define dos tipos de ·tachas. ' 

Primera.- La absoluta._;_ Siendo aquélla que 'inhabilita al testigo 
para prestar declaración válida en cualquier juicio y, 

Segunda.-La relativa que es aquélla que inhabilita al testigo para 
prestar declaración válida en.· un proceso determinado. 

En toda declaración testimonial existen diversas circunstancias que 
en su momento procesal oportuno deben ser valoradas por el C. Pre
sidente o la persona que vaya a dictaminar, por lo que dichos factores 
pueden aumentar o disminuir la credibilidad del testimonio; de tales cir
cunstancias se tomarán en cuenta únicamente las que debiliten la de
claración testimonial y aquéllas que son puestas de manifiesto por la_s 
partes· en el proceso, configuran una institución procedimental · propia 
que recibe la denominación de tachas. 

De lo anterior podemos considerar que las tachas a la persona del 
testigo son las acciones, declaraciones o actos que fundados en alguna 
circunstancia o condición propia del declarante, tienden a restarle todo 
valor o quitarle credibilidad a su declaración. 

En cuanto a sus antecedentes es muy poco lo que podrla argu
mentarse puesto que lo más relevante es que se ha dado en un prin
cipio dentro del derecho civil, y por otro lado en cuanto a la legislación 
laboral, dicha tacha de testigos se menciona desde la Ley de 1931, 
la de 1970, así como en nuestra actual Ley de 1980, pero la misma no 
ha sufrido ninguna reforma o modificación de fondo y de· reglamenta
ción de fondo y de reglamentación procedimental. 
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Humberto Briseño Sierra en su (libro Derecho Procesal Civil) Vol. 
IV Primera Edición, 1970, Cárdenas Editor y Distribuidor, pág. 254), 
manifiesta que en cuanto al Incidente: 

"Ni la doctrina ni la legislación, menos aún la jurisprudencia, han 
precisado las distinciones que pueden encontrarse en situaciones tales 
como las cuestiones que implican solución de continuidad en el Proce
so, y las que son especies de series divergentes absolutas y divergentes 
convergentes. Hay sin embargo, una manifiesta separación en estos fe
nómenos, porque no pueden regularse de la misma manera, ni cabe 
pensar en efectos similares, según que la cuestión o problema sean 
atinentes a la serie proyectiva o vengan a ella por conexión teleológica. 

Desde luego, la palabra Incidente ha sido empleada para mencio· 
nar todos los casos de interrupción, desplazamiento divergente o con
vergente1 de· mera convers!ón y hasta !o~ ::;upuestos de rc·5oluciones _die_· 
tadas de plano que eventualmente pueden ser cuestiones previas en el 
fallo". 

En la Doctrina se comienza por la etimología como cuando Bece
rra Bautista, o José Vicente Caravantes, explican que la palabra viene 
del Latín lncidere que significa sobre venir, interrumpir, producirse, de 
manera que incidencia es lo que sobreviene en el discurso de algún 
asunto o pleito, según dijera Escriche. Se explica que por incidente en 
general se ha de entender la cuestión o contestación acecsoria que so
breviene o se forma durante el curso del negocio o pretención principal. 

Unos, agregaba de Vicente, y Caravantes, recaen sobre el fondo de 
negocio, otros se refieren a la personalidad de las partes, a la variación 
de jueces o funcionarios a la práctica de las pruebas y, por ende, son 
incidentes; las recusaciones de los jueces, las cuestiones de competen
cia, la declaración de pobreza, la acumulación de autos, la cuestión so
bre si la parte o su representante tienen caracter legitimo para ·litigar, 
la de si se ha de recibir a prueba o no el litigio, la de redargüirse de 
falso un· instrumento, la de si debe arraigarse o no el juicio, las cues
tiones sobre embargos, tercería de dominio y otras de esta naturaleza. 

Estos incidentes han sido llamados articulas y para Becerra Bau· 
tista, son pequeños juicios que tienden a resolver controversias de ca
rácter adjetivo que tienen relación inmediata o directa con el asunto 
principal. Además como el proceso para el autor, no termina con la 
sentencia sino con la actividad judicial, se extiende hasta satisfacer a 
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la parte que obtuvo resultado favorable, de manera que los incidentes 
son posibles aún después de dictada sentencia definitiva, es decir en 
la ejecución misma. 

Lorenzo Prieto Castro, explica que el Título 111 del Libro 11, de la 
Ley de enjuiciamiento civil española, lleva como epígrafe escrito el de 
los incidentes. Pero en el primero de sus artículos aclara la indetermi
nación aludiendo a cuestiones incidentales de previo o especial pro· 
nunciamiento; para definirlas luego como aquéllas que tienen relación 
inmediata con el asunto principal o sea objeto del pleito en que se pro
muevan o con la validez del procedimiento. 

La invocación de la Ley Española, permite recordar que en los 
Códigos Mexicanos de 1872, · 1880; 1884, se establecía cjue los inci· 
dentes eran cuestiones que se promovían. en un juicio y q1Je tenía re· 
!ación inmediata con el negocio principal. 

Hugo Alcina, comienza por el nombre, llamando incidente o artícu:
lo, a todo acontecimiento que sobrevenga accesoriamente durante el 
curso de la instancia, como la interposición de un recurso, el pedido 
de nulidad de diligencias, el embargo preventivo, la posición a una di
ligencia de prueba, la citación de evicción que constituyen para él; inci
dentes en el principal. 

Para la calificación se exige que tengan una relación más o me· 
nos inmediata con el objeto principal del pleito, pues las cuestiones 
ajenas deben promoverse en juicio separado, y porque de otra manera 
alterarían los términos de la relación procesal y se introduciría la con
fusión en el procedimiento. 

Hernando Devis Echandia, explica que se entiende por decisiones 
incidenter tantum, las que deben ser adoptadas en el curso del juicio 
y antes de la sentencia que le pone fin. En Colombia son autos inter
locutorios y en Italia sentencias interlocutorias. 

los impedimentos, excusas y recusaciones conducen a incidentes 
por circunstancias que concurran en los Secretarios, Jueces, Magistra· 
dos, Jurados y defensores de oficio. 

Hay incidentes que se clasifican de no especificados, en virtud de 
que no tienen reglamentación en el Código. 

Los efectos más importantes de los incidentes son que no puede 
llegarse a sentencia si no se resuelve previamente la cuestión surgida 
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y que existe la posibilidad de que pueda ser resuelta en la sentencia 
misma. 

En la clasificación de los incidentes, Pina y Palacios han llegado a 
la formación de un cuadro, en el que se comprenden dos grandes sec
ciones: La primera de los incidentes especificados y la segunda de los 
los no especificados. 

Dentro de los especificados se enumeran: i) Los que modifican 
transitoriamente la estructura del proceso como: libertad bajo caución 
y libertad bajo protesta. ii) Los que modifican definitivamente la estruc
tura del proceso, desvanecimiento de datos, acumulación de procesos; 
separación de procesos; y responsabilidad civil exigible a terceros.
iii) Los que interrumpen transitoriamente el proceso: suspensión del 
procedimiento con ocho hipótesis, a saber: fuga, falta de querella, locos, 
idiotas; imbéc!!es, débiles mentales, enfermos mentales y anóma!os 
mentales; competencia; impedimentos; excusas, y recusaciones.-·- IV) 
Los que interrumpen definitivamente el proceso: Muerte del acusado, 
perdón del ofendido y consentimiento del ofendido. 

En cuanto a los no especificados, se trata de incidentes que so
brevienen concluído el proceso con sentencia condenatoria, a saber: 
i) Indulto, ii) Amnistía, iii) Rehabilitación, IV Libertad preparatoria: y 
V) , Retención. 

En el camino de la cuantificación se debe recordar que las leyes, 
distinguen entre incidentes que obstaculizan la marcha procesal y los 
que no la impiden. Y otras como la de amparo, en su Artículo 35 habla 
de una separación de los incidentes en: Artículos de especial proni.m
ciamiento, sin sustanciación y con decisión de plano, más los inciden
tes que se fallan en la sentencia. 

2.-RE~LAM.ENTACION PROCESAL DE LA TACHA DE TESTIGOS. 

En cuanto a la reglamentación de la tacha de testigos, nuestra 
legislación es muy pobre, no le ha dado la debida importancia a este 
incidente que tiene mucha relación con la prueba testimonial. · 

El Articulo 818 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que las 
objeciones o tachas a los testigos se formularán oralmente al concluir 
el desahogo de la prueba, para su apreciación posterior por la junta. 
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Cuando se objetare de falso a un testigo, la junta recibirá las 
pruebas en la audiencia de desahogo de pruebas a que se refiere el 
Artículo 884 de esta Ley. 

De lo anterior se desprende que la reglamentación se basa única· 
mente en dos artículos por lo que considero que no es suficiente para 
reglamentar dicho incidente, puesto que se dejan varias lagunas, tales 
como que medios de prueba serán válidos o se aceptarán para acreditar 
dicha tacha, en qué momento exactamente se podrán desahogar las 
pruebas ofrecidas en dicho incidente, cuál será la regla para valorar las 
tachas, existen tachas u objeciones únicamente en la prueba testimonial. 

Por otro lado la ley no determina a la tacha de testigos como un 
incidente especial, pero la costumbre en las juntas sí lo ha determinado 
como un incidente el cual deberá tramitarse por separado del juicio 
principal, por lo que en razón a lo anterior, la ley deberá proveer dicha 
costumbre procesa! fundamentñri~c?~ debid~mente. 

Por otro lado los mismos litigantes han hecho que este incidente 
pierda fuerza jurídica en virtud de que pocos son los que lo ponen en 
práctica y lo saben ejercitar. 

Por lo que es conveniente manifestar que la tacha de testigos se 
puede dar desde el momento mismo que están declarando ya que mu· 
chas veces los testigos caen en contradicción, o en el olvido confun
diendo hechos o fechas, posteriormente en el momento de repreguntar 
a los mismos, la contraparte deberá hacerlo con cautela y tratando de 
verificar la veracidad de la declaración hecha con anterioridad, de las 
repreguntas que se hagan dependerá en parte la tacha que se le haga 
a dicho testigo, por. lo que en consecuencia es importante tomar en 
consideración estos tres aspectos para que en el momento oportuno se 
puedan hacer las tachas respectivas, es aquí donde se deberá poner 
en práctica la clasificación de dichas tachas hechas con posterioridad, 
o sea podrán existir tachas a la declaración del testigo, a la persona que 
declara. 

Es conveniente tener en cuenta lo antes manifestado, ya que en 
la práctica confunden los litigantes que no han hecho un estudio o re· 
flexión sobre la importancia de este incidente y su aplicación, razón 
por la cual nos encontramos con situaciones tales como el que en el 
momento de que la contraparte realiza sus preguntas no las clasifiquen 
conforme a derecho, es decir, que la pregunta deberá llevar implícito 
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un solo hecho, que deberá ser en sentido afirmativo y no deberá ser 
insidiosa o confusa, si la contraparte no hace estas preguntas con estos 
requisitos, deberán de oponersé a las mismas, solicitando su clasifica
ciónción, se han dado casos en que la defensa no se opone a las mis
mas, asimismo a veces la parte que va a repreguntar no lo hace ade
cuadamente o sea tratando de corroborar la veracidad de la declaración, 
motivo por el cual en vez de desmentir al testigo lo perfecciona en su 

_ declaración. 

Otrás veces no saben tachar a un testigo, pues se han dado casos 
en que manifiestan que tachan a un testigo de falso porque se ha vio 
lado alguna de las disposiciones para el. ofrecimiento y recepcción de 
la prueba por ejemplo: cuando se le hubiere propuesto extemporánea
mente o no se indicase la profesión, domicilio del testigo, o los testigos 
no se hubiesen examinado por separado, etc., cosa que no tiene que 
>V6í c-0n una verdadera tacha de testigo:::, ya que !a verdadera tacha de 
testigos es toda declaración u omisión testimonial que destruye o dis
minuye la credibilidad del testigo, aclarando que dicha tacha se puede 
hacer valer asimismo a la persona que declara. 

Es conveniente determinar las causales si es posible asi llamarlo 
de las Tachas de Testigos, las cuales considero que se clasifican de la 
siguiente forma: · 

Para tal efecto me auxilié de la doctrina así como del estudio que 
realicé en relación a lo manifestado por diversos autores aunque en rea
lidad son pocos los que han escrito en relación a este tema. 

Es conveniente tener bien estudiado al testigo para podar hacer 
dicha división de las tachas y como consecuencia las causal.es de las 
mismas, aclaro que el haber manifestado en princ1p10 el tener bien 
estudiado al testigo es porque así lo hice yo antes de poder dar mi 
punto de vista sobre dichas causales. 

En el momento en que declara un testigo y que pasa su prueba 
declaratoria se van a dar diversos factores que influirán para que la 
parte contraria repregunte al mismo y si lo considera prudente o pro
cedente hará valer el incidente de tacha de testigo. 

Este podría hacerse en los siguientes términos: 

a). Cuando un testigo depone o declara a favor de la persona 
que lo ofreció tendremos como causales de tachas las siguientes: 
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El parentesco, amistad íntima, situación de dependencia, interés 
en el juicio, ser acreedor o deudor del litigante, haber recibido beneficios 
de importancia, etc. 

b). Cuando declara en contra de la persona del contrario pode· 
mos considerar como causales para tachar dicho testigo las siguientes: 

Enemistad manifestada, resentimiento grave, etc. 

c). Cuando un testigo se tacha porque no es digno de fe las cau- .,,,. 
sales podrian ser las siguientes: carencia de profesión honesta conocida, 
calificación de quebrado fraudulento, condena por falso testimonio o por 
delito.s que tengan pena corporal, etc. 

d); Cuando a un. testigo· se le tacha porque no se encuentra en 
condiciones de conocer los hechos que declaró las causales serían: 

Enajenación· mental, edad impuber, ebriedad consuetudinaria, etc~ 

Por otro lado la Doctrina divide a las tachas en tres categorías: 
a la persona, al examen y a los dichos del testigo, todas las cuales 
pueden oponerse o bien contra Jos testigos ofrecidos por la parte con· 
traria o bien contra estos y los propios. 

Las tachas a la persona del testigo son las que fundadas en ar~ 

guna circunstanéia ci condición propia áel declarante, tienden a. restarle 
todo valor o quitarle credibilidad a su deposición. 

De estas tachas algunos autores y códigos establecen una sub· 
división de ellas, tal y como se mencionó al principio de este tema en 
absolutas y relativas. 

Absolutas: Son aquellas que restan todo valor a la declaración, el 
juez no debe tomarla en cuenta porque importan incapacidad para ser 
testigo en cualquier proceso. 

Relativas: Son las que restan credibilidad al testimonio, pero sin 
llegar a invalidarlo, se trata de una incapacidad para ser testigo en 
ciertos y determinados procesos. 

Las tachas al examen del testigo que no llegan a ser propiamente 
tales son las que se fundan en el hecho de haberse violado alguna de 
las disposiciones para el ofrecimiento y recepción de la prueba. 

Considero que esta no es una verdadera tacha, puesto que no in· 
terviene directamente con la declaración del testigo sino con el proce· 
dimiento de ofrecimiento y desahogo de la prueba testimonial. 
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Las Tachas al dicho, son aquellas que atacan las manifestaciones 
del testigo por considerarlas oscuras, contradictorias, inverosímiles o 
falsas. 

Las dos primeras categorías de tachas deben hacerse valer dentro 
del período probatorio, y pueden acreditarse en la misma etapa procesal 
o hasta 10 días después de vencido el término de prueba para el prin· 
cipal, sin que ello sea obstáculo para que el testigo tachado preste su 
declaración. Estos términos son los que considera la Doctrina y en re· 
lación a otras materias más no en materia Laboral. 

Por lo que hace .a la tacha al dicho del testigo, se le puede for
mular en el mismo acto •tte su declaración y probarse, con· posterioridad 
a ella aún después de vencido el período probatorio y para lo cual al
gunos códigos autorizan la formación de incidente por separado,. que. 
no interrumpe el curso regular de! ·juicio. 

Rafael de Pina en relación a la tacha de testigos manifiesta que 
"fas legislaciones procesales articulan, en los incidentes de tachas, el 
medio de que cada parte puede valerse para tachar los testigos de la 
contraria, cuando los considere parciales, por razón de interés, falso 
testimonio anterior, parentesco, enemistad u otros que puedan privar 
al testigo de la imparcialidad con que debe proceder en todo caso". (De 
Pina Rafael, Ob. cit. pág .. 187). 

Por lo que hace a la tacha de testigos en materia penal y de acuer· 
do a la legislación Mexicana, Artículo· 193 del Código del Distrito, or· 
dena: "En materia penal no puede oponerse tacha a los testigos; pero 
de oficio o a petición de parte, el juez. hará constar en el proceso todas 
las circunstancias que influyen en el valor probatorio de ·los testimonios". 

Este criterio lo comparte la Suprema Corte de .Justicia, en juris
prudencia establecida al seliafar: 

En materia penal no existen tachas de testigos y corresponde a la 
autoridad judicial aceptar o rechazar sus declaraciones según el grado 
de confianza que le merezcan, tomando en cuenta todas las circunstan· 
cias completas que en cada caso puedan afectar la probidad del depo· 
nente, provocar suspicacias sobre su dicho o determinar la imparciali
dad de su testimonio. 

Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes XXII, XL, XLII, XLIV 
y XLVIII, págs. 180, 87, 235, 108 y 69. 
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Tratándose de meretrices (en otros tiempos carentes de facultad 
testifical), la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostiene que ese 
hecho no impide para testimoniar, y agrega: 

Si por rudas que se les suponga, si tienen criterio para juzgar de 
la clase de actos sobre los que declararon, y por cuanto a falta de ho
nestidad, también es impedimento establecido por la Ley, máxime si se 
tiene en cuenta que el legislador establece que toda persona, cualquira 
que sea su edad, sexo, condición social, o antecedentes, deberá ser 
examinada como testigo siempre que pueda dar alguna luz para la ave
riguación del delito. 

Semanario Judicial de la Federación, Vol. XIX, pág. 223. 

En el Derecho Penal la minoría de edad tampoco es obstáculo pa
ra servir de testigo; más que la edad, lo importante es la aptitud para 

. . 
comprender íos hechos, retenerios en ia mente y exponerios. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido: "La 
minoría de edad del declarante no invalida por sí misma el valor pro'
batorio que a su testimonio le corresponda según las circunstancias del 
caso". 

Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes V, VI, XIX y XLII; 
p. p. 130, 246, 223, y 34. 

Asimismo en materiC! penal todo sujeto puede ser testigo. No obs
tante existan ciertos vínculos, ya sea sangre o de orden sentimental que 
justifican plenamente la abstención a declarar; tal es el caso del tutor, 
curador, pupilo, o cónyuge del probable autor del delito, de sus parien
tes por consanguinidad o afinidad en línea recta ascendente o descen
dente sin limitación de grados y en la colateral hasta el tercero inclu
sive, y los que están ligados con dicho sujeto por amor, respeto o gra
titud. Estas excepciones se fincan no en la falta de capacidad, sino más 
bien en la moral necesaria que debe imperar en todos los órdenes. 

Por eso el Articulo 192, del Código de Procedimientos Penales del 
Distrito Federal, y el Artículo 243, último párrafo del Código Federal 
de Procedimientos Penales señalan: "Si estas personas tuvieran volun
tad de declarar se les recibirá su declaración y se hará constar esta cir
cunstancia". 

Respecto al valor de las declaraciones de quienes están colocados· 
en las hipótesis mencionadas, la Suprema Corte de Justicia de la Na· 
ción sostiene: 
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"El hecho de ser los testigos presenciales parientes de los ofen
didos, no invalida sus declaraciones, toda vez que, si acaso referirán 
circunstancias que agraven la situación jurídica del o de los autores, 
pero no imputarán los hechos delictivos a persona diversa, sino al con
trario, querrán que no se castigue a otra distinta del verdadero respon
sable". (Semanario Judicial de la Federación, Vol. 111, pág. 154). 

En el Derecho Civil el Artículo 365 del Código del Distrito Fede
ral, menciona que todos los que tengan conocimiento de los hechos que 
las partes deben de probar, están obligados a declarar como testigos. 

En cuanto a esta disposición se desprende que toda persona pue
de ser testigo sin hacer una diferencia específica, pues se considera 
como una obligación de toda persona o ciudadano realizar dicho acto. 

En materia ch:!! a diferencia de ;a .f~n&leria penai, ta.mbié'1 existe! 
el incidente de tacha de testigos al igual que en materia laboral. 

El Código de Procedimientos Civiles en su Articulo 371, determina 
la fundamentación de la tacha de testigos; el cual se transcribe a con
tinuación. 

Artículo 371.-'-En el acto del examen de un testigo o dentro de 
los tres días siguientes, pueden las partes atacar el dicho.de aquél 
por cualquier circunstancia que en su concepto afecte su credibic 
lidad, cuando esa circunstancia no haya sido ya expresada en sus 
declaraciones. La petición de tachas se substanciará incidental
mente y su resolución se reservará para definitiva, debiendo sus
penderse mientras tanto el pronunciamiento de ésta. 

De lo expresado en el Artículo anterior podemos observar que exis
te cierta diferencia en cuanto a la tacha de testigo en. materia civil con 
la tacha laboral, ya que en el Derecho del Trabajo se admite únicamen
te ésta en el momento del desahogo de la prueba testimonial y es ahí 
donde tienen que ofrecer las· partes sus pruebas, pasando este período 
no es posible interponer dicho incidente .. · 

En cambio en el Derecho Civil, hay opción de poder interponer 
dicho incidente en el momento en que se desahogue la prueba testimo
nial o dentro de un término de tres días siguientes al desahogo de di
cha probanza con lo cual se le da una mayor oportunidad a la parte 
incidentista a estudiar la declaración rendida por el testigo, asf como 
a la contestación de las repreguntas, y aún más a preparar con un tiempo 
considerable su ofrecimiento de pruebas en relación a dicho incidente, 
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cosa que en materia laboral no es posible, por lo que desde mi punto 
de vista se debería corregir el Artículo 818 de la Ley Federal del Tra
bajo en relación al tiempo en que se pueda interponr dicho incidente, 
otorgando a las partes el término que concede por ejemplo el Artículo 
371del Código de Procedimientos Civiles con lo cual se llevaría a cabo 
un perfeccionamiento adecuado de dicho incidente. 

Por lo que hace en materia familiar al igual que en materia penal, 
nuestras autoridades consideran que no existe tacha de testigos en 
dichos procedimientos, argumentando que. ésto se debe en razón de la 
especialidad de los asuntos que se llevan. a cabo en dicha rama, tales 
como los divorcios, intestados, pensiones alimenticias, rectificaciones de 
actas, etc., en los cuales las personas que están más enteradas de estos 
probfemas son los famH?arez, -!o~ amlgcs, pcr ser esta·s iá~ pérsOnas 
que supuestamente están más enteradas en los problemas familiares; 
por esta razón la ley en materia familiar y penal ha considerado inope
rantes la tacha de testigos, cosa con la cual no estoy de acuerdo, ya que 
considero que el incidente de la tacha de testigos debe de operar en 
toda materia o proceso, pues de lo contrario irfamos en contra de todo 
principio de. derecho al oponerle al mismo trabas para poder llegar a 
Ja' verdad de toda mis pranteada en todo tipo de juicio y dejaríamos 
a las partes en completo estado de indefensión pues se les. estaría obs
truyendo un recurso por medio del cual se esclarecería toda verdad. 

El testimonio no pasa de ser un medio de convicción sujeto a crí
tica, ninguno de sus fad:ores: sujetos, objetos y relación jurfdicá per
cibidos, se encuentran controlados por el testigo, quien se limita a 
relatar, a mencionar o sugerir, pero que no es medio de evidencia. 

Sin ,tomar en cuenta lo que se denomina técnicamente . la critica 
del testimonio, que en realidad es su valoración, o que debe serlo, por
que no puede confundirse la tacha del individuo con la tacha de su 
dicho, lo cierto es que el testimonio no es algo objetivo y por su· misma 
subjetividad está expuesto casi forzosamente al desacuerdo de testi
gos. 

En Roma se rechazaban los parientes en linea recta, los insa
nos y los locos furiosos; en lo criminal o los impúberes y a los pródigos. 

En el derecho canónico se aplica la técnica de -las tachas y re
cusaciones, estableciendo la discusión según un orden de preferencia: 
el testigo de cierta edad se prefería al joven, el rico al pobre, el de visu 
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al de auditu; y en el derecho francés, el cuadro se amplía hasta que 
las ordenanzas de 1667 admiten las recusaciones en número ilimitado, 
a condición de que fuesen circunstanciadas y pertinentes. 

En los regímenes actuales, aunque se ha tendido a implantar la 
tacha del testimonio, han sobrevivido las recusaciones y exclusiones. 

Nota.-EI abogado ni el procurador pueden ser citados como testi
gos, es regla que estas personas no pueden declarar en las causas en 
que prestan o prestaron sus servicios. 

El abogado no puede declarar en la causa que patrocina o _patro
cinó y acerca de los hechos que conoció en su ministerio. 

3.-:VALORACION DE LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
A. ~.TACHA üC: i..üS TESTiGOS. 

En cuanto a la valoración de dicha tacha de testigos, podemos con
siderar que se podría tratar de una derivación de la prueba testimonial 
considerándola como una prueba para determinar la verdad o veracidad 
que se le pueda otorgar a esta prueba testimonial, por lo que en con
secuencia la valoración que se le debe. de .dar por las juntas de Conéi
liación y Arbitraje sería de acuerdo a los elementos aportados para des
estimar la veracidad o verdad de la persona que se está tachando en su 
testimonial, en consecuencia deberán de tomarse en cuenta todos y 
cada uno de los elementos aportados por la parte que interpone dicho 
incidente, así como .la misma declaración rendida por el testigo, y las 
repreguntas hechas por la contraparte y las contestaciones a dichas re-
preguntas. · · 

Considero que este incidente tiene un papel importante dentro del 
Proceso laboral,, específicamente en determinar la verdad, o para acre
ditar la verdad de un hecho en controversia, con lo cual cada parte in
tentara acreditar los extremos en controversia que quedaron debidamen
te planteados al configurarse la litis. 

En cuanto a .fa valoración que hacen las juntas en relación al pre
sente incidente podemos considerar que no le dan la importancia de
bida, ya que en las resoluciones o laudos en conflictos individuales emi
tidos por las juntas hasta el momento no he tenido la fortuna de obser
var que se tome en cuenta en las consideraciones previas a los puntos 
resolutivos. Aun cuando tal y como lo he expresado con anterioridad, 
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que la prueba testimonial puede ser la más importante, pero en el mo
mento del desahogo de dicha prueba, interviene la tacha a dichos tes
tigos, incidente o recurso por medio del cual las partes tratarán por 
todos los medios de restarle credibilidad a dicho testimonio, razón por 
la cual este incidente tiene gran importancia dentro del procedimiento 
laboral. 

De tal manera considero que las autoridades laborales han des
truído dicho incidente y lo han menospreciado y no tan solo las autori
dades sino los legisladores; pues hasta la actualidad es poco lo argu
mentado al respecto en relación a dicho incidente. 

Así mismo es de vital importancia que de acuerdo a la facultad 
que les otorga la ley Federal del Trabajo las autoridades o funcionarios 
que imparten justicia en m:3te-ri;_;i labora!;Jnterv':'!ngan más directamente 
tanto en el desahogo de la prueba testimonial, como en la tacha de los 
testigos; es decir, que formulen preguntas e investigu~n a fondo con 
los elementos de que dispongan de la declaración hecha por un testigo; 
así como en el incidente de tacha, hecho a cualquier testigo. 

4.-DIVERSOS CRITERIOS Y JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

Es conveniente el hacer mención tanto de los criterios que sostie
nen las autoridades laborales en jurisprudencia, tesis o ejecutorias, en 
relación a la tacha de testigos, puesto que no existe mucha información 
jurídica en relación a dicho tema, por lo qué es muy importante cono
cer la opinión que se maneja tanto en la práctica como en la teoría de 
nuestras máximas autoridades laborales ya que de esta manera pode
mos determinar o precisar con mayor exactitud el alcance de dicho inci
dente y su importancia dentro del desahogo de una prueba tan impor
tante como lo es la testimonial. 

A continuación expondremos diversos criterios sostenidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Testigos sus tachas.-Las tachas que no hayan sido opuestas en 
un juicio arbitral respecto de los testigos y que una junta haga valer no 
serán violatorios de garantías, puesto que los tribunales de trabajo de
ben apreciar los testimonios de los testigos íntegramente, y si de sus 
declaraciones aparece demostrada una tacha, no se necesita que esta 
se haga valer por las partes, ya que las juntas de conciliación y arbi-
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traje están obligadas, de acuerdo con el Articulo 550 de la Ley Federal 
del Trabajo; a tomarlas en consideración al valorar la prueba en que se 
presente alguna tacha; y por tanto, la junta de conciliación y arbitraje 
que siga la tesis apuntada, no infringirá ninguna disposición legal y 
por tanto el amparo que se solicite deberá negarse. 

(T.· LXlV.-Peral Ruíz José.- pág. 1771.- Jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 1917-1954-3). 

Tacha de testigos.-La contraparte tiene interés legítimo en rendir 
prueba en contrario y debe permitírsele ésto. La junta quebranta el prin
cipio de igualdad de las partes en el proceso, al permitir o aceptar las 
pruebas de la demandada en el incidente de tachas y no asi las que 
proponga el actor para desvirtuar las de aquélla. como en el caso en 
que la. responsable privó al quejoso de la oportunidad de ser ofdo en 
sus pretensiones de demostrar que el testigo tachado sí había prestado 
sus servicios a la demandada, lo que implica evidentemente una viola
ción de garantías constitucionales, sin que obste la circunstancia del 
silencio de la ley al respecto. 

Amparo Directo 195/78.-Eduardo Rocha Valverde.- 26 de oc
tubre de 1978.- Unanimidad de votos.- Ponente: Jorge Enrique 
Mota Aguirre.- Secretario.- José Manuel Tapia Acebrás. 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Testigos, tachas a los en que consisten.- Las tachas se refieren 
a circunstancias personales que concurren en los testigos con relación 
a las partes que pudieran afectar su credibilidad y que el juzgador debe 
conocer para estar en posibilidad de formar su criterio y darle el .valor 
que legalmente le corresponda a la prueba de que se trata y, tan es 
así que el Artículo 363 del Código Procesal Civil del Distrito Federal 
hace referencia a tales circunstancias al disponer que después de ha
berle tomado al testigo la protesta de conducirse con verdad y de ad
vertirle las penas e·n que incurren los testigos falsos, se hará constar: 
" ... Si es pariente por consanguinidad o afinidad y en qué grado de al
guno de los litigantes; si es dependiente o empleado del que lo presente 
o tiene con él sociedad o alguna relación de intereses; si tiene interés 
directo o indirecto en el pleito o si es amigo o enemigo de alguno de 
los litigantes ... "; y, el propio Ordenamiento Procesal, en el Artículo 371 
dispone que: "En el acto del examen de un testigo o dentro de los tres 
dias siguientes, pueden las partes atacar el dicho de aquel por cual
quier circunstancia que en su concepto afecte su credibilidad, cuando 
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esta circunstancia no haya sido ya expresada en sus declaraciones", es 
decir, que siempre y en cualquiera de las hipótesis antes invocadas las 
tachas a los testigos, se insiste, están referidas a circunstancias perso
nales de los mismos, ya sea que éstas se adviertan o no de sus decla
raciones respectivas, lo cual en manera alguna aconteció en el caso 
cuestionable. 

Amparo Directo 1128/77.-José Luis Pérez García.- 3 de Marzo 
de 1978.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente.- Salvador Mon
dragón Guerra.- Secretario. Eduardo Lara Díaz. 

Testigos tachas a los.- No pueden presuponerlos la Junta de Con
ciliación y Arbitraje, que examine un conflicto laboral, ni a titulo del 
exámen que hace del mismo en conciencia, pues la tacha es un Derecho 
que solo se confiere a !as parte:::, l;;::; cuales son iéls únicas que pueden 
hacerlo valer y en el momento procesal oportuno. 

Amparo Directo 8147 /60 Standard Products. Distribuidora de Mé
xico, S. A. 4 de septiembre de 1961.- 5 votos.- Ponente.-An· 
gel Carbajal. 

Consideré que era conveniente el mencionar dos tipos de Ampa
ros distintos para poder notar la diferencia entre el criterio sustentado 
en materia civil y en materia laboral. 

De esta manera observamos que existe el mismo crite.rio por el 
más alto Tribunal tanto en una como en otra materia, respecto de la 
tacha de testigos. 

5.-CONSTITUCIONALIDAD DE LA TACHA DE TESTIGOS. 

En cuanto a la constitucionalidad de la tacha de testigos, es nece
sario invocar el Artículo 16 de nuestra carta magna constitucional, ya 
que como se ha mencionado con anterioridad, la tacha de te5tigos se 
deriva de la misma prueba testimonial, en tal virtud para determinar 
su constitucionalidad, es. necesario determinar la constitucionalidad en 
primer lugar de la prueba testimonial y en forma posterior, la de la 
tacha de testigos. 

Al tocar el tema de la constitucionalidad de la prueba testimonial, 
se determinó que su fundamentación se basaba en el Articulo 16 Cons
titucional, tal y como se ha estudiado, por lo que en cuonsecuencia la 
constitucionalidad de la tacha de testigos, se basa también en dicho 
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Artículo, toda vez que del análisis hecho tanto a la prueba testimonial 
como a la tacha de testigos, se desprende que la tacha de testigos es 
una consecuencia lógica nacida de la misma necesidad de determinar 
el grado de verdad de la prueba testimonial ofrecida por las partes. 

Es de alabarse las normas mínimas que tiene nuestra Constitución 
en cuanto a las garantías individuales de los mexicanos, en la tacha de 
testigos encontramos una verdadera garantía para las partes, para po
derse defender o ejercitar alguna acción, puesto que está dando la pau
ta para que toda acción se encuentre debidamente comprobada y asi 
mismo . refutada como nula o falsa. 

En los diversos actos antes mencionados, la tacha de testigos 
juega un papel muy importante para las autoridades, ya que con dicho 
incidente, las autoridades podrán impartir una justicia más equitativa, 
tal y como fue la intención hecha por los constituyentes de 1917. 

Después de haber leído los diversos debates en el seno del cons· 
tituyente de 1917, para poder darnos una nueva constitución es de ad· 
mirarse la capacidad de los constituyentes al darle la creación e inter
pretación a cada uno de los Artículos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA-El Proceso Laboral, es el conjunto de normas jurldicas 
que tienden a resolver los conflictos obrero-patronales, teniendo por ob~ 
jeto obtener un equilibrio en sus relaciones, aplicando la justicia social, 
la cual no es sino garantizar tanto al trabajador como al patrón los de
rechos y obiigaciones que ies otorga a ambas partes fa Constitución 
Política en su Artículo 123, y fa Ley Federal del Trabajo; regulando de 
esta forma el Derecho Procesal del Trabajo los conflictos obrero-patro
nales. 

SEGUNDA.-Los autores y legisladores que he estudiado y que se 
han mencionado en - fa presente tesis; no se ponen de acuerdo en deter
minar las características y los principios del Derecho Procesal del Tra
bajo, por fo que existe contradicción en ellos mismos, y aún más no 
definen ninguno de los dos conceptos antes mencionados. 

TERCERA.-Existe una diferenciación entre las características del 
Derecho Procesal del Trabajo y los Principios Rectores del Proceso La
boral, para fo cual es necesario determinar el. concepto de caracterís
tica y el de principio, para así en forma posterior diferenciar entre un 
concepto y otro: 

Característica es cada una de fas cualidades esenciales y diferen
ciadoras de Jos seres y de fas cosas. 

Principio es un enunciado lógico extraído de la ordenación siste
mática y coherente de diversas normas de procedimiento en forma de 
dar á la solución constante de éstas el carácter de una regla de validez 
general. · 

En consecuencia, considero como característica del Derecho Pro
cesal delTrabajo, fa forma o cualidad determinada de todo proceso que 
implique distinción en fa forma de aplicación del procedimiento. 
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En cuanto a los Principios Rectores del Proceso Laboral; concluyo 
que: son los fundamentos de derecho que determinan una regla de apli
cación general en beneficio de los trabajadores en cuanto al fondo de 
un juicio y no a la forma del proceso o procedimiento. 

La característica se refiere por esencia a la forma de llevar un 
proceso o procedimiento y los principios se determinan en cuanto a que 
su aplicación se refiere al fondo jurídico de beneficio que le otorga al 
trabajador; mismos principios que han adquirido algunos por la cos
tumbre y otros por conquistas sindicales y otros más por la misma ley. 

CUARTA.--Considero como caracterlsticas del Derecho Procesal del 
Trabajo las siguientes: 

a} .-Es un derecho de c!ase. 
b).-La oralidad. 
c).-Es gratuito. 
d).-Es dispositivo. 
e).-Es público. 
f).-Sencillez del procedimiento. 

QUINTA.-EI Derecho Procesal del Trabajo Mexicano consta de 
ocho principios que son: 

1.-Formalidad del Proceso. 
2.-lrrenunciabilidad de las normas de trabajo en perjuicio 

del trabajador. 
3.-Apreciación de las pruebas en conciencia. 
4.-lndubio Pro Operatio. 
5.-Suplencia de la queja en favor del trabajador. 
6.-Desigualdad procesal. 
7.-Celeridad procesal. 
8.-Sentencias dictadas en conciencia y a verdad sabida. 

SEXTA.-EI Derecho Procesal del Trabajo es autónomo, en virtud 
de que con el paso del tiempo de acuerdo a los avances que ha tenido 
nuestro Pals en cuanto a la industrialización, surgieron determinados 
casos o caracterlsticas que no podía resolver el Derecho Civil, por lo 
que una vez que se ha perfeccionado el Derecho Procesal del Trabajo, 
éste se ha vuelto autónomo. 
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SEPTIMA.-Prueba, es el medio por el cual las partes aportan to
dos los elementos necesarios y permitidos por la ley, para demostrar 
la verdad o falsedad de un hecho o cosa. 

OCTAVA.-La prueba confesional para hechos propios no es regu
lada por la Ley Federal del Trabajo en la forma expresada para hechos 
propios, sino simplemente como prueba confesional, misma que se ha 
considerado como tal en el procedimiento laboral como una modalidad, 
concluyendo ésto que es el Derecho Procesal laboral, el único derecho 
que se da este tipo de prueba por su propia naturaleza. 

NOVENA.-La Prueba Confesional para hechos propios, es dentro 
del Derecho Procesal del Trabajo, la única que cambia su naturaleza 
de confesional a testimonial; en aquéllos casos en los cuales, la parte 
oferente ofrece dicha prueba y la persona que la vaya a desahogar, hu
biere dejado de prestar sus servicios para la parte demandada, por lo 
que la junta, determina que en dichos casos, la empresa tiene la obli
gación de proporcionar el último domicilio de esa persona y apercibe 
a la oferente, determinando el cambio de dicha prueba a testimonial 
dejando a cargo del oferente la presentación de dicha prueba. 

DECIMA.-Los litigantes no ofrecen con propiedad la Prueba Ins
trumental de Actuaciones, ya que en la generalidad, por desidia, o por 
descuido, únicamente se ofrece en forma ritual en los siguientes térmi-
nos: 

"La Instrumental de Actuaciones consistente en todo lo actuado en 
el presente expediente y que beneficia a fos intereses del oferente". 

Sin precisar en los puntos, hechos especificas que beneficien al 
oferente, por lo que es necesario precisar para beneficio del mismo ofe
rente. 

DECIMA PRIMERA.-En el Derecho Procesal del Trabajo es. donde 
se da únicamente la inversión de la Carga de la Prueba por la propia 
naturaleza del Derecho Laboral, confirmando con ésto, una vez más, 
la autonomia del Derecho Laboral. 

DECIMA SEGUNDA.-La valoración de las pruebas, es el análisis 
que hace el dictaminador a conciencia, de todas y cada una de las prue
bas ofrecidas por las partes, por lo que el valor de cada una de esas 
pruebas dependerá de la forma en que se desahogue. 

DECIMA TERCERA.-Se podria considerar a la prueba testimonial 
como la Reyna de las Pruebas, siempre y cuando nuestra Sociedad, ac
tuara dentro de las reglas de moralidad y honestidad. 
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DECIMA CUARTA.-La Prue·ba Testimonial tiene por objeto acre
ditar determinados hechos controvertidos en el juicio a través de lo 
dicho por testigos. 

DECIMA QUINTA.-Todo testimonio debe constar de las siguientes 
características: 

a). El testimonio tiene que proceder de un tercero, es decir, de 
una persona que no sea parte en un juicio. 

b). El testimonio ha de recaer sobre datos percibidos o conoci
dos por el testigo fuera del proceso. 

c). Dicha declaración debe hacerse ante la autoridad competente, 
con lo cual dicha declaración del testigo, sirve para formar convicción 
del juez. 

DECIMA SEXTA.-La prueba testimonial, se ha venido despresti
giando, ya que en la generalidad de los juicios laborales se ofrecen tes
tigos que nunca han tenido conocimiento de los hechos en consecuencia 
los mismos son aleccionados por las partes, por lo que dicha prueba en 
la práctica ha perdido fuerza, por tal motivo, es necesario purificarla y 
renovarla para que adquiera un grado importante de veracidad en los 
dictaminadores al valorarla. 

DECIMA SEPTIMA.-Es necesario que en la Ley Federal del Traba
jo se modifiquen las sanciones para aquellas personas que rinden fal
sos testimonios y sean más enérgicas o seve·ras, e inclusive intervengan 
las autoridades laborales en el desahogo de dicha prueba, para que ten
ga más eficacia en el esclarecimiento de la verdad y quizá las personas 
se conduzcan con honestidad e imparcialidad, y con ésto se ayude en 
algo a que dicha prueba tenga una mejor valoración y goce de un mejor 
prestigio en la actualidad. 

DECIMA OCTAVA.-La Prueba Testimonial tiene su fundamentación 
constitucional en los Artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Especificamente el Articulo 16 Constitucional es el que hace men
ción a dicha prueba, relacionándola con la materia penal, dentro de 
nuestra Constitución no encontramos el origen de la Prueba Testimo
nial del Derecho Laboral, razón por la cual considero que de ese Ar-
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tículo es donde da origen dicha prueba que independientemente de que 
se relacione con la materia penal, es aplicable la misma en la mayoría 
de los procesos judiciales en México, ya sea laboral, civil, familiar, etc. 

DECIMA NOVENA.-Considero que la Prueba Testimonial, Pericial 
y Confesional son diferentes y que por su misma naturaleza son inde
pendientes, siendo cada una de ellas de gran importancia y utilizadas 
para demostrar diferentes hechos, situación que las hace diferentes. 

VIGESIMA.-La Tacha de Testigos es un Incidente por medio del 
cual las partes, después de desahogada la Prueba Testimonial, aporta
rán los elementos necesarios, para restarle credibilidad al testimonio e 
inclusive anularlo si fuese posible. 

Dicha Tacha puede interponerse ya sea en contra de la persona 
que declara o en contra de la misma declaración rendida. 

VIGESIMA PRIMERA.-Las cuestiones jurídicas que se promueven 
en un juicio y que tienen relación con el asunto proncipal, se le deno
minarán "incidentes". 

Dentro de la legislación laboral existen diversos tipos de Incidentes 
tales como: 

1.-Nulidad. 
11.-Competencia. 
111.-Persona 1 id ad. 
IV.-Acumulación. 
V.-Excusas. 

Vl.-lmpedimentos. 
VI 1.--"Recusaciones, etc. 

VIGESIMA SEGUNDA.-En cuanto a la reglamentación de la Tacha 
de Testigos, ésta. es mínima y se basa específicamente en dos Artícu.los 
que no considero que sean suficientes. 

El Artículo 818, menciona que las objeciones o tachas a los testi
gos se formularán oralmente al concluir el desahogo de las pruebas, 
para su apreciación posterior por la junta. 

Este Artículo debe modificarse en beneficio de las partes ya que 
no es conveniente el exi'gir que dichas tachas se formulen oralmente 
al concluir el desahogo de la prueba testimonial ya que ésto va en per
juicio de las partes. 
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Por el contrario debería otorgar un término prudente, para que di· 
chas tachas a los testigos se presenten debidamente razonadas y fun
damentadas. Con lo anterior se lograría una mayor investigación de la 
verdad o contradicción de las partes en el juicio que serviría de funda
mento al Dictaminador para poder dictar un laudo debidamente valorado 
de acuerdo a las pruebas desahogadas y específicamente en la prueba 
testimonial. 

VIGESIMA TERCERA.-En lo que respecta al Segundo Párrafo del 
Artículo 818 y que menciona que "cuando se objetare de falso a un tes
tigo, la Junta recibirá las pruebas en la audiencia de desahogo de prue
bas a que se refiere el Artículo 884 de esta Ley". 

Este párrafo es vago e impreciso, . deja una laguna en cuanto al 
ofrecimiento, admisión y desahogo de las pruebas en relación a .dicho 
incidente. 

El mismo párrafo habla de que se recibirán las pruebas en la au
di~ncia de desahogo de pruebas a que se refiere el Artículo 884, situa
ción que se contradice, ya que habla de recibir pruebas· en una audiencia 
de desahogo de pruebas, interpretación que es antijurídica, hablando 
procesalmente, ya que es imposible el ofrecer pruebas en un desahogo 
de las mismas, puesto que de acuerdo al procedimiento o todo proce
dimiento, existe una primera premisa que es situar el momento apro
piado del ofrecimiento de las pruebas y como antecedente aún más el 
establecer qué pruebas se pueden ofrecer y como segunda premisa, la 
admisión y en forma final el desahogo de las mismas. 

Considero que ·la remisión que se hace al Artículo 884, es ilógica 
y debe desaparecer, ya que en lugar de reglamentar debidamente el in· 
cidente, lo complica en su aplicación. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo deja una laguna legal ya que omite 
al hacer mención a una debida clasificación de las tachas, la forma en 
que se debe interponer sus elementos esenciales o caracterfsticas, qué 
pruebas se deben ofrecer, el momento de ofrecerlas, la admisión de las 
mismas, etc. 

VIGESIMA CUARTA.-Es conveniente hacer una adición a la legis-
1'ación laboral, con el objeto de que se adhiera a la misma la legisla
ción penal en forma más estrecha para de esta forma poder garantizar 
una mayor rectitud del proceso laboral, específicamente en el desahogo 
de la prueba testimonial, como principio esencial, y en general, en todo 
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aquello que sea necesario durante el desarrollo de los juicios obrero pa
tronales. 

Por lo que es necesario tener adscrito un representante social 
(agente de Ministerio Público) ante las juntas locales y federales de 
Conciliación y Arbitraje, para que con su intervención en todos los jui
cios, ya sea de oficio o a petición de parte, según lo amerite el asunto, 
intervenga con el objeto de que se apliquen debidamente las sanciones 
a que hace mención el Artículo 1006 de la Ley Federal del Trabajo, en 
relación a cualquier circunstancia que consideren las partes ilicita, en 
el desarrollo del procedimiento laboral. 

Considero que lo antes propuesto no tan solo beneficiaría a la de
puración de la prueba testimonial, sino en general a todo el proceso 
laboral, pues .aplicando esta medida en forma enérgica y honesta, fas 
partes colitigantes no violarían la ley, y ásí mismo tendríamos resulta
dos benéficos en cuanto a las resoluciones mismas que serían más ape
gadas al derecho. 

La insistencia en esta adición a la Ley Federal del Trabajo, es por
que es bien sabido y conocido por la generalidad de litigantes que en 
la mayoria de procesos, se presentan por ambas partes testigos falsos, 
inventados y hasta conocedores de este negocio, por otro lado no. tan 
solo en el aspecto individual se dan estas situaciones, sino que en los 
mismos conflictos colectivos o de carácter económico, como emplaza
mientos a huelga, existen grandes intereses y cuando llega a suscitarse 
un ilicito penal las autoridades en esta materia no intervienen en dichos 
asuntos, sino que los evaden, por lo que no tan solo trabajadores, sino 
que inclusive patrones sufren una serie de danos y perjuicios, todo por 
la negligencia de las autoridades para intervenir en dichos conflictos. 

VIGESIMA QUINTA.--Considero como causales de la tacha de tes
tigos las siguientes: 

a). Cuando un testigo depone o declara a favor de la persona 
que lo ofreció, tendremos como causales las siguientes: 

El parentesco, amistad intima, situación de dependencia, interés 
en el juicio, ser acreedor o deudor del litigante, haber recibido beneficios 
de importancia. 

b). Cuando declara en contra de la persona del contrario, pode
mos considerar como causales para tachar dicho testigo las siguientes: 
Enemistad manifestada, resentimiento grave, etc. 
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c). Cuando un testigo se tacha porque no es digno de fe, las 
causales podrían ser las siguientes: Carencia de profesión honesta co
nocida, calificación de quebrado fraudulento, condena por falso testi
monio o por delitos que tengan pena corporal, etc. 

d). Cuando a un testigo se le tacha porque no se encuentra en 
condiciones de conocer los hechos que declaró, las causales serían: 
Enajenación mental, edad impúber, ebriedad consuetudinaria, etc. 

VIGESIMA SEXTA.-Considero que la jurisprudencia de la Supre
ma Corte de Justicia, ha sido muy útil en la reglamentación y valora·
ción de la tacha de testigos, ya que ésta es la única fuente con que 
cuenta nuestro derecho laboral para mejorarla. 

VIGESIMA SEPTIMA.-_La tacha de testigos, al igual. que, la prueb~ 
testimoni::1!, tiene su ft:nd:::mentaclón en ios ArtíC:Uios 14 y. 16 de. la Cons
titución, ya que como lo he manifestado al estudiar la tacha de testigos; 
y que considero que la misma se deriva de la prueba testimonial, sin 
ella, no se darla dicho incidente, por lo que en consecuencia su funda
mentación constitucional es idéntica. 

Espero que las conclusiones_ que pongo a la consideración de este 
H. JURADO y que reflejan. un panorama del estudio realizado, para la 
conclusión de esta tesis, tenga una aplicación en beneficio del Derecho. 
Laboral, que influya en el justo equilibrio de la. aplicación del Derecho, 
que como estudiante del mismo y como litigante ha sido mi más grande 
anhelo ver que algún día se aplique el Derecho conforme ál deseo de 
los legisladores constituyentes. 
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